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Precios 0e suscripción.

Miidrìd y ¡’irovinciiis: trimesire. 3,00 ptas

Extnmjero: idem .............................  10,00 —

Ultramar; idem...............................  ]ñ,fX) —

Número su e lto .................................... 0,50 —

FlSminísíración y suscripciún.

Hallo del âerameati), uiiu. í Impmiia Üiiiiíeipal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  TIF I  E  I  O  A  E O S  L U N E S

»« II .Ti A II I O

Avuntamiknto: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 18 del achia!.

S eckrtaría: Ucencias expedidas por los Negociados .8.'’ y 4.“, 
por la Sección de Obras de construcción en el Rnsanclie y por la 
Dirección de Aguas potables y residiiahas. - Resultado de ios 
sorteos: Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909); Empréstito de la Villa de Madrid de 1914; 
Cédulas amortizables para pago de las expropiaciones del Ensan­
che de Madrid, emitidas en ¡915, y Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1929.—Subastas pendientes de celebración, y para contra­
tar las obras de reconstrucción de im pabellón en el t ’ olegio de 
Nuestra Señora de la Paloma,—Cementerios: Autorizaciones de 
enterramiento concedidas a las Sacramentales.—Acuerdos adop­
tados por la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal.—Anun­
cio de concurso para contratar el suminisiro de maquinaria, he­
rramientas y aparatos con destino a los talleres del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Otro de exposición del expe­
diente instruido para suplementar un crédito.—Otro convocando 
a Junta a los propietarios de los terrenos expropiables de la vía 
que se expresa.—Otros referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.

iNTOtvENcióN: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presdpiiestos del 
Interior y Ensanche.

OíiiíAS MUNronALKs; [..as en ejecución
Policía urrana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Denun­
cias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia: Servicjos prestados por la consulta especial de 
dermatología y profilaxis durante el mes de julio último.—Esta­
dística de morbilidad y mortalidad del mes de julio ultimo.

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 10 al 16 de sep­
tiembre,

Boleiín de C otizaciones: Suplemento número 1708

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 18 de septiembre de 1929.

£'.i'/racto. —Presidencia del excelejttisiiiio señor Alcalde, don 
José Manuel de Arisíizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Colón, Fernández de Vicente, Parrella, Riiiz de 
Velasco, Toledo, Sauz Matarraiiz y León.
 ̂ Se abrió a ¡as once y diicueiita y cinco minutos de la ina­

nana, siendo aprobada el acia de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1." Quedar enterada de una sentencia del 

li'ibnnal provincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 
I de julio próximo pasado, con motivo de recurso seguido ante

II" i"i

dicho 'fribunal por dona Josefa Fernández Rodríguez sobre re­
vocación de acuerdo del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia de 5 de septiembre de 1924 desestimatoria, de 
conformidad con lo informado por la Comisióm provincial, del 
formulado por la referida señora contra decretos de la Alcal­
día Presidencia de 14 de noviembre de 1923 y 11 de enero 
de 1924 por los que se ordenó la clausura del almacén de 
maderas establecido en la calle de Santa Lucía, número 14, 
y por cuya sentencia, al principio mencionada, se estima la 
excepción de prescripción de la acción alegada por el Minis­
terio fiscal para interponer el recurso de que se trata en su 
escrito de contestación a la demanda, sin hacer expresa con­
dena de costas.

2. “ Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, en la que propone se conceda un socorro de 
250 pesetas a doña Consuelo Fraga Blázqiiez, viuda del heroi- 
■ 00 obrero D. Agustín Lozano Palmeiro, que perdió su vida por 
salvar la de otros obreros que se hallaban trabajando en un 
pozo de la casa número 46 de la calle de Vizcaya, de Chamar- 
tin de la Rosa, al objeto de aliviar en lo posible la precaria si­
tuación de sus familiares; debiendo ser cargo dicho gasto al 
capítulo de imprevistos del presupuesto en curso.

3. ° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
13 del corriente, en la que propone que el Arquitecto munici­
pal de Propiedades D. Luis Bellido, una vez reintegrado al 
servicio municipal después de su licencia, sustituya al Arqui­
tecto municipal D. Francisco Javier Ferrerò en la ponencia 
para la que fué nombrado este último por la Comisión munici­
pal Permanente en 28 de agosto último, la cual, en nombre del 
Ayuntamiento, ha de ínterveniren !a cuestión planteada con oca­
sión de las expropiaciones de fincas propiedad de la Compañía 
de Jesús en las calles de San Bernardo y de la Flor que son ne­
cesarias a consecuencia de la ampliación a 35 metros de la calle 
de Eduardo Dato; todo ello teniendo en cuenta que el nombra­
miento iieclio por la Comisión municipal Permanente en la 
indicada fecha fué motivado por la ausencia de quien, por en­
cargo de la Alcaldía, había realizado estudios previos en la ma­
teria a debatir, que también se relaciona con determinada apro­
piación a que, según contrato de las obras de la Gran Vía, 
tiene derecho la entidad de que se trata.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
14 del corriente, en la que propone se asigne a cada uno de 
los distritos que a continuación se mencionan la cantidad que 
se indica para los gastos de alumbrado; limpieza y calefacción 
de las Casas de Socorro durante el segundo semestre del pre­
sente ejercicio, todo ello teniendo en cuenta que, a efectos del 
cumplimiento de lo determinado en la base sexta de las com­
plementarias del vigente presupuesto, se han reunido con la 
citada Alcaldía los señores Presidentes de dichas Casas de 
Socorro para proceder a la distribución de las cantidades que 
deben ser asignadas a cada una para los gastos de que se
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trafa. con aplicación del 50 por HJÜ del crédito de 83,500 pe­
setas qiie para dichas atenciones atniales fii^nra consignado en 
el concepto 295 del presupuesto vigente:

Pesetas

Palacio . . . . .
Centro.........
Chamberí . .
Latina.........
Congreso .. 
Buenavista . 
Hospifal.. . .  
Universidad 
Hospicio. .. 
Inclusa ........

439.95
359.90
289.90
139.95 

,241,55 
098,50 
.108,90 
,411,35 
.300 
.300

Siíma 41.750,60

5," Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en la que propone el nombramiento, con ca­
rácter definitivo, de D. Francisco Manuel Cabraiies Eizmendi 
para ocupar una vacante de subalterno con la denominaciúii de 
Ordenanza-camillero de Casas de Socoi ro, con el haber anual 
de 3.000 pesetas con que figura dotada en el vigente presu­
puesto de' gastos del Interior, cuya vacante corresponde pro­
veer al excelentísimo 'Ayuntamiento, según el cómputo de dis­
tribución con d  Ramo de Guerra que prescribe el ai tíctílo 99 
del Reglamento de 23 de agosto de 1924.

(>.” Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia desig­
nando, en liso de las atribuciones que le competen, a D. An­
tonio Quiñones García para ocupar la plaza vacante de Profe‘ 
sor de quinta dase de la Banda Municipal, con el haber anual 
de 3,900 pesetas y carácter de interino, en los términos que 
previenen los artículos 247 y 10! del Estatuto y Reglamento 
vigentes.

7. “ Aprobar im decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1.3 del corriente, nombrando, en uso de ias facultades que lé 
están conferidas, a doña Mercedes Rodríguez, dona Amalia 
Molino Díaz y doña Antonia Valero Luis, Enfermeras de ia Ins­
titución municipal de Seroterapia, con el haber anual de pese­
tas 2,009 y el mismo carácter que se indica para el anterior.

8 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, nombrando, en uso de ias facultades que le 
están conferidas, a la señorita Juana Espinos Orlando, Auxiliar 
de Bibliotecas circulantes, con e! haber anual de 2,509 pesetas 
y el mismo carácter que se indica para los anteriores.

9. " Aprobar uu decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
13 del corriente, nombrando, en uso de las facultades que le 
están conferidas, a D. Angel Gutiérrez Prada Portamiras de 
Edificaciones del Interior, con el haber anual de 3,000 pesetas 
y el mismo carácter que se indica para los anteriores.

10. jubilar a D. Lorenzo Martínez Pérez en el cargo de 
Guardia de infantería, número 630, dei Cuerpo de Policía urba­
na, por liaber cumplido la edad reglamentaria y reunir anos de 
servicios para la misma, y de conformidad con lo iiíformado 
por ia Intervención, asignar a dicho interesado el haber pasivo 
de 1.460 pesetas anuales, 50 por 100 de las 2.920 que a ra­
zón de 8 pesetas de jornal diario le sirven de regulador, con 
arreglo a lo dispuesto eii los artículos 24 y 117 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Policía urbana de 8 de febrero 
de 1924.

A petición del Sr. Toledo quedó sobre la mesa el decreto 
de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de conformidad con 
los señores Letrados consistoriales, sea desestimada la recla­
mación formulada contra la adjudicación provisional de la su­
basta de construcción de firmes de macadán asfáltico en las 
vías públicas de esta capital basta 31 de diciembre de 1932 y 
la conservación de las mismas hasta igual fecha de 1936, y que 
se eleve a definitiva dicha adjudicación.

11. Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 19 
del corriente, en el que propone que el Ayuntamiento iio se 
muestre parte, sin renunciar a la indeninización que en su día 
pudiera correspoiiderle, eii el sumario que se sigue eii el Juz­
gado de Instrucción del distrito de ia Latina por daños en mía 
farola existente en la calle del General Ricardos, esquina a la 
glorieta del Puente de Toledo, toda vez que examinado por 
dicha dependencia el oficio de dicho Juzgado, así como el ia-

forme emitido por el señor Ingeniero Director de Alumbrado, 
resulta que los daños causados no eran al Ayuntamiento y si 
a Gas-Madrid. a la que se le ha indemnizado con ei importe de 
los daños, 176,25 pesetas.

12, Adjudicar en definitiva a favor de D. José Gutiérrez 
García, con ia baja dei 7,16 por 190 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de obras de reparación en el Grupo esco­
lar denominado Donación Crespo, sito en el paseo de las Aca­
cias, celebrada el día 31 del pasado mes de agosto sin pro­
testa ni reclamación alguna.

13. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión inunicipal Permanente durante el mes de agosto úl­
timo, debiendo procederse a su impresión de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2." del Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Empleados 
municipales.

14 Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
doña Guadalupe Gómez Diego, con sus hijos dona Teodora, 
doña Manuela, doña Antonia' D. Luis y doña Julia Plaza Gó­
mez, a Carabaiichel Alto [Madrid).

O R D E N  D E L  D l A

SOBRE LA MESA

Asunto informado por el Negociado 2.“~Haelenda

15. Se dió cuenta de un informe, fecha 6 del corriente, 
eii relación con la cuestión planteada por la Administración de 
Rentas y Exacciones niuuidpales referente a si él acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 18 de marzo último, determinativo de 
que no se resuelva ningunade las denuncias pendientes por toda 
dase de exacciones comprendidas en el acta de invitación 
sin pasar éstas a la Investigación de arbitrios para darles 
la tramitación que establece eí nuevo Reglamento de este or­
ganismo en beneficio del público en general, puede tener efi­
cacia para la aplicación del Reglamento de ia Inspección de 
Hacienda municipal con toda la amplitud que supone la per­
cepción por la Caja de la Inspección del tanto por ciento de 
los derechos naturales que se hagan efectivos como conse­
cuencia de las actas de invitación, sosteniendo la dependencia 
que formula la consulta que no puede darse aplicación al Re­
glamento más que desde el día siguiente al en que fué aproba­
do por el Ayuntamiento Pleno, y, por tanto, que no procede 
hacer partícipe a ia Caja de la Inspección de suma alguna de los 
derechos naturales que devengue ei Ayuntamienío con relación 
al expedienté instruido contra el Banco de Crédito Industrial 
por carecer de licencia de apertura, y en cuyo informe el refe­
rido Negociado, con la conformidad de la Secretaría, y ya que 
se trata de fijar los alcances y límites del acuerdo plenario refe­
rido de 18 de marzo, se limita a elevar el expediente por si 
se estima que debe someterse la consulta deducida por la Ad­
ministración de Rentas a la Comisión municipal Permanente 
para que, dentro de la autoridad que le está asignada en la 
materia por el Estatuto Municipal, aclare los términos del 
acuerdo plenario de referencia, puntualizando si en e! concep­
to de tramitación que establece ei nuevo Reglamento de la 
Inspección de arbitrios que el mismo determina deben o no 
comprenderse todos los particulares del Reglamento, incluso 
la percepción por la Caja de esta Inspección de las cantidades 
correspondientes con arreglo al precitado Reglamento, ha­
ciendo constar a! propio tiempo dicho Negociado que, sin em­
bargo, y como elemento de juicio para la resolución que pueda 
adoptarse, merece consignarse el contrasentido que resultaría 
de no aplicarse totalmente el Reglamento de la Inspección en 
los casos a que se refiere al acuerdo plenario de 18 de marzo 
tantas.veces citado, toda vez que parece lógico que los expe­
dientes de denuncia comprendidos en la propuesta del Conce­
jal Sr. Núñez Topete, que figura en el expediente, deben re­
solverse con arreglo a un criterio uniforme y fijo, bien sea a 
lo determinado en el Reglamento anterior, en cuyo caso el 
denimcianíe percibiría ia parte que el misino le asigna, o con 
sujeción al nuevo tuerpo legal que rególa e! funcionamiento 
de la Inspección de arbitrios, con la inherencia correspondien­
te de los derechos reservados a la Caja de la Inspección.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr, Rtúz de Velasco, la Comisión municipal Perma-
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nenie acordó que se cumpliera el vigente Reglamento de la 
Investigación municipal en toda su integridad, y que, por con­
secuencia, de las cantidades liquidadas se separara el tanto por 
ciento que con arreglo a dicho Reglamento corresponde a la 
Caja de la Inspección.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones

Comisión 2."—Hacienda

16, Suplemental'en 13.200 pesetas, importe aproximado 
del exceso de alimentación hasta final de ano de los 50 acogi­
dos en el Campamento de mendicidad que prestan sus servi­
dos en el de Limpiezas, las 95.429,25 pesetas figuradas en la 
partida sexta de la distribución aprobada por la Comisión mu­
nicipal Permanente en 17 de abril ultimo de! crédito de pese­
tas 15Ü.OOÜ consignado en e! capitulo VIII, artículo 3.°, con­
cepto 414 del vigente presupuesto de gastos del Interior, para 
alimentación de 249 acogidos en el Parque Sanitario de Cla­
sificación, ya que la sumj que figura en la referida partida 
sexta resulta insuficiente para satisfacer con cargo a la misma 
la que importa la atención de que se trata, que se transferirá 
de las disponibilidades de la suma de 4.215.076,11 pesetas, 
importe del exceso obtenido de la liquidación del presupuesto 
ordinario del Interior correspondiente al ejercicio económico 
próximo pasado; todo ello teniendo en cuenta lo informado 
por ia Intervención, y como excepción al criterio manifestado 
reiteradamente por la Comisión opuesto a esta clase de opera­
ciones, dada la índole del gasto de que se trata; debiendo so­
meterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
a los demás trámites prevenidos en las vigentes disposiciones,

17, Reconocer un crédito de 189,73 pesetas a favor de 
la casa Oriieta como importe del material eléctrico suminis­
trado a varias dependencias municipales en el año 1925, y que 
el referido crédito sea incluido para su abono en el primer 
presupuesto ordinario que se forme, según informa la Interven­
ción, toda vez que por corresponder a un ejercicio económico 
ya liquidado carece de consignación en el vigente; debiendo 
someterse este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayunta­
miento Pleno, y una vez cumplidos los trámites pertinentes 
se remitirá el mismo al Negociado de Ensanche, por lo que se 
refiere a la cantidad de 8,05 pesetas que afecta a dicho pre­
supuesto.

18, Reconocer un crédito de 643,50 pesetas a favor de 
D. Vicente Justo, en concepto de apoderado de su esposa 
doña Carmen Fernández, por el suministro de placas de cinc 
para carros de mano, todo ello tenien lo en cuenta que, habien­
do propuesto ia Administración de Rentas el abono a dicho 
señor de 5,284,50 pesetas por ei suministro con arreglo a la 
contrata subastada en 25 de junio de 1928 de precintos para 
carros de transporte, placas de cinc para carros de mano y 
medallas para bicicletas, resulta de! informe emitido primeia- 
mente por la Intervención que en ia partida del vigente presu­
puesto destinada al pago de dichas atenciones no existían 
disponibilidades suficientes para el total abono de la referida 
cantidad, por lo cual la Alcaidía Presidencia, a propuesta de 
la Comisión de Hacienda, dispuso el desglose para su abono 
de las facturas que procediesen dentro de las disponibilidades 
del crédito propuesto, quedando, como consecuencia de este 
desglose, pendiente de pago por insuficiencia de crédito la 
cantidad que se reconoce al principio que, según la expresada 
intervención, se incluirá para su abono en ei primer presupuesto 
ordinario que se forme; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

19, Aprobar, visto el informe del señor Decano de los 
Letrados consistoriales y de la Intervención Municipal, que 
figuran en el expediente, la liquidación practicada por esta 
última dependencia, que asciende a la suma de 1.759 pesetas, y 
su abono a D. Ricardo García Amorós, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo de Imprevistos del vigente presu­
puesto, como importe de ia diferencia de gratificación concedi­
da a dicho señor como Director de las Escuelas Aguirre; todo 
ello teniendo en cuenta que se trata del cumplimiento de sen­
tencia dei Tribunal Supremo, feclia 6 de abril del corriente 
año, confirmatoria de la del Tribimal provincial de lo Conteii-

cioso-administrativo de 6 de octubre de 1928, por la que se 
dispuso la revocación del acuerdo municipal de 5 de agosto 
de 1925 que redujo a 1.000 pesetas la indemnización de 1.500 
que venía percibiendo el indicado señor en el cargo de refe­
rencia.

20. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, de 
conformidad con lo informado por la Intervención, un crédito 
de 103,21 pesetas, importe de los haberes líquidos devengados 
y no percibidos a su fallecimiento por D. Venancio Vega Fon- 
táii. Brigada del Cuerpo de Policía urbana, jubilado, corres­
pondientes a los veintitrés últimos días del mes de agosto, y 
su abono a Doña Valentina López, viuda del referido Brigada; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentísimo 
Ayuntamiento Fieno.

21. Declarar exento de contribuir por el arbitrio de inqui­
linato, teniendo en cuenta los informes de la Intervención y de 
los Letrados consistoriales, que figuran en el expediente, e! local 
que en el número 10 de la calle de Sagasta ocupa la tercera 
Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarriles en 
tanto esté ocupado por dicha entidad, dependiente del Estado, 
y con efectos a partir de la fecha dèi contrato; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentisimo Ayuntamiento 
Pleno.

22. Adoptar ios acuerdos que al final se expresan, con 
motivo de escrito de D, Ricardo Gómez García, como copro­
pietario y administrador de la casa minierò 18 de la calle de la 
Libertad, donde se encuentran instaladas las dependencias de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, interesando 
e! aumento de precio en el alquiler que se viene satisfaciendo, 
y teniendo en cuenta que de los informes emitidos por las dis­
tintas dependencias resulta que ha ejecutado varias obras y 
que es justo y tiene derecho a que sea elevado en un 10 por 100 
y no en el 20 por 100 que redama, a partir de 1 de agosto 
de 1927, siguiente día al de la fecha de su petición:

Primero. Reconocer el derecho a D. Ricardo Gómez Gar­
cía, en la representación que tiene acreditada, para percibir el 
aumento del 10 por 100 sobre los 6.000 pesetas anuales que el 
Ayuntamiento viene abonando por los alquileres de los locales 
en que se hallan instaladas las oficinas de ia Tenencia de Al­
caldía e Inspección de Policía urbana del distrito dei Hospicio, 
con efectos desde el día 1 de agosto de 1927, o sean 600 pe­
setas anuales.

Segundo, Que las 850 pesetas a que asciende dicho 
aumento desde esta fecha hasta el 31 de diciembre de 1928, y 
que corresponden, por tanto, a obligaciones de ejercicio ya 
liquidado, se reconozcan y se incluyan en el primer presu­
puesto ordinario que se forme, previa sanción de este acuerdo 
por ei excelentisimo Ayuntamiento Pleno; y

Tercero. Que las 600 pesetas que importa el 10 por 100 
desde 1 de enero a 31 de diciembre del corriente año, se satis­
fagan con cargo ai crédito consignado en el capítulo II, articu­
lo 3.", concepto 70 del actual presupuesto.

23. Aprobar un dictamen de la Comisión de Hacienda, 
fecha 11 del corriente, con motivo de ofido de la Real Acade­
mia Española de 8 de agosto del pasado año interesando exen­
ción por pasos de carruajes, ascensores y calderas de calefac­
ción en ia finca que ocupa en el número 2 de la calle de Feli­
pe IV, fundando su petición en ser el edificio de la propiedad 
del Estado, y en cuyo dictamen ia indicada Comisión, teniendo 
en cuenta que la Administración de Rentas e Intervención 
muestran su conformidad a la exención interesada y el señor 
Letrado consistorial afirma que solamente la Ordenanza de la 
exacción de los derechos de pasos de carruajes exime del pago 
a los edificios propiedad del Estado, propone que. procede 
declarar exento de contribuir por e! arbitrio de pasos de 
carruajes el edificio de que se trata, no procediendo: hacer 
igual declaración por e! de ascensores y calderas de calefac­
ción, por 110 existir precepto alguno en la Ordenanza que así 
lo autorice.

24. Aprobar un dictamen de la Comisión de Hacienda, 
fecha i I del corriente, con motivo de instancia de los Inspec­
tores municipales de Higiene y Sanidad pecuaria, D. Germán 
Tejero, D. Matías Aspíziía, D. Joaquín Hernández, D. Miguel 
Montero y D. Miguel Toledano, solicitando se eleve su actual 
asignación a la fijada en el reglamento para la ejecución del 
Real decreto de Epizootias, fecha 6 de marzo del año actual, 
y en cuyo dictamen la referida Comisión, visto el informe fa­
vorable del Jefe del Servicio y teniendo en cuenta que, según

ii l|| lili 1
III
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el artículo 308 del inendormdo reglamento, la obligación del 
Ayuntamiento no alcanza más que a la existencia de im Ins­
pector municipal dp Higiene y Sanidad pecuaria, que tendrá el 
haber que se fije por el Concejo, pero que no será inferior a 
600 pesetas, propone se asigne este haber anual al más anti­
guo de los cinco Inspectores existentes en la actualidad, no 
prescindiéndose, sin embargo, para no causar perjuicios a los 
interesados, de los servidos de los restantes Inspectores, que 
conlimiarán percibiendo la asigtiación que disfrutan, si bien sus 
vacantes, cuando ocurran, deberán ser amortizadas, quedando, 
por consecuencia, liiiicainente la plaza dotada con 600 pesetas, 
que es a lo que obliga el susodiciio reglamento, hasta que se 
crea oportuno alterar el luimerú o el sueldo en atención a las 
circunstancias que el propio artículo 308 determina.

25. Reconocer a favor del Arquitecto municipal del Ser­
vicio de Aguas potables y reskliiarias de esta Corporación, de 
conforniidad con el criterio del ponente en este asunto, i). Emi­
lio Antón, y con la liquidación practicada por la Intervención, 
que figuran en el expediente, la antigüedad en su último destino 
desde el día 4 de julio de 1926, y por consiguiente el abono 
a dicho seilor de las cantidades dejadas de percibir desde esa 
fecha hasta el 24 de febrero de 1927 en que entró de hecho en el 
percibo del sueldo que disfruta, que ascienden a la suma de pe­
setas 722,22 cantidad que, por tratarse de una obligación pro­
cedente de ejercicios ya liquidados, deberá ser reconocida para 
su indu.sión eii el próximo presupuesto; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

26. Aprobar un dictamen, fecha 11 del corriente, con mo­
tivo de instancia de doña Angela Duarte Calzada y hermanos 
solicitando se les acredite los haberes comprendidos entre 13 de 
septiembre, fecha del fallecimiento de su señora madre doña 
Angela Calzada Margado, cuya pensión de gracia, quedisfm- 
taba ésta como viuda del funcionario municipal 14. Francisco 
Duarte, te fué transferida por acuerdo del Ayuntamiento de 29 
de enero último, a 31 de diciembre de 1928, y eii cuyo dic­
tamen esta Comisión, estimando que la gracia concedida a la 
solicitante transfiriéndole dicha pensión lleva sin duda apareja­
da la concesión desde el instante mismo del fallecimiento de la 
causante sin solución de continuidad, propone, aceptando el 
criterio de la Intervención, se acuerde así, y como consecuen­
cia el reconocimiento de las 149,99 pesetas a que ascienden las 
mensualidades dejadas de percibir, a razón de 500 pesetas anua­
les que importa la pensión de que se traía, y su inclusión en el 
próximo presupuesto a favor de la reclamante, vista la imposi­
bilidad de que sea abonada con cargo al vigente por estar ago­
tada la partida correspondiente; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del exceleiitisimo Ayuntamiento Pleno.

27. Conceder al Médico primero del Cuerpo de la Bene­
ficencia municipal, D. Adolfo Hinojar, la continuidad en la per­
cepción del sueldo en concepto de gratificación que eii ese 
cargo tiene, al que lia ascendido recientemente, teniendo en 
cuenta, según manifestaciones de! propio interesado, corrobo­
radas por su Jefe el señor Decano del Cuerpo facultativo, que 
no lia sufrido'alteración respecto al servicio mnnicipal y horas 
en que lo presta, que son idénticas a su anterior situación de 
Médico segundo; debiendo ajustarse esta concesión a las con­
diciones generales aprobadas por ei Ayuntamiento y vigentes 
en la actualidad. '

28. Aprobar nn dictamen de la Comisión de Hacienda, 
fecha 11 del corriente, en el que propone la adopción de los 
acuerdos que al final se expresan, teniendo eii cuenta que el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de enero líltinio, se sir­
vió sancionar el acuerdo adoptado por la Comisión immicipal 
Pennaiiente en que se aprobaron las bases, a virtud de ponen­
cia del Sr'. González del Valle, en que se fijaban las normas 
a seguir para la concesión de la percepción del sueldo en con­
cepto de gratificación a aquellos funcionarios que en la actua­
lidad lo venían percibiendo, al objeto de hacerlos compatibles 
con otros destinos oficiales, y  que en su cumplimiento la Al­
caldía Presidencia, por decreto de 11 de abril, dispuso el 
ammcio de la revisión ordenada, publicándose en el Boletín 
DEL Ayuntamiento de Madrid de 29 del propio mes, ha­
biéndose designado, como coúsecuencia de lo expuesto por la 
Comisión dictarninadorn, como ponente, pasado el expediente 
a estudio de la misma con las relaciones juradas presentadas 
en aquella fecha, al Concejal Sr. Castillo Olivares, quien la 
evacuó, proponiendo diversas conclusiones con relación al 
asunto:

Primero. Aprobar, aceptando en un todo el acertado cri­
terio del ponente, la conclusión primera de las señaladas por 
el mismo, que a continuación se indica; y

Segundo. Que se interese al propio tiempo de la Alcaldía 
Presidencia que paralelamente, y a fin de no dilatar la reso­
lución de este expediente, se sir\m dictar las órdenes oportu­
nas para el cumplimiento de las propuestas contenidas en las 
conclusiones segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta del alu­
dido ponente, que también se indican:

Primera, Acordar ia continuidad hasta la próxima revi­
sión, o sea hasta el mes de abril de 1930, si antes no variasen 
de categoría, sueldo o situación en el disfrute dei haber en 
concepto de gratificación, de los funcionarios que a continua­
ción se expresan:

D. Juan Bohigas Dfaz, D. Mamiei Romero y Villaverde, 
D. Luis Bermejo Moyano, D. José Prado Núñez, D. Agustín 
Millares Cario, D. Enrique Fernández Sauz, D. l.uis Muñoz 
Melero, D. Eirsebio Alvaro Gracia, ü . Moisés Soria Miguel, 
D. Agustín Máiquez, D. Félix Magalióu, D. Cipriano Rodrigo 
Lavin, D. Luis Manso 'Cañeiias, D. Federico de la Fuente, 
D. Ramón Torralba, D. José Bourkaib Besó, 14. Rafael Giaard 
de la Puente y D. Lisardo López Villarroel.

Segunda. Que se interese de! excelentísimo señor Alcal­
de Presidente dicte las órdenes oportunas para que por e) Ne­
gociado de Hacienda se requiera a los empleados D. Eduardo 
Tejeiro, D. Emilio Colomina y D. Angel Peña para que en el 
improrrogable plazo de tres dias, a contar de la notificación, 
subsanen los defectos de sus respectivas declaraciones, ajus­
tándolas a la forma contenida en el anuncio publicado en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid de 29 de abril del 
año corriente. _

Tercera. Que se interese asimismo, y también con la pe­
rentoriedad que el caso reclama, el autorizado informe del 
señor -Concejal Inspector de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma respecto a las horas de trabajo y su exacta pres­
tación por los empleados dd primero de los departamentos de 
dicho Colegio, D. Antonio Tobar y D. Saturnino Herraiiz.

Cuarta. Dar por no presentada la conumicación de don 
José Codina, toda vez que no se ajusta, ni en su fondo ni en 
su forma, a las condiciones requeridas en el aludido anuncio.

Ello no obstante, como, aun cuando defectuosa, es induda­
ble que el Sr. Codina ha demostrado deseo de dar cumplimien­
to a lo acordado, debe requerírsele, al igual que a los funcio­
narios a que se refiere el particular o apartado segundo de 
este informe.

Quinta. Desglosar y remitir a la Comisión de Ensanche 
la declaración suscrita por el empleado del mismo D. Guiller­
mo Eiitrambasaguas para la correspondiente tramitación y 
acuerdo, si bien aquélla y éste deberán sujetarse a los precep­
tos en relación con el particular.

Sexta. Que excepcionalmente, y habida cuenta de! retraso 
en la publicación del anuncio, se otorgue por la Alcaldía Presi­
dencia el improrrogable plazo, que terminará el día 30 de sep­
tiembre actual, término que se comunicará a tos interesados 
por medio de los Habilitados o pagadores, con la prevención 
de que la mensualidad correspondiente a dicho mes, o sea la 
que satisfacen el día 1 de octubre, no será abonada a ningún 
funcionario que venga percibiendo el sueldo en concepto de 
gratificación si no acredita, mediante el recibo correspondiente, 
haber presentado la declaración ordenada por el Ayuntamiento 
con anterioridad a la expresada fecha de 30 de septiembre.

Se dio cuenta de un informe proponiendo no se acceda a !a 
solicitud de reconocimiento de años de carrera a efectos de 
jubilación de los empleados municipales,

Y a petición del Sr. Toledo,'la Comisión municipal Perma­
nente acordó que pasara este asunto a infornie'de la Comisión 
de reorganización de servicios.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que por la Co­
misión municipal Permanente se determine si ha lugar a acor­
dar la ampliación de crédito solicitada para pago de horas 
extraordinarias al personal de las Tenencias de Alcaldía encar­
gado de las operaciones de quintas, y forma de pago en su 
caso, así como la autorización a tres ínncioiiarios para percibir 
por tal concepto más del 5Ü por lOü de sus haberes.

A propuesta de la Alcaldía Presidencia, la Comisión muni­
cipal Permanente acordó retirar este expediente para que in­
forme la Secretaría respecto de los trabajos realizados por las 
Tenencias de Alcaldía y de la necesidad de los mismos.
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Comisión 6.“—Eusanehe

29. Conceder licencia a D. Manuel Cívico para construir 
una casa en el solar número 9 de la calle de Esquiladle, siem­
pre que las obras se ajusten a las alineaciones y rasantes seña­
ladas, documentos técnicos presentados, reglas consignadas 
en las Ordenanzas municipales vigentes y demás disposiciones 
aplicables al caso, incluso las relativas al saneamiento de 
viviendas.

30. Conceder licencia a D. Julio Gutiérrez de Paz, con 
sujeción a las mismas prescripciones que para el anterior, para 
construir una casa en el solar número 73 de la calle de Juan 
Bravo.

31. Conceder licencia a doña Elisa Vic Ballartas de Ma­
rín para ejecutar obras de ampliación en el garaje sito en la 
calle del Doctor Esquerdo, 12, siempre que las obras se ajus­
ten al proyecto presentado, reglas marcadas en las Ordenan­
zas municipales para esta dase de locales y a cuanto precep­
túa el reglamenta especial para el fnnclonamiento de garajes; 
debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que 
deberá solicitar la interesada por separado la correspondiente 
licencia para el ejercicio de la industria que se trata de es­
tablecer.

32. Conceder licencia a D, Francisco del Rio y Urbano 
para construir mi edificio destinado a cinematógrafo en el so­
lar número 6 de la calle de Antonio Acuña, siempre que las 
obras se ajusten a las alineaciones y rasantes señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas consignadas en las Orde­
nanzas municipales vigentes y demás disposiciones aplicables 
al caso; debiendo hacerse constar en esta licencia lo mismo 
que se indica para la anterior.

33. Conceder licencia a D. Joaquín Saldaña para la ins­
talación de dos calderas de calefacción por agua, así como 
ascensor y montacargas eléctricos, en la finca sita en el paseo 
del General Martínez Campos, 47, con sujeción a los docu­
mentos técnicos presentados, reglas consignadas en las Orde­
nanzas municipales vigentes y demás disposiciones aplicables 
al caso, y teniendo en cuenta que se ha < umplido con lo esta­
blecido en el artículo 294 de las referidas Ordenanzas y que 
se ha anunciado al público y notificado a los colindantes el 
proyecto de que se traía sin que se haya expuesto oposición 
alguna,

34. Conceder licencia a D. Isidro San Martín, coa las 
mismas prescripciones y teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica en el anterior asunto, para instalar una caldera de cale­
facción parcial por agua en el piso segundo de la casa núme­
ro 25 duplicado de la calle de Santa Engracia,

35. Conceder licencia a D. José Guillamón Martínez para 
instalar una caldera de calefacción por agua en el piso primero 
derecha de ía casa número 4 de la calle de l^uchana, instalan­
do una caldera de palastro de acero de 0,50 metros cuadrados 
de superficie, coa las mismas prescripciones y teniendo en 
cuenta lo mismo que se indica en los anteriores asuntos.

Asuntos informados por Secretaría

Neg-oclado 1."—Gobierno Interior y Personal
3G. Jubilar por impo,sibilidad física, debidamente compro­

bada, a D. José Sama Fernández, Decano de los Letrados 
consistoriales, de conformidad con lo que establece el artícu­
lo 20 del vigente Estatuto de Funcionarios de este excelentísi- 

. mo Ayuntamiento.
37, Jubilar por imposibilidad física, debidamente com­

probada, a D. José María Gil Muñiz en el cargo de Oficial 
primero de Adiniiiistración, con e] haber pasivo que por clasifi­
cación le corresponda, y adoptar los acuerdos que a continua­
ción se expresan para proveer reglamentariamente dicha va­
cante, dotada con el haber anual de 5.000 pesetas;

Primero. El ascenso de D, Juan López de Calle Gispert 
a la plaza de Oficial primero de Administración, con 5.000 pe­
setas de sueldo anual.

Segundo, Ei ascenso de D. Federico Minguez a la plaza 
de Oficial segundo de Administración, con el haber anual de 
4.000 pesetas.

Tercero. Amortizar la resulta de Oficial tercero; y
Cuarto. Aplicar las economías resultantes de los ascensos 

y amortización anteriores, de conformidad con los acuerdos

del excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 4 de abril de 1927 
y 16 del mismo mes del año actual, en la siguiente forma;

Radio numero 3.—Oficial primero D, Juan López de Calle 
Gispert, 1.000 pesetas.

Radio número 5 .— Oficial segundo D. Antonio Casero 
Sauz, 1.000 peseta.s.

Radio número 6 .—Oficial segundo D. David Soria Migue], 
1.000 pesetas. . '

Radio número 7 ,—Oficial segundo D. Luis Crespo Galle­
go, 1.000 pesetas.

Radio número 8. —Oficial segundo D. Jesús Muñoz Gon­
zález, 1.000 pesetas.

Radio número 9.—Oficial segundo D. José Ortiz de Pine­
do, 1.000 pesetas. ’

38. Adoptar los acuerdos que al final se expresan para 
proveer, por el turno de antigüedad que rige en estos ascen­
sos, una plaza de Profesor de primera clase de la Banda Mu­
nicipal, dotada en presupuesto con el haber anua! de 5.000 pe­
setas y vacante por jubilación del que la desempeñaba, don 
Claudio González Cuadrado.

Primero, El ascemso de D. Jesús González García a Pro­
fesor de primera clase, con el haber anual de 5.000 pesetas.

Segundo, El ascen.so de D, Manuel Sánchez Sánchez a 
Profesor de segunda clase, con 4,500 pesetas.

Tercero. El ascenso de D. Angel Escribano Cortijo a 
Profesor de tercera clase, con 4,000 pesetas.

Cuarto. El ascenso de D. Fernando Aroca Armona a Pro­
fesor de cuarta dase, con 3.500 pesetas.

Quinto. Declarar vacante la plaza de Profesor de quinta 
clase que resulta de estos ascensos, dotada con 3.000 pesetas 
anuales, para cuya provisión se celebrarán en su día los corres­
pondientes ejercidos de oposición; y

Sexto. Que estos acuerdos tengan efectividad desde el 
día 12 del corriente, siguiente al en que se acordó la jubilación 
del Sr. González Cuadrado.

Negoelado S,“—Polteía uebana

39. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con 
motivo de oficio del señor Jardinero Mayor, Jefe del Ramo de 
Arbolado, que figura en el expediente, interesando la renova­
ción de las plantaciones de la Rosaleda del Parque de Madrid, 
que se encuentran en mal estado:

Primero. Autorizar el gasto de 29,700 pesetas propuesto 
por el señor Jardinero Mayor, Jefe del Ramo de Arbolado, con 
destino a la adquisición de 11.000 plantas de rosal, en el mayor 
tuímero de variedades selectas, a fin de renovar las plantacio­
nes de la Rosaleda del Parque de Madrid, en atención al mal 
estado en que se encuentran dichas plantaciones.

.Segundo. Que dicha adquisición se exceptúe de la nece­
sidad de subasta o concurso, ya que además de no haber horti­
cultor en condiciones de poder suministrar ia cantidad y varie­
dad de rosales que se necesita, segiiti se justifica por el señor 
Jardinero Mayor, se está también en el caso de urgencia que 
determina el número 4.“del articulo 164del Estatuto Municipal, 
ya que se precisa realizar las nuevas plantaciones y los traba­
jos preparatorios de las mismas en lo que resta de año, pre­
mura de tiempo que hace imposible realizar la adquisición con 
ios trámites de !a licitación pública.

Como justificación de lo expuesto por el señor Jardinero 
Mayor con fecha 11 del actual, se ha procedido a formular el 
correspondiente expediente siiinario que determina el artícu­
lo 165 de! Estatuto Municipal,

Tercero, Que el suministro de los 11.000 rosales sea 
encargado al actual contratista de semillas para el Ramo de 
Arbolado, en las variedades y ejemplares que se le indiquen 
por la Jefatura y a los precios corrientes en plaza.

Cuarto. Que el importe de la adquisición sea cargo al cré­
dito consignado en el capitulo XI, articulo 6.“, concepto 570 
de! vigente presupuesto de gastos de! Interior, justificándose su 
inversión según determina el artículo 91 del Reglamento de 
Hacienda municipal,

40. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, con 
motivo de oficio del señor Jardinero Mayor, Jefe del Ramo de 
Arbolado, que figura eii el expediente, interesando la autori­
zación del gasto necesario para atender, duratile el tercer tri­
mestre del año actual, al servicio de transportes del Ramo 
ínterin se celebra nuevo contrato:

I 'II 1 1 'i



782 BüJ-ETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Primero. Autorizar el gasto de 17.500 pesetas propuesto 
por el referido señor Jardinero Mayor para atender al .servicio 
de transportes por limpieza de parques y jardines, durante el 
trimestre referido.

Segundo, Que se exceptiíe este gasto de la necesidad de 
.subasta o concurso, a virtud de lo autorizado en el nt'imero 4," 
del articulo 164 del Estatuto Municipal, ya que la urgencia del 
caso, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 165 del referido 
cuerpo legal, queda ju.st!ficada con e! expediente sumario a 
que se contrae el informe del señor Jardinero Mayor de 10 del 
actual.

Tercero. Que el servicio de transportes de que se trata, 
según informa ei señor Jardinero Mayor, se prestará por el 
antiguo contratista a los mismos precios que sirvieron de base 
en la última contrata, y terminará la presente autorización en 
cuanto comience a prestar servicio la nueva contrata que se 
pretende celebrar.

Cuarto. Que el gasto propuesto se justifique en la forma 
que determina el articulo 91 del Reglamento de Hacienda mu­
nicipal; y

Quinto. Que el gasto trimestral autorizado de 17.509 pe­
setas sea cargo a! crédito consignado en el capítulo XI, articu­
lo 6.®, concepto 573 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior,

41 a 56, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a ¡os informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes:

A la casa inglesa de Muebles y Decoraciones (S. A.), para 
establecer un taller de ebanistería y maquinaria accionada por 
tres electromotores de 4, 11 y 14 caballos de fuerza en la ca­
lle de Jaén, 37 provisional.

A D. Santos Gaiindo, para establecer mi taller de broncis­
ta e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
calle de Monte Esqiúnza, 20 triplicado.

A D. Pedro de Pablo Gómez, para establecer una impren­
ta con mía minerva accionada por un electromotor de 1,50 ca­
bal los de fuerza en la calle de A Itami rano, 12.

A ü . Ramón González, para establecer una fábrica de ja­
bón con caldera para 800 litros de cabida en la calle de Man­
tuano, 22,

A D. Luis Nestares, ampliación de taller de carpintería 
por instalación de dos electromotores de dos y cuatro caballos 
de fuerza en la calle de Hernaui, 58.

A D. Miguel Camarillo, para establecer un taller de repara­
ciones eléctricas e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de los Caños, 6.

A D. Antonio Trueba y D, Jesús Martínez, para establecer 
garajes en las calles de Castellò, 114, y Zurbarán, 14, respec­
tivamente.

A D. Ramón de Prado, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle de Narváez, 7.

A D. Bal damero López, para establecer mía casquería en 
la calle de Ayala, 55.

A D. Santos Cañedo, para establecer una carbonería en la 
calle de Hernani, 59.

A ios Sres. Boetticher y Navarro, para instalar ima calde­
ra de calefacción por agua en el paseo de la Castellana, 51.

A D. Sinforiatio Martín y D. Juan de Mata, para que sean 
puestas a sus nombres las licencias concedidas para carbone­
rías en las calles de Rodríguez San Pedro, 58, y Rey Fran­
cisco, 9, teniendo en cuenta que no lia sufrido variación ni in­
terrupción ei ejercicio de la industria de que se trata.

A D. Francisco de Palacios, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para camiceria y venta de tocino, 
jamón y embutidos en la calle del Espíritu Santo, 28, teniendo 
en cuenta lo mismo que se indica para el anterior asunto.

A D. Adolfo del Val, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para polleria en la calle de Argensola, 3, 
teniendo en cuenta lo mismo que se indica para los anteriores 
asuntos,

Negroeiado 4.”—Obras

57. Constituir en la Caja general, en ciimplimiento de lo 
que dispone el articulo 113 del Reglamento de Obras, servi­
cios y bienes numicipales, el depósito de 5.070,30 pesetas a 
que asciende la tasación del perito del propietario D. Felipe 
Franco de la Hera, como importe de la parcela que fué expro-

piada para ensanche de la vía pública al practicar la tira de 
cuerdas para colocar en la alineación oficial la finca número 1 
de la calle del Sombrerete, con vuelta a la plaza de Lava- 
pies, 9, y que el mencionado depósito se constituya, a resul­
tas de la resolución que pueda recaer como consecuencia del 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Ayunta­
miento contra providencia gubernativa de 21 de diciembre 
de 1926 que justipreció eii 4.583,70 pesetas la parcela de te­
rreno de que se trata, con cargo al crédito consignado en el 
capitulo XI, artículo 2.", concepto 545 del vigente presupuesto 
de gastos del Interior, teniendo en cuenta que, no obstante 
lo informado por la Intervención, existe disponibilidad en el 
crédito de 200,000 pesetas consignado en dichos capitulo, ar­
tículo y concepto, toda vez que no se han ultimado algunos de 
los expedientes afectados por dicho crédito, iii podrán consu­
marse en algún tiempo por dificultades de diversa índole no 
imputables a la Administración, y  que por otra parte el ca­
pitulo de Expropiaciones del presupuesto extraordinario del 
año 1928 no puede en parte ser destinado a la de que se 
trata, ya que'ha de tener aplicación expresa a gastos de nuevo 
establecimiento; debiendo comunicarse este acuerdo al exce­
lentísimo señor Gobernador civil, como contestación a los ofi­
cios que dirigió a la Alcaldía Presidencia en relación con 
este asunto.

58. Conceder licencia a la Unión Eléctrica Madrileña para 
tender un f e e d e r  subterráneo entre la Central del Norte y la 
calle de Eduardo Dato, esquina a la de San Bernardo, pasando 
por las calles de Francisco de Rojas, Lueliana, glorieta d.e Bil­
bao, calles de Maiasaña, San Andrés, Tesoro, Minas, Andrés 
Borrego, Luna y San Bernardo hasta la de Eduardo.Dato, es­
quina a la calle de la Flor, con arreglo a los planos y Memoria 
presentados al efecto, y que, de acuerdo con los infonues de 
las Direcciones de Vías públicas y de Servicios Eléctricos, que 
figuran en el expediente, el tendido se liará por las aceras, 
con la mayor brevedad, en evitación de molestias al público y 
con sujeción a lo deternúiiado en los artículos 4 .“, 5.° y 8.® de 
las bases aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 3 de diciem­
bre de 1928 y los 30 a 32, 34 y 36 a 40 del Reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 1919; debiendo, una 
vez realizados los trabajos, practicarse por la Dirección de 
Vías piíbltcas la liquidación definitiva de derechos, así como el 
canon a que haya de quedar obligada la Empresa, ya que la 
provisional ha sido pagada por la misma.

59 a 237. Conceder licencias a D, Eduardo Leoz-, como 
Presidente de la Cooperativa de Casas baratas para ferrovia­
rios del Norte, para construir hoteles en las calles y parcelas 
que a! final se indican de la Ciudad-Jardín de Castañeda, con 
sujeción a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en los mismos las condiciones aprobadas en su opor­
tunidad por la Comisión municipal Permanente para la zona 
del Extrarradio, que son las siguientes;

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas 
en e! caso de que las nuevas alineaciones exigieran sn expro­
piación, a tenor de io que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda, Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes;

Calle número 1, parcelas 1 al 53 y 55 a 72; calle número 2, 
parcelas 73 a 9! ; calle número 3, parcelas 92 a 96, 177 y 179; 
calle número 4, parcelas 97 a 123; calle número 5, parcelas 165, 
167, 169, 171, 173, 176 y 178; calle número 6, parcelas 157, 
159, 161, ia3, 166, 168, 170, 172, 174 y  175; calle número 7, 
parcelas 145, 147, 150, 152, 154, 156, 158, 160, 162 y 164; 
calle número 8, parcelas 135, 137, 139, 141, 143, 146, 148, 
149, 151, 153 y 155; calle número 9, parcelas 125, 127, 129, 
131, 133, 134, 136, 138, 140, 142 y 144, y calle minierò 10, 
parcelas 124, 126, 128, 130, 132, y casa romuiial en la parcela 
número 54.
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Negociado 5.“—Beuefleenela y  Sanidad

238. Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicio 
de Limpiezas la inversión de la suma total de 42.666,66 pese­
tas para la adquisición de materiales y efectos de todas clases 
con destino a dicho Servicio municipal, durante los meses de 
julio y agosto del corriente año, con cargo, según informa la 
Intervención, a los créditos consignados en el capitulo Vil, 
artículo 2.“, conceptos 240, 242, 2‘fe y 248 del vigente presu-

• puesto; debiendo hacerse dichas adquisiciones de las contratas 
que existan vigentes, realizándose ios oportunos concursos 
por plazo breve respecto a aquellos suministros de los que no 
exista contrata y sean susceptibles de realizar, sin perjuicio 
de que por el Jefe del Servido se remita por conducto de la 
Secretaría, en los cinco últimos días de cada mes, relación de 
los efectos de todas clases que estime necesarios para el mes 
siguiente, no debiendo procederse a su adquisición sin previa 
autorización de la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo dispuesto 
en el decreto de 8 de noviembre último. -

Negociado de Reformas Sociales

239. Conceder al obrero municipal D. Pedro González 
Arnáez, vista la imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido 
desempeñando durante más de veinte años, la pensión de reti­
ro de 2,90 pesetas diarias, 40 por 100 de las 7,25 que disfrutó 
úitimamente y que le sirven de jornal regulador.

■ PROPOSICIÓN

240. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Toledo interesando se dé 
el nombre de Marqués de Cerralbo a la plaza existente en los 
jardines de la calle de Ferraz, entre la plaza de España y el 
cuartel de la Montaña, a la que hasta la fecha no se ha pen­
sado en darle nombre, con cuyo motivo se perpetuará el agra­
decimiento de sus conciudadanos bada el que tuvo puestos sus 
más caros ideales en contribuir en todo momento al engrande­
cimiento y al buen nombre de la patria.

Terminado el despacho de cuantos asuntos figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Ruiz de Velasco se refirió al plausible 
acto realizado días pasados en la calle de Alcalá, frente al 
Ministerio del Ejército, por el Guardia de circulación Pérez 
Alonso, que al evitar que una señora acompañada de un niño 
de corta edad fueran atropellados por un automóvil en el ins­
tante de pretender atravesar la calzada, sufrió heridas de carác­
ter leve, de las que fué curado en la Casa de Socorro próxima. 
En su consecuencia, pidió que se llamara la atención a la indi­
cada señora por haber desobedecido las órdenes de! Guardia 
mencionado y que a éste se ie otorgara alguna recompensa.

Igualmente pidió que se recompensara a dos Guardias de 
Policía urbana, que con riesgo de su vida-uno de ellos resul­
tó herido—salvaron la de un hombre que intentó suicidarse 
arrojándose al pozo de la finca denominada Quinta de los 
Pinos, situada en el Puente de A man i el.

Finalmente solicitó que constara en acta la satisfacción 
con que el Ayuntamiento había visto el proceder de los Guar­
dias a que acababa de hacer referencia.

El señor Presidente acogió con el mayor gusto la propues­
ta del Sr. Ruiz de Velasco, encaminada a premiar el compor­
tamiento de Ibs Guardias municipales a que había aludido. 
Añadió que la Alcaldía Presidencia procuraría otorgar las 
recompensas correspondientes a la conducta por ellos obser­
vada, ya que debía ser estimulada con objeto de que fuera 
imitada por sus compañeros de servicio.

Eli el turno de reclamaciones compareció primeramente 
D. Enrique López Puertas, quien, en representación de la Cá­
mara Ciudadana, abogó por que .se mejoraran los servicios de 
la Beneficencia immicipal, y propuso que para atender a ellos 
sin que fuesen gravosos al Ayuntamiento se aplicaran a estas 
atenciones, por medio de un Banco que las administren, las 
fianzas que hoy entregan los inquilinos a los caseros.

En segundo lugar compareció doña Georgina Ferreiro, que 
se lamentó de la triste situación en que se encuentran la ma­
yoría de los vendedores ambulantes por el rigor excesivo e 
injusto, a juicio de la compareciente, que emplean los Agentes 
municipales con los indicados modestos industriales, exponieii-

do diversos hechos relacionados con esas denuncias, y termi­
nando por solicitar una mayor benevolencia para conjurar ios 
perjuicios que les irroga esa actitud de los Agentes de la 
Autoridad mimicípai.

Con lo que se levantó la 'sesión a las doce y veinticinco 
minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A
L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado S." (Polleia urbana)
D. Nicanor Fernández, paseo de la Florida, 19, lechería.
D. Luis Blasco, Francos Rodríguez, 19, churrería.
D. Pedro Pinto, Fúcar, 1, fiambres.
D. Isaías Olalla, Galileo, 43, ferretería. ■
D. Mariano García, General Pardiñas, 4, taberna.
D. Santiago Pardo, Guillermo de Osma, 6, huevos.
D. Gerardo F. de la Torre, Jesús del Valle, 44, petróleo.
D. Juan Fernández, Jorge Juan, 38, huevos.
Doña Josefa Acea, Jorge Juan, 38, huevos,
D. José Heredia, Lavapiés, 14.
D. Antonio Colina, Leganitos, 17, almoneda.
D. Antonio García, Madera, 55, carpintero.
D, Lorenzo Criado, Maldonadas, 11, carnecería.
D. Fermín Rosillo, Montalbán, 22, oficina.
Compañía de Alcoholes (S. A.), Montalbán, 22, oficina. 
Eléctrica Castellana (S. A.), Montera, 54, oficina.
D. Juan M. Cernuda, plaza de Nicolás Salmerón, 3, fotógrafo. 
D. José Qancedo, Nueva del Este, 4, uitiamarinos,
D. Antonio Cordo va, Pacífico, .35, fábrica de alfombras.
D, Isaías García, Pacífico, 67, fruías.
D. Manuel Atienza, Balayo, 67, cerrajero.
D. Víctor Barra, Pilanca, 13, hierros.
Fernández Langa y Compañía, Pi y Margall, 18, máquinas 

de escribir.
D. José Guerrero, Ponzano, 25, carpintero,
Ü. Antonio Cimarra, Príncipe, 22, tejidos.
D. Santos .Alonso, Riego, 10, taberna.
D. Cesáreo Nogueira, Salud, 17 duplicado, café.
D. Valentín Rubio, San Pedro, 23, frutas,
D, Luis Carmina, paseo de San Vicente, 8, restaurante.
D. José Martínez, paseo de Santa María de la Cabeza, 10, 

veterinario.
D, Casimiro Martín, paseo de Santa María de la Cabeza, 48, 

lechería,
D. Lucio Sanz, Señores de Luzóii, 11, sidras.
D. Teodoro Chico, Sombrerete, 1, abacería.
D. Toribio Rodríguez, Torrecilla del Leal, 7, lechería.
D, Rubén Martin, Ventura de la Vega, 11, bodega.
Doña María López, Viriato, 5, lechería.
D. Antonio Ri vas. Augusto Figiieroa, 18, abacería.
D. Aurelio Menéiidez, Alcalá, 146, ferretería.
Doña Paula Gómez, Almendrales. 49, pan.
D. .Amador Martínez, Ambrosio Vallejo, 12, cacharros.
D. Antonio García, .Amparo, 3 y 5, sidras. ‘
D. Ramón Tercero, Antonio López, 6, carpintero.
D. Manuel García, Arlabán, 5, restaurante.
D. Luís Aycart, Atocha, 82, ferretería.
D. Agustín Sebastián, Antonio Toledano, 4, pan.
D. Dionisio Calle, Ayala, 136, ultramarinos.
D. Isidro Sanz, Barbieri, 1. sidras. ■
Doña Encarnación Paños, Barbieri, 4, lechería,
D. Alberto Eísaburo, Barquillo, 16, agente de negocios.
Doña Agueda Morales, Bravo Miirillo, 170, vinos.
D. Eladio Amor, Bravo Murillo, 185, sastre. '
Doña Purificación Reig, Caballero de Gracia, 2 y 4, peluquería. 
D. Ramiro Martínez, Cáceles, 7, lechería.
D. José Fernández, Cardenal Silíceo, 17, lechería.

I ll'i
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D. Juan Sierra, Cava Alta, 3 duplicado, Iméspedes.
Doña Atitonia Molina, Comandante Portea, 18, vinos,
D. Diego Aragón, paseo de la Clioperu, 18, colegio.
D. Manuel González, Doctor Castelo, 17, pon,
D, Mariano Fernández, Doctor Castelo, 17, fiambres.
D, Bonifacio Herranz, Doctor Fourquet, 9, lechería.
D. José Candel, Duidinea, 12, frutas.
D. Amadeo Ruiz, Eduardo Marqtiina, 33 provisional, modista. 
D. Bernardo Expósito, paseo de Extremadura, 9, frutas.
D. Víctor Sancho, paseo de Extremadura, 77, colegio 
D. Benito Menéndez Fe, 11, lechería.
Doña Manuela Cebader, Fe, II, cacharros.
D, Felipe Soler, Fernando el Católico, 31, vidriero.
D. Sebastián Provencio, Francos Rodríguez, 22, frutas.
D. Mariano Guerra, Francos Rodríguez, 72, frutas,
D. Ildefonso Riiiz, Fuencarral, 20, huéspedes.
D, Avelino Trujillo, Fuencarral, 26, sastre.
D. Jacinto Torrego, Fuencarral, 19, mercería.
D. Máximo Roesel, Fuencarral, 56, iiuéspedes.
Doña Arcadia Vázquez, Fuencarral, 67, ferretería.
D. Juan Sánchez, General Pardifias, 25, calzado.
D. Juan Sánchez, General Pardiflas, 25, pan.
D, Rufino Monjas, Goya, 42 duplicado, fiambres,
D, Marcelo Ruiz, Goya, 69, colchones 
D, Román Patrón, Goya, 89, tinte.
D. Eladio Rniz, Goya, 89, artículos alimenticios,
D. Higinío González, Goya, 89, ferretería.
D. Policiano Castro, Hernán Cortés, 11, caramelos,
D. Pablo Fernández, Hernsni, 60, cacharros.
D. Lorenzo Alonso, Infantas, 4 y 6, vinos.
D. Angel Quintana, Jorge Juan, 14, carpintero.
D. Dionisio Fernández, Lagasca, 97, comestibles.
D. Jacinto Ortega, Lagasca, 111, taberna.
Borregón Hermanos, Lagasca, 113, fiambres.
D, Antonio Martínez, Lagasca, 113, peiuqiieria.
D. Francisco Alvarez, Lista, 90, lechería.
D. Urbano Aller, Lista, 92, taberna.
D. Luis María Martínez, López de Haro, 16, taberna.
D. Tendiselo Riiiz, Lope de Rueda, 18, frutas,
D. Benigno Carrero, Lope de Rueda, 19, frutas.
D. Alfredo López, Marqués de Toca, 6, peluquería.
D. Deodato Vivancos, Martín Machio, 5, ultramarinos.
Doña Gertrudis García, Mayor, 30, academia de corte.
D. Eloy Suquidano, Padilla, 127, lechería.
D. Santiago Tosca, Palma, 51, frutas.
D. Augusto Domínguez, Paloma, 14, ultramarinos.
D. Mateo Terceño, Paz, 8, sastre,
D. Dionisio Bécqiier, Pérez Qaldós, 12, barbero.
Asociación Mercantil Española, Príncipe, 1, oficina.
D. Jesús Rojas, Rafael Juan Seva, 5, pan.
D. Felipe Ramos, Regueros, 5, depósito de muebles.
D, Antonio Martín, San Ildefonso, 20, timbrador. .
D. Pedro Mayor, Santa Bárbara, 1 duplicado, huéspedes.
D. Simón Rodríguez, Silva, 10, lechería.
D. Carmelo Huerta, Tesoro, 9, depósito de lana.
D, Félix Andrés, Topete, 3, vinos.
D. Julián Sanz, Torrijos, 74 triplicado, sidras,
D. Casiano Paradela, Válgame Dios, 6, peluquería.

Por el Negociado 4 .“ (Obrasi

Construcción: Don Pedro, 18, y Particular (próxima a Canillas,) 
Reparaciones: San Marcos, 30 y 34; Campoamor, 13; San Ger­

gorio, 35; California, ÍO, Prado, 28; Antonio Maura, 18; Huer­
tas, 25; plaza de Antonio Zozaya, i5; Mesón de Paredes, 2; An­
drés Borrego, 8 y  ¡0; Esparteros, 10, Ciudad Rodrigo, 2 y 4; 
Moiiteleón, 5; Atocha, 3; San Bernardo, 4 y 6; Chinchilla, 7; 
Rodón, 3; Pozas, 8; Castillo Plñeiro, 6; San Valeriano, 7; San Vi­
cente, 48, y Francos Rodriguez, 12,

Construir muro: Ribera del Manzanares, 3.
Alquilar: Malcampo, 10,

Por la  Sección de Obras de Cons-
trueeión en el Ensanche, desde

el 14 a l 20 de septiembre :-:

Alquilar; Pasadizo de .Méndez Alvaro, 15 provisional; Claudio 
Coello, 48; Genera! Lacy, 1; Galileo. 43; .Antonio Acuña, 15; 
Palos de Moguer, 33; Zurbano, 69; Lope de Rueda, 20; Caste­
llò, 20; Fernández de loa Ríos, 51; Linneo, 14; Ayala, 2 y 138; 
Altamiríino, 10; Benito Gutiérrez, 3; Bravo Murillo, 39 duplicado; • 
paseo de Santa María de la Cabeza, con vuelta a José Antonio 
de Armona; Tutor, 60; Doctor Castelo, con vuelta a Lope de Rue­
da; Muría de Guzmán, 14 provisional; Meléndez Valdés, 50; Cana­
rias, 29, con vuelta a Riego; Hermosilla, 34; Caracas, 8, y Juan 
Bravo, 20. con vuelta a Serrano.

Pintar portadas: Jorge Juan, 38; García de Paredes, 32; Alca­
lá, 13!, con vuelta a General Porlier; Torrijos, 18; Francisco 
de Rojas, 2; Princesa, 18, 54 y 73; Guzmán el Bueno, 26; Esparti- 
nas, 6; Fuente del Berro, 33; Goya, ¡9; Raimundo Lidio, 8; Santa 
Engracia, 43; Narváez, 56; Serrano, 61; Avenida de la Plaza de 
Toros, 2; Padilla, 75; Núñez de Balboa, 11; Prín ¡pe de Vergara, 
número i ; Eloy Gonzalo, 31; Cardenal Cisneros, 16; Alberto Agui­
lera. 54, y Claudio Coello, 12.

Vaciado de solares: Castellò, 30, y paseo de la Castellana, 20.
Construcción de pabellón; Fray Luis de León, 15.
Instalación de ascensor: Ayala, 11.
Obras de reforma; Jorge Juan, 5; Alcalá, 86; Guzmán el Bue­

no. 11; Bravo Murillo, 65; Méndez Alvaro, 93; Santa Engracia, 65; 
Cisne, 19; Meléndez Valdés, 46 y 48; Lope de Rueda, 12; Ferraz, 
numero 51; Guzmán el Bueno, 7 y 10; Lista, 10; Torrijos, 14; 
Covarrubias, 10; Hermosilla, 26; Luchana, 4; Padilla, 4; Príncipe 
de Vergara, 53; Pacífico, 57; Martin de Vargas; Miguel Angel, 13; 
Narciso Serra, 19; Trafalgar, 23, y Tarragona, 11, 20 y 22.

Construcción de pabellones: Paseo de las Acacias, sin número; 
Fray Luis de León, 15; Vizcaya, 10; Juan Bravo, 49, y Castellò, 
números 18 y 39.

Obras de reparación: Lista, 22; Toledo, 145; paseo de los 
Olmos, 4; Gonzalo de Córdova, 15; Santa Engracia, 32; Torri­
jos, 74; Españólelo, 5 y 7; Goya, 36; Alonso Cano, 32; Lucha­
na 13; Villanueva, 14; Claudio Coello, 60; Ronda de Valencia, !6; 
Pacífico, 31; García de Paredes, 84; Martín de los Heros, 83; 
San Bernardo, 106; paseo de Rosales, 56, y Ronda de Segovia, 33.

Obras de saneamiento: Paseo de los Olmos, 1 duplicado.
Pintar verja: P,iseo de la Castellana, 39.
Pintar vallas: Duque de Sexto, 12, y Santa Engracia, 4.
Colocación de farola: Peñuelas, 15.
Colocación de banderín: General Pardiflas, 17.
Paso de carros: Vizcaya, 5; López de Hoyos, sin núiíiero; 

paseo de las Acacias, esquina a la glorieta de las Pirámides; 
Espronceda, 32 provisional; Juan Bravo, Padilla, y General Par­
difias, sin números; Trafalgar, .38; Ibiza, 17 provisional; paseo de 
las Acacias, frente al número 10 y Torrijos, 6.

Revocos: General Martínez Campos, 32; Jorge Juan, 21; Alca­
lá, 137; Alenza, 18; paseo del Canal, 8; Zurbano, 23, Hartzen- 
buach, 9, y Peñuelas, 6.

Desmontar solares: Paseo de las Delicias, 29̂  Serrano, 55, 
y José Antonio de Armona, esquina a Sebastián Elcano,

Colocación de muestras: Santa Engracia. 149; paseo délas 
De'icias, 43 y 141; Ronda de Atocha, 30; Alberto Aguilera, 12; 
paseo de la Castellana, esquina a Marqués del Riscal; Fernando 
el Santo; plaza de Manuel Becerra, 5, con vuelta a Don Ramón de 
la Cruz; .^yala, 39; h onda de Valencia, 8; Blasco de Garay, 14; 
Gaztambide, 16, y Calvo Asensio,10.

Derribo de porteria y alma'"enes: Paseo de la Castellana, 20.
Construcción de cobertizos: Ancora, 6; Vinato, 7 provisional, 

y General Pardifias, 27 provisional.
Paso de carruajes: General Oráa, 5, con vuelta a loa Hermanos 

Bécquer; Marqués del Riscal, 7; Manuel Longoria, 7; General 
Pardifias, 105; Príncipe de Vergara, 42 y 44, con vuelta a Padilla; 
Avenida de Menéndez Pelayo, 21 provisional, y Trafalgar, 7, con 
vuelta a .\lburquerque.

•i
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Derribo de cobertizos: Paseo de las Delicias, 21; Ronda de 
Toledo, 28, y Narváez, 24 y 26.

Obras de aiiipliacion: Rojida de I'oledo, 28, Ronda de Sego­
via, 37; Alonso Cano, 15 y 17; Príncipe de Vergara, 53; Trafal­
gar, 28; Santa Engracia, 77; .\veiiida de la Moncloa, 7, y Alcalá, 
número 90.

Pintar portal; Herinosilla, I !.
Vallado de solares: Narváez, 24, 26 y 72; Ancora, H; plaza de 

Mariano de Càvia; Cabanilles; Méndez Alvaro, 8d; .Aleiizj, 18; 
Principe de Vergara, y Rainuindo Luí io, 8.
Por la  Olpfieeión de A arnés Potables y Reslduarlas

Acometer a la alcantari la general, 6.
Rompimientos de la idem id., 15.
[limpiar y reparar atarjeas, 14,
Total, 35.

S O R T E O S

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de ¡909)

Resultado del 81 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 196 Obligaciones de diclia Deuda.

Número de 
lüs bolas que 
representan 
las serles

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
representan 

las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

2,023 20.221 a 30 3.481 .34.801 a 10
2.100 20.991 21.000 3.615 36.141 50
2.295 22.941 50 3.660 36.591 600
2,413 24.121 30 3.697 36.961 70
2.503 25.021 30 3.763 37.621 30
2.506 25.051 60 3,861 38.601 10
2.749 27.481 90 3.S83 .38.822 27
3.011 30.101 10 3.955 39.541 50
3.012 ,30.111 20 3.985 39.841 50
3.101 31.001 10 3.989 .39.881 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no ferrados, 
de diez a doce, a partir del 7 de octubre próximo.

Madrid, 16 de septiembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1914
Resultado del 31 sorteo celebrado hoy para la amortización 

de 253 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
' las bolas que 

representan 
las series

Niiiiieración 
de los litulos que 

deben
ser amortizados

20 191 a 200 3.619 36,181 a 90
74 731 40 3.6.35 36 341 50

264 2.631 40 3,663 36,621 30
601 6.001 10 3.726 37.251 60
605 6.041 50 3.913 39.128 30
928 9.271 SO 4 076 40.751 60
932 0.311 . 20 4.342 43.411 20
991 9.90! 10 4.376 43,751 60

1.625 16 241 50 4.601 ¿16,001 10
1.651 16.501 10 4,646 46.451 60
2.424 24.231 40 4.719 47.181 00
2.601 26.001 10 4.854 48.531 40
3.393 .33.921 30 4.924 49.231 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 7 de octubre próximo.

Madrid, 16 de septiembre de 1929 —El Secretario. M. Berdejo.

Cédulas amoptlzables p ara  pago de las expropiaciones del 
Ensanche de Madrid, em itidas en 1915

Resultado del 55 sorteo celebrado en el día de hoy para la 
amortización de 29 títulos de la primera zona y 37 de la segunda.

' 'i[ >1 i' 1 l|l -

Prim era zona: 173, 343, 531, 531, 754, 880, 1.094, 1.161, 1.169, 
1,244, 1.356, 1.4,58, 1.511, 1.583, 1.678, 1.937, 2.062, 2.208, 2.259,
2,408, 2 662, 3.087, 3.295, 3.575, .3.661, 3.690, 3.774, 3.901 y 3.906.

5É;̂ ///7f/íí j -o m ; 379, 484, 520, 977, 1.17S, 1.241, 1.260, 1.312, 
1.331, 1.431, 1,555, 1.746, 1.756, 1.899, 1.995 , 2.169, 2.173 , 2.182,
2,266, 2,851,3.0.58, 3.428, 3.471, 3.644, 3.667, 4.067, 4,081, 4.102,
4.114, 4.1.32, 4.133, 4.252, 4.414, 4..502, 4.513, 4.825 y 4.8S4.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 16 de septiembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

Empréstito de la  Villa de Madrid de 1929
Resultado del primer sorteo celebrado hoy para la amorti­

zación de 1.122 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de | 
las bolsa que 
representan 
las series

. .  1 Numeración ¡
de los títulos que 1 

deben
ser amortizados

Niinicro de 
las hmlas que 
répresent-'n 

las seríes

Numeración 
de los títulos que 

deben
aer amortizados

79 781 a so 3.592 35.911 a 20
137 ■ 1.361 70 3.675 36.74! 50
206 2.051 60 3,7('5 37.011 50
272 2.711 20 3.733 37.321 30
303 3,021 30 3.747 37.461 70
405 4.041 50 3.782 37.811 20
634 6.331 40 3.835 38.341 SO
736 7.351 60 3.897 38.961 70
754 7.531 40 3.904 39.031 40
764 7.631 40 3.906 39.051 60
838 8.371 so 3.907 39.061 70
956 9.551 60 3.919 39.181 90

1.004 1(1.031 40. 3.925 39.241 50
1.212 12.111 20 4.033 40.321 30
1.235 12.311 50 4.181 41.801 10
1.401 14 001 10 4.193 41.921 30
1 .¿181 14.801 10 4.230 42.291 300
1 664 16.631 40 4.315 43.141 50
1 S76 18.751 80 4.406 44.05! 60
2 016 20.151 60 4.443 • 44.421 30
2.022 20.211 20 4.475 44.741 50
2.043 20.421 30 4.479 (Úifi-
2.108 21 071 80 ma bola eidialda). 44.781 y 82
2.180 21.791 800 4.549 45.481 a 90
2,248 22 471 80 4.603 46.021 30
2.310 23.091 100 4.677 46.761 70
2.324 23.23! 40 4.738 47.371 80
2.3.39 23.381 90 4.761 47.601 10
2.365 23.641 50 4.974 49-731 40
2.d46 24.451 60 5.053 50.521 30
2 555 25 54! 50 5.061 50.601 10
2..574 25.731 40 5.146 51.451 60
2.611 26,101 10 5.212 52.111 20
2.772 27.711 20 . 5.215 52.141 50
2.774 27.731 40 5.,327 53.261 70
2.797 27.961 70 5.368 53.671 80
2 807 28 061 70 5.378 53.771 80
2.923 29.221 30 5.399 53.981 80
2.951 29.501 10 5.419 54.181 90
2.955 29.541 50 5.435 54.341 50
2,964 29.631 40 5.436 54.351 60
3.017 30.161 70 5.456 54.551 60
3.054 30.531 40 5.459 54.581 90
.3,080 30.791 800 5.517 55.161 70
3.087 30.861 70 5.595 55.041 50
3.145 31,441 50 5.666 56.651 60
3.183 31.821 30 5.669 56.681 90
3.203 32.021 30 5.681 56.801 10
3.206 32.051 60 5.699 56.981 90
3.280 32.791 80J 5.779 5 ’ .781 90
3 287 3-2.861 70 5.S04 58.031 40
3,410 34.091 100 5.823 58.221 30
3.416 34.151 60 5.825 58.241 50
3.419 34.181 90 5.860 58.591 600
3.439 34 .^ 1 90 5.965 59.641 50
3.519 35.181 90 5.967 59.661 70
3.540 35.391 400 5.987 59.86! 70

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención los días na feriados, de 
diez a doce, a partir del 7 de octubre próximo.

Madrid, 16 de septiembre de 1929.—El Secretario, M- Berdejo.

I ii
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S U B A S T A S

Siibas/as y c o f ia ir s o  p en d ien les m  e l  día d e  hoy , co n  expresión  
d e su  cunrdia ¡¡ fe ch a  d e  ce leb ra ción

Día
iJu Ih siibaHtH

'2! septbre.

2t)

30

3 octubre

22

I!

OUJKTO DE l,A  K D BASTA PESETAS

15.000

100,000

199.290

26.812,05

18.750

54.791,62

SUBASTAS
Suinim'stro de mangaje de cuero con 

desliuo al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines, durante cuatro años.
importe anual calculado....................

Efecucidn de obras de firmes especia­
les de iiiacaddn, con riego de emul­
sión asfáltica superficial o profundo, 
aplicado eu frió, hasta 31 de diciem­
bre de 1930, y la conservación gra­
tuita de las mismas.—Importe anual
calculado................................................

Suministro de menestra, utensilios y 
pan con destino a ios acogidos eu el 
segundo y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, en Alcalá de Henares, 
durante dos años. — Importe anual
calculado...............................................

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones) y tapones necesarios a la Ins­
titución Municipal de' Puericultura 
y Maternologia, durante dos años,
importe anual calculado .....................

Samitiistro de harinas necesarias a la 
Institución Municipal de Puericul- 
tnro y Maternologia, durante dos 
años.—Importe anua! calculado . . . .  

Obras de reconstrucción del pabellón 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, destinado a tahona, 
garaje, cuadra y portería. — Importe 
total.........................................................

CONCURSO

Adquisición de maquinaria, herramien­
tas y aparatos destinados a los dis­
tintos talleres de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el anuncio en e! 
Boletín o fic ia l de la provincia y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se expresa —Tipo libre.

La Comisión municipai Permanente de esta excelentísima Cor­
poración Ira acordado, en sesión de 7 de agosto último, anunciar 
subasta pública para contratar ias obras de reconstrucción de! 
pabellón destinado a tahona, garaje, cuadra y portería del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma, con sujeción a los pliegos de 
condiciones y presupuesto redactados al efecto y por importe to­
tal de 54.701,62 pesetas,

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de2,739,58 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipBl establecido, y el rematante la 
definitiva de 5.479,16 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de octubre de 1929, a ias 
doce, eu ln primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente .Mcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas ea el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 192!, y ias proposiciones para ia misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, des­
de el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Bote-

tin o fic ia l de la provincia hasta el anterior al etique ha de verifi­
carse, durante las horas de diez déla mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos ios días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 17 de septiembre de 1929. - El Secretario, M. B br-

DEJO.
Modelo de ppoposieión

(que deberá extenderse en papel timbrado£del Estado de la dase  6.", y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente'. Froposlción para 
optar a la subasta de obras de reconstrucciáti deí pabettáti del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, destinado a ta/iona, garaje, cuadra y por 
teria)-.

D que vive .... enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar las obras de reconstrucción 
del pabellón destinado a tahona, garaje, cuadra y portería de! 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, anunciada en el Botetin
o fic ia l de la provincia del d ía .....  d e .......de 19...., conforme en
un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo 
dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en 
esta forma: por el precio tipo, o con la baja de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo.)

(F echa y  firm a d e í p ropon en te.)

. C E M E N T E R I O S

A ntorieaclones d e en terram ien to en la s cu a tro  Sacram en ta les, 
d e sd e  e l  10 a l 16 d e  sep liem bre d e  1929

.lUTOIIIZICIDNKS i* -
b en

c/;

c

Ui
3
O
□
NO

Cfl»3
&
2:
-t

WK3

Bi
p

O P
Ñ —

S n.
 ̂Cto 1

Importe

Pesetas

De 45,S0 pesetas............... » 1 2 3 136.50
De 60,50 -  ............... i 2 I • 4 242
De es,75 — .............. 1 1 » 1 I 68,75
De ies.50 -  .............. » » 1 » 1 163,50
De 272,9ñ — .............. » » * * * » >

Suma ....................  ,. 2 4 2 1 0 616,75
iDlmlmtiinit pr arhrnmiertm de 

leitiverei o restos jirotedenles de 
loere di N upiial, e w traslado 
di ilDO a otro Caaiiislerio. o bien 
dtoiro de los mismos:

De 68.75 pesetas..............
De 72,50 -  .............. i » » > > >
De 272 25 -  ............... • a > • » »

Totalrs..... ............ > - 2 4 2 1 9 616,75

COMISIOM EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

A cuerdos a d op tados en la Jun ta  ce leb ra d a  e l  d ía  2 d e  sep tiem bre
d e 1929

Conceder a doña Eladía de Rojas y Sanguinetty, viuda de don 
José Martín Liceo, Jefe de Negociado, la pensión vitalicia de se­
gunda clase de 1.500 pesetas anuales.

Conceder a doña Dolores Tovar de Lara, viuda de D. Vicente 
Meliá Pató, Encargado de calas, la pensión vitalicia de primera 
clase de 1.166,66 pesetas anuales.

Conceder a d9ña Teresa Asensio Montesinos, viuda de D. Al-
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fredo Alonso Gaseo, Jefe de Negociado, la pensión vitalicia de 
primera clase de 2.C00 pesetas anuales.

Denegar la instancia de doña Sofía García, ya que al fallecer 
sil padre y funcionario municipal, D. Anastasio García Conde, 
por hallarse casada no pudo ejercitar en aquel momento su de­
recho, el cual ha perdido habida cuenta que en este lapso de tiem­
po nadie disfrutó la pensión, y Como no era viuda al tiempo del 
fallecimiento dél padre, no puede justificar la condición de acre­
ditar dependiera en tal estado del causante, que exige el artícu­
lo 29 del reglamento.

Denegar la solicitud de doña Trinidad Arranz y Antón, viuda 
de D. Francisco Montero, Guardia de Policía urbana, por no ha­
ber prestado el finado los cinco años que exige el artículo 34 del 
reglamento.

a n u n c i o s

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 14 de agosto último, anunciar 
concurso público para contratar el suministro de maquinaria, 
herramientas y aparatos destinados a los distintos talleres del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados a! efecto y por los precios que señalen 
loa licitadores en sus proposiciones.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente ai en que aparezca el 
anuncio en el B oletín  o fic ia l de la provincia, y durante él podrán 
presentarse proposiciones en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria, de diez a una, en la forma y modo que determina ¡a con­
dición 2.“ del pliego de las económico-administrativas, y durante 
los mismos días y lloras pueden examinarse ios pliegos de condi­
ciones por quien lo desee.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de io preceptuado 
en la condición 12 de las económico-administrativas.

El adjudicatario del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, para garantir el 
cumplimiento del compromiso contraído, la cantidad del 10 por 100 
del importe total que fíje en sus proposiciones.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al páblico para su conocimiento.
Madrid, 17 de septiembre de 1929.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia, el expediente instruido para stiplemeiitar en pese­
tas 13.200, con arreglo a lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente de este excelentísimo Ayuntamiento en 18 del actual, 
la suma de 95.429,25 pesetas figurada en la partida s xta de la 
distribución aprobada por la referida Comisión en 17 de abril últi­
mo, del crédito de 150.000 pesetas consignado en el capitulo VIII, 
artículo 3.°, concepto 414 del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior; transfiriéndose la expresada suma de 13.200 pese­
tas —que se destina a sufragar ¡os gastos da sobreallmeiitadón de 
los cincuenta acogidos en el Parque sanitario de Clasificación 
colocados en el Ramo de Limpiezas— de las disponibilidades de 
la suina de 4.215.076,11 pesetas, importe del sobrante obtenido 
de la liquidación del presupuesto ordinario del Interior correspon­
diente al ejercicio económico de 1928,

Lo que se anundu al público para su conocimiento.
Madrid,20 de septiembre de 1929.—El Secretario,M. Berdejo.

Acordada por este excelentísimo .Ayuntamiento, en sesión 
celebrada per la Comisión municipal Permanente el 9 de mayo 
de 1928, la apertura legal de la calie de Sánchez Barcáiztegni, el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de 20 del 
que rige, ha dispuesto se convoque a los propietarios de los terre­
nos expropiables para dicha vía a la Junta que determina el ar­
tículo 19 de la vigente ley de Ensanche, que se celebrará el 
dia 22 del próximo mes de octubre, a las doce de su mañana, en 
esta primera Casa Consistorial, a fin de tratar de los extremos 
que determina el artículo 26 del reglamento dictado para la apli­
cación de la mencionada ley en 31' de mayo de 1893

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado 6.° de 
esta Secretaría. '

Madrid, 23 de septiembre de 1929 — El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Amadeo Pastor proyecta e-tabiecer un taller de tinte y 
planchado en la casa número 2 de la callé de Don Quijote,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la' Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929.—P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Antonio Ruiz de León proyecta establecer un garaje en la 
casa nLÍmero 93 de ia calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escritojante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de'lSSS-—P- A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Romero proyecta instaiar un electromotor-bomba de 
0,25 caballos de fuerza en la calle de Martí (antes pasaje de Mon­
tesa).

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaidfa Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1929.—P. .A. de! señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 dé ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Domiuguez proyecta establecer una carbonería 
en la casa número 4 de la calle dei Oso. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de 1a fecha de publi­
cación de! presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de agosto de 1929.—P. A. dei señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumpliiiiieiito a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público

...... 11 I II -!\ 1. ,[1 ll.r
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que la Compañía carbonífera La Calera proyecta establecer una 
carbonería en la casa número 143 del paseo de las Delicias.

Las personas que se coiisidereii perjudicadas por dícliti indus­
tria ejcpomlrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cacidii del presente amiiicio. lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de asosto de 1929.—P. .'V. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, Lrúm S, dk Robi.es.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Cid proyecta establecer un taller de reparación 
de lámparas eléctricas en la casa número 117 de la calle de Em­
bajadores.

Los personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcnldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación del prr sente anuncio, lo que estim- u conveniente.

Madrid, V9 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de Koui.es. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. -Angel Guerra proyecta establecer un garaje en la casa 
número 57 de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 29í de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia a! público 
que D. Benito de Benito proyecta establecer una droguería y per- 
fu meríq en la casa numero 22 de la calle del Pacifico.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
téniiino de quince días, a contar desde el de la techa cíe publica­
ción del presenta aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Benigno Martin proyecta estubh cer una carbonería en la 
casa número 5 de la calle de Manzanares.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito arde.la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Mnclrid, 31 de agosto de 1 )29.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Feito proyecta establecer mi de.spacho de leñas y 
carbones en la casa número 84 de la cade de García de Paredes.

Las person ts que se consideren perju Meadas por diclia Indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1929,—P. A. del feñor Secretario, él 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammeia al público 
que D. Leocadio Navarro proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza-en la casa número 7 de la calle de Nicasio 
Gallego. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presid 'ncia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto dé 1929.—P. -A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Gerardo Rosas preyecta instalar un eleciromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 2 del paseo del Comandante 
Portea..

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1929.-P , A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles. •

I N T E R V E N C I O N

Cutianckm un Hínsti tin Ins valnras municipales durante Un día  ̂ t/nn se exnremn

Empréstito de IMHh. Obligaciones de lUU pesetas, al
3 por 100...........................................  ■ . ■ ■ ...........

Expropiaciones en el Interior Obligacio- ( L. iSH9........
nes de 500 pesetas, al 5 por lOu................  i E, 1909.....

Empréstito de liqiiidadóii de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100..........................................

Cédulas de expropiacioties del Eiisaticlie de 500 pesetas, al
4 'll por 100.—Emisiones de 1899 y 1907..............................

Idem id. F.misióii de 1915..................................................
Empréstito de 1914. Obligaciones de 590 pesetas, al

5 por 100...........................................................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por too............................................  ........... ....................
Empréstito de 1923. -Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por too .................... ............................... ..................................
Empréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.................................... .......................................................
Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100

Anterior \>\F. U Din 10 Pía 13 Día M Día 16 Día 17

100% too 100 too » 100
1­

100 ’
99,75 » » » » » i
96 3) » » tf » 0 lì

93,75 » * » » » » :

98 í> » A » » ' A 1

93 » » » » » »

90 » » 90 90

89,75 » » » 89,75 89,75 9

99 » » 98,75 » 98,50 i'- ;

96 96 » » » 96,25 96,25 1

88,90 83,85 » » » »
1 _ ___
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I N T E R I O R

írii^msDS y  (Hiifafi rea lisa doá  p o r  cu enta liet aresurtiiestn de tdi’Q

I N G R E S O S

C A. P I T U L O S

t.“—Rentas.............................................................. ..............................
2. “—Aprovechamientos de bienes comunales........ .
3 '  — Subvenciones .............................................................. ................
(.“—Servicios mimicipalizados.............. .......... .................................
5."--Eventuales e imprevistos...........................................................
T®—Arbitrios con fines no fiscales.................................................
1, "—Contribuciones especiaies............................................
3, “—Derechos y tasas............. ...............................................
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10. “—Imposición municipal..... .............. ....................................
11. °—Multas..................................................................................
2. ”—Mancomunidades.............................................................
13. “—Entidades menores........ ...................................................
14. “̂—Agrupación forzosa del Municipio................... . . . . .
15. °—iíeBiillH»................. ........................ .....................................

S u m os ................................ . . .
Ingi esos por reintegros de cantidades libradas...................- . . .

Total de ingresos.........................

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Attili it

426.209,08
578.300

2.910.582,52 
120.0.)0 
269 964 

15.610.338,59 
21.938 045,61 
32.401.894 

220.000 
i

10.070.987,38 |
84.546.321,78

84.546.321,78

INUKESnS PUltMA (.IZADOS

HEiüta el 14 de | Del 15 al 21 de 
seftiembre de 1939 septiembre de 1929

233.249,02
158.405,84

514.428,85
57.755,25

»
10.919.700,33
11.863.326,08
21.250.446,92

372.228,33

9.030.916,93
-54,400.457,55

270.400,63
54.670.858,18

f-*PSPfUS

1.020
72

36,50 
1.000,25

243.133.80
2.316

804.063,48
8.453,67
»
»

1 •i.il Ir tiKresos 
hasta el 21 de 

septiembre de Ufetl

5.394,89
1.065.484,59

56,60
1.065.541,19

234.209,02
158.477,84

»
»

514.459,35
58.755,50

»
11.162.834,13 
11.865.642,08 
22.054.510,40 

380 682
»
»
9

9.036.311,82
55.465.942,14

270.457,23
5^736.399,37

P A G O S

C A P Í T U L O S

S
9

10 
11 
12
13
14
15
16.
17
18

-Obligaciones generalea........................
- Represenlación mimicipHl...................
-Vigilancia y seguridad.........................
-Policía urbana y rural........................
-Recaudación............................................
-Personal y mal erial de offdnas . . . .
-Salubridad e Higiene........................ .
-Beneficencia............................................
-Asistencia social...................................
-Instrucción pública................................
-Obras públicas........................................
-Montes......................................... .'............
-Fomento ele los iniereses comunales.
-Mancomunidades....................................
-Entidades menores.................................
-Agrupación forzosa del Municipio., . ,
-Imprevistos....................................... . . .
■ Resultas................................................. ..

Sum as..............
Pagos por devoluciones de ingresos...............

Total de í'aoos.

PAtiOS EJKCUTADOS
C R É D I T O S

Hutorizadns

Feueiui

Híista el 14 de 
septiembre de I9Í39

t'eseras

Del 15 al 21 de 
septiembre de 1929

ih*i¿aeíu:i

de
hastn el 21 de 

septiembre de 1929

i â̂ ei4is

23.73.3.048,69 16.511.692,96 1.30.019,95 16.642.312,91
285 954 209.340,79 » 209,340,79

4.929.551 2 853.828,23 5.056,16 2.85 .̂884,.39
7.684.283,62 4 752 430,98 8,711,54 4.761,142,52
2.387.3)5 1.407 889,16 » 1.407.889,16
5.035.177,88 .3.308.299,36 .34.630,56 3.342.929,92

11.725.267,89 6.703.181,28 20.71 r,93 6.723.899,21
5.354.046,74 2.898.930,56 48.270,21 2.947.200,77

342.221,25 160.243,34 » 160.243,34
5.139.643.52 3.126,049 3.013,86 3.129.062,86
7.716.855,14 4.446.778,08 114.274,21 4.561.052,29

1.500 750 » 750
33.700 25.000 25.000

» »
»

» » » »
797.866,40 342,013,36 700 342.713,36

5.855.911,27 3.539.611,88 625 3.540.238,88
81.022.342,40 50.286,038,98 366.619,42 50.652 658,40

9 201.926,91 22,50 201.949,41
81.022.342,40 50,487.965,89 366.641.92 50.854 607,81

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

55.465.942,14
201.949,41

50.652.658,40
270.457,23

55.263 992,73 

50.382,201,17

Idem deviieltíiR............................................................................. ..................................................................
Pügüs realizados....................................................................................................................................... * «
Hem reintegrados.......................................................................................................... ...............................

fífí rifinnxiffírin......................................... 4,881.791,56

)l'

á
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E N S ^ C H E

in g r e s o s  y  p a g o s  v er if ica d o s  p o r  cu en ta  d e l p r esu pu esto  d e  1929

I N G H E S CJ S

1

C A P [ T l) 1. O Í3

1 .“—Rentas..............................................................................................
2. “—Aprovechamiento de bienes comunales.................................
3. “—Subvenciones.............................................................................
4. “—Eventuales e imprevistos...........................................................
5. “—Contribuciones especiales.........................................................
6. °—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,,
7. “-M u!tas..........................................................................................
8. “—Resultas.................................... ..................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T otal.............

INGRESOS FORMALIZADOS
C íí E [) í T O S 

presupuestóos

Pesetaa

Hasta el 13 
de septiembre de 1F.Í9

Pesetas

DeH4 al 20 
de sepUembre de ISIS

Pesetas

Tota! de ioRresos 
hasta el ^  de 

septiembre de 1929

Pesetas

& » » »
88.570,90 72.079,38 72.079,38

1.000 »
272.915,40 166.121,89 2,358,12 168.480,01
100.000 » » »

15.300.000 ■ 7.182.357,15 7.182. .357,15
» » »

2.508.861,80 13.059.987,06 » 13.059.987,06
1S.271..348,10 20 480.545,48 2.358,12 20.482.903,60

75.323,49 » 75.,323,49
18.271.343,10 20.555.868,97 2.358,12 20.558.227,09

P A G O S

C A P I  T !J L O S

1. “-
2. “-
3. “-
4. “-
5. “-
6. “-
7, “-
8, “'
9. “-
10. -

'Obligaciones generales..............
-Vigilancia y seguridad...............
-Policía urbana y rural..............
-Gastos de recaudación..............
-Personal y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene................
-Asistencia social..........................
“Obras públicas.............................
-Imprevistos..................................
-liesiiltas..........................................

Pagos por devoluciones de ingresos...................
T otal..........

P A G O S  E J E C U T A D O S
C R E D I T O S

autorizados

Pesetas

Hasta el 13 
de septiembre 

de 1929
Pesetas

Del 14 al 20 
de septiembre 

de 1929
Pesetas

Tütal de pa^os 
basta el SO de 

septiembre de 1929
■ Pesetas

2.0.38 803,88 803.443,13 /> 808.443,13
224.611,75 107.186,70 » 107.183,70
804,581,05 230.366,97 30.646,66 261.013.63
899,240,53 398 329,44 » 398.329,44
975.916,03 609.865,23 2.500 612 36.5,23

3.329.604,96 705.515,20 705.515,20
55.000 17,815,37 » 17.815,37

9 829.555,74 2.742.937,06 262,364,82 3.005.271,88
1.410.794,41 9.446,41 9.446,41

» 3.184.157,31 2.271,65 3.186.428,96
19.568.108,35 8.814.032,82 297.783,13 9.111.815,95

>? » » »
19.568.108,35 8.814.032,82 297.783,13 9.111.815,95

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos,...........
Idem líquidos.................

PESETAS

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

9.111.815,95
75.323,49

»

20.482.903,60

9.036.492,46
Existencia en  D epositaria. n.446.411,14

Madrid, 21 de septiembre de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

' V ' Í A . S

I N T E R I (3 R

Olnas e je cu ta d a s en  cu t.so d e e je cu c ió n  dn n tm e to s  d io s  
d e i i3 a l Í9 d e  sep tiem bre d e 1999

Aeeras
Paseo de Recoletos, Martínez izquierdo, Argensola, Aduana, 

Cartagena, Jorge Juan, Marqués de Zafra, plaza de la Cebada, 
doña Urraca, Matadero nuevo, Martin de los Heros, Encarna­
ción, Fernando \ I, plaza de Cautelar, Tintoreros, San Bernabé, 
Ruda, Fuencarral, Navas de Tolosa, Argumosa, plaza del Pro­
greso, Infantas, Cruz y en diferentes cal es por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Matadero viejo, Bárbara de Braganza, .Almagro, López de 

Hoyos,'Martínez izquierdo, Doctor Cortezo, Palafox, Santa En­
gracia, San Bernardo, Marqués de Zafra. Fuente del Berro, 
O’Donitell, Aguirre, Ronda de Atocha, paseo de las Delicias, 
Puerta de Toledo, Moratines, Humilladero, plaza dei Alaniillo, 
Lain Calvo, Tintoreros, Irán, Reyes, Encarnación, Escorial, 
Augusto Figuerna, Luis Mitjóns, Amor de Dios, Sun José, Mora­
tines, Amaniel, Jiménez Quesada, Desengailo, Hortaleza, Fernan­
do el Santo, Madera, Zurbano, Juan de Mena, Méndez Alvaro, 
Ronda de Atocha, Aguas, Jaime Vera, Limón, Luna, Navas de 
Tolosa, Jorge Juan, Eloy Gonzalo, Alarcón, plaza de Antón Mar­
tín, Academia, Villaamil, Lista, Bordadores, (’ astillo, ('uesta de 
la Vega, Cliitrmca, Grafal, plaza de la Encarnación, y eii diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.
Aflpniados

Los caiiiiueios ntidaiulo de sih trozus respectivos en las calles 
afirmadas. .
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,1

Máquinas
Dos trabajando en los distritos de Buenavista y Congreso. 

Talleres
En e i  d e carp in tería : Un oficial ebanista y un agregado en la 

primera Casa Consistorial; los carpinteros haciendo una puerta 
para los talleres y arreglando carretillas, y el carretero haciendo 
y arreglando carros de mano. ■

En e l  d e ce rra je r ía : Arreglando la barandilla de la Cuesta 
de la Vega, ruedas de carretillas y haciendo una transmisión para 
el motor de los talleres. Los chisperos aguzando punteros y arre­
glando herramientas de los canteros.

El d e pin tura : Pintando la barandilla de la Cuesta de la Vega, 
carros de mano y niveletas.

En e l  d e üidrieria: Arreglando faroles de mano y aceiteras 
para los distritos y ayudando en los almacenes.

Madrid, 19 de septiembre de 1929.—El Ingeniero, /■ Alderete.

A suntos t ie sp a ch n d o s  en la s o fic in a s d a m a te  io s  
d e l ¡3 ai 19 d e  sep tiem bre d e  1929

dios

Interior
Permisos especiales pura la Fábrica del Gas, 43; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 18; oficios varios, 56; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 42; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 10, altas 
por ídem en el ídem, 14.
Ensanche

Asuntos despachados, 39; expedientes informados, 27; ídem 
ídem de calas, 25; oficios varios, 48; citaciones para recepción de 
materiales, 1; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 8, y altas por idem en el ídem 9.

Madrid, 19 de septiembre de 1929.—E! Ingeniero, /, Alderete.

E N S A N C H E

Relación d e  la s o b ra s  e je cu ta d a s y  en  cu r so  d e e je cu c ió n  durante 
la sem ana d e l 12 a l IS d e  sep tiem bre d e  1929

Aceras
Obra nueva: Batalla del Salado y Ferrocarril.
Conservación; Ziirbano, José Maraflón, Zurbarán, Andrés 

Mellado, Manuel Longoria, Monte Esquiiiza, Montesa, Ancora, 
Delicias y glorieta de Santa María de ¡a Cabeza,

Calat: Lope de Rueda, General Porlier, Ayala, Avenida de Me­
néndez Pelayo, Sánchez Barcáiztegui y Ponzano.
Empedrados

Obra nueva: Giizmán el Bueno y Comercio.
Conservación: Monte Esqninza, Modesto Lafiiente, General 

Pardiñas, Manzanares y Méndez Alvaro.
Calas: Avenida de la Reina Victoria, Raimundo Fernández Vi­

llaverde, AÍbnrquerque, Narváez, Claudio Coello, Joaquín Costa, 
Avenida de Menéndez Pelayo, plaza de Manuel Becerra, Méndez 
Alvaro, Guillermo de Osma y Granada,
Afirmados ,

Conservación: CeaBermüdez, Galileo, Alonso Cano, Mandes, 
María de Guzmán, Juan Bravo, Maldonado, Embajadores, Man­
zanares, Comercio y Méndez Alvaro.

Calas: Sánchez Barcáiztegui, Ferrocarril y Guillermo de Osma.
Obras por contrata

Empedrado: Zurbano, plaza de Chamberí, Manuel Longoria y 
José Maraflón.

Explanación: Ponzano, Cea Bermudez, Joaquín Maria López, 
Donoso Cortés y Escosura. _

Pavimento de asfalto; Monte Esquinza, Jerónimo de la Quin­
tana, plaza de Cliamberí y General Pardiñas, de Hermosilla a 
Lista.

Empedrado con e! material existente sobre hormigón: Hermo­
silla, de Serrano a Alcalá.

Empedrado de pórfido sobre at eiia: Serrano, de Oquendo a 
Joaquín Costa.

Empedrado de pórfido sobre hormigón: General Orda, del pa­
seo de la Castellana a Hermanos Bécquer, y de ésta a Serrano.

Empedrado con material usado solire hormigón: Alcalde Sáínz 
de Baranda, de la Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez.

Aceras de cemento; Príncipe de Vergaru, de General Oráa a 
Francisco Sil vela, y en Lope de Rueda, números 2 y ¡8.

Aceras de loseta: Principe de Vergara, números 26, 28, 28 dti­
, pilcado y 34.
' Empedrado de mosaico sobre hormigón; Claudio- Coeilo, de 
General Oráa a Maria de Molina, y en Bernardino Obregón.

Tallepes
En e l  d e cerra jería : Punteros, 308 pares; trinchantes, 24; pi­

cos, 30; piquetas, 16; clavos, 15; cortafríos y barras, 10, y calzado 
de picos y piquetas.

En e l  de carp in leria : Arreg;lo de carros, carretillas, cajones de 
guardas y en el Matadero viejo.

En el de pintura: Pintando niveletas, jalones y miras.
En e l  d e oidríería : Arreglando faroles, aceiteras y cañerías en 

la segunda y tercera zonas,
Mápninas: La número 1 en las calles de Torrijos y Canillas, y  

la número 2 en las calles de Torrijos y Bernardino Obregón y en 
la Cuesta de la Vega.

Madrid, 19 de septiembre de 1929.—El Ingeniero Jefe de! Ser­
vido, f .  A lderete.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asnníos tfesp íich ados duran te in última semana  
Pelmera seeeión del Inteplor

Expedientes informados, 38.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid, 18 de septiembre de 1929.—Por el Arquitecto de la 

sección, L eopoldo  /. Ulied.
Segunda seeeión

Expedientes informados, 92.
Reconocimientos practicados, 56. _
.Madrid, 21 de septiembre de 1929. —El Arquitecto interino, 

L eopoido j .  Ulled.
Tercera seeeión

Expedientes informados, 59.
Comparecencias, 6.
Comprobaciones, 7.
Reconocimientos, 9.
Requerimientos, 6.
Tira de cuerdas, 3.
Vallar solares, 1.
Volantes de alturas, 2.
Madrid, 19 de septiembre de 1929.—Por el Arquitecto de Ib 

sección, R, G om á lee  d e l C erro. -
Cuarta seeeión

Expedientes informados, 76.
Reconocimientos practicados, 62.
Volantes y requerimientos, 17,
Madrid, 15 de septiembre de 1929.—El Arquitecto d® la sec­

ción, Vicente Botella.
Quinta seeeión

Obras de nueva planta, 1!.
Idem de reforma o ampliación, 18.
Idem menores, 21.
Licencias de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 17.
Certificaciones de andamios, 9.
Aperturas de establecimientos, 20.
Denuncias, 28.
Tira de cuerdas, 3,
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 56,
Madrid, 19 de septiembre de 1929. — Por e! Arquitecto de la 

sección, F ed er ico  d e l Rivera.
Segunda seeeión del Ensanche

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cnerdas, 2.
Obras de nueva plañía, 10.
Idem de reforma o ampliación, 7.
Idem de reforma interior, 4.
Licencias de alquilar, 1).
Portes de rectificación, 14.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 10.
Vallar sotares, 2.
Revocos, 5.
instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 7.
Expedientes de expropiación, i.
Idem de apropiación, 2,
Idem sobre incr mentó del valor de los terrenos, 10.
Idem de solares, 2.
Reconocimientos, 16.
Comunicaciones, volantes y B. L, M., 12.
Madrid, 19 de septiembre de 1929.— El Arquitecto de la 

sección, R afael R ipoliés.

lUiiíi' i h i  iii'i



792 Bo l e t ín  d e l  a  y ü n t a m ie n t o  d e  Ma d r i d

Tereepa seeeión

Confección de plano;?, 8.
Obras de reforma, 1.
Parles de estado de obras, Z.
Certificaciones de andainios, 3.
Expedientes de apropiación, 5.
Idem de expropiación, 6.

. Tiro de cuerdas, 6.
Direcciones facultativas, 5.
Obras menores, 4.
Idem de nueva conslrnccióii, 7. *
Revocos, 3.
Expedientes de alquilar, 5.
Denuncias, 4.
Vallar soldres, 2.
Estobleciniientos industriales, 8.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 21.
Reconocimientos, 19.
Coiisnitas, 20.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Ponencias, fí.
Madrid, 19 de septiembre de 1929. — El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenza G allego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

O bras lerm inadas a en cu r so  d e  e je cu ción  durante lo s  días 
d e l í í  a l l7  d e  sep tiem bre d e  ¡929

Por admlnlstraelón

Cííñm'íis.—Reparucioiies; En los Viveros de la Villa (Escuela 
al aire líbre). Costanilla de los Desamparados, Pacifico, glorieta 
de Ruis Giménez, Maldonado, Atocha, casilla del Hospicio Cham­
berí, Costanilla de San .'Andrés, Constancia, plaza del Biombo, 
Juan Duque, Ribera de Cnrtidore.s, Campillo de! Mundo Nuevo, 
Paleiicia, Gómez Ortega y paseo de Yeserías.

Diento.—iíepnraciones: En el camino de El Pardo, Ronda de 
Segovia, paseos de los Melancólicos y del Canal, Pacífico, Juan 
Duque. Cambroneras, paseos de la Florida y de las Delicias, Em­
bajadores, Viveros de la Villa (Escuela ai aire libre), San Germán, 
Hernani, Villaamil Salitre, Moreto, San Cosme, plaza de las Vis­
tillas, Comandante Cirujcda y eii los evacuatorios de la plaza de 
San Millán y glorieta de Atocha.

U nnanos. Renarncimtes; En los de los paseos de San Vicen­
te y del Prado y calle de Fueiicarrai-

Talleres

/Tff e l  d e  nircrin/co,—Conslnicción; Casquillos, platinas y llaves 
de paso.

F.n e l  d e  fuud icióu .—Construcción: Racores,
f : l  d e  piu iura. En la Puerta del Sol y en el Parque del Oeste 

(evacuatorios) y en los talleres,
E/i e l  d e curpirderui. - Construcción: Puertas, ventanas y asti­

les para lierramientas. -  Reparaciones: En los evacuatorios de la 
Puerta del Sol y gh rieta de Bilbao y en los talleres.

En e l  d e  vidriería : Construcción: Arandelas y botes para car­
buro.—Repar¡tdoiies: En las Escuelas Aguirre y de la plaza dei 
Dos de Mayo, en los evacuatorios de la plaza de Lavapiés y en la 
Visita,

En e l  d e ce rra je r ia .—Construcción: Caítos para fuentes, pan­
talla de urinario, palomillas y rejillas.—Reparaciones: En la Casa 
de Baños, Avenida de Menéndez Pelayo, pabellóti número 2 de ¡os 
tulleres, evacuatorios de la plaza de España y urinario de la calle 
de Alcalá (Ventas).

En e l  d e ca n term .—Coiisfrucción: Labrando piedra. —Repara­
ciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol, en los urinarios 
de las calles de Alcalá. Goya, Pacifico, plaza de Cliambetí, Bravo 
Murillo, Avenida de Menéndez Pelayo y Elipa.

En e ¡  d e gn tirn icion eriu . Construcción: Clmuclos.—Repara­
ciones; Chanclos.

Senvlcios prestados por el
personal de A leantarülas

Calles vigiladas, 2.228; ídem limpias, 337; reconociiuientos de 
atarjeas, 30, y <’bjeios extraftio«, 6,

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 54; ídem fd. extraídos, 4,4; nieiros 
cúbicos de pago solicitados, 128; ídem id. extraídos, 336, impitr- 
te de los metros cúbicos de pago solicitados, 192 pesetas.

Asuntos Iran iltodos duran le lo s  d ía s d e l 10 a 116 d e s ep tiem b re  
d e  1929, am bos in clu sive

Comunicaciones de entrada, 17. ’
Expedienles, 104. _
Instancias, 22. ’
Total, 143.
Comanicaciones de salida, 5.
Expedientes, 119 
Instancias, 20.
Total, 144.
Total general, 287.
Madriil, 17 de septiembre de 1929.—F,l Arquitechi Direcmi, 

losé de iorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación d e lo s  Iraba/os v er i¡ica d o s en la s d ifer en tes s e c c io n e s  
d e e s t e  Ramo duran te tu sem ana d e l S a l 14 d e sep tiem bre d e  1929

Parque de Madrid

M acizos li s e g a d o r e s .  -Limpieza y laboreo de macizos, esqui­
lado, siega, repicado de planta y adorno.

ffosrt/ef/f).—Limpieza, riego, laboreo, corta de flor pasada y 
gula de tallos en los trepadores.

Es/h/os. —Riego, plantación, laboreo de cuadros, mezcla de 
tierras, esquejado, limpieza, roza, conservación y vigilancia.

O bras y  ta lle r e s .—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico, aguzado de picos, arreglo de carretillas, mangas y regade­
ras, labrado de piedra, pintado, construcción y reparación de jau­
las, colocación de cristales en las estufas, limpieza y engrase de 
las llaves de paso del canalillo.

Zonas d e la /."o la  5."—Riego y limpieza de cuadros, paseos y 
praderas, escarda de vinca y vigilancia.

G uardería. —Su servici o.

Paseos y  arbolado

R o d a d o r e s . de praderas y jardines.
¡a rd in es y  vo lan te d e  ídem . Riego, limpieza y conservación de 

los jardines.
Puente d e  Toledo y  D ehesa d e  la A rganzneta.—Roza, limpie­

za, escarda de vinca y vigilancia.
Z onas d e la 1.“ a  la  J, “ f s e c c ló n  d e  p a s e o s ) .—Limpieza y riego 

de arbolado en las calles y paseos,
Ktorns.—Riego, roza, limpieza y vigilancia.
Dehesa d e  la D/to.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque d e l  O e s t e .S m g f í ,  liego, limpieza de praderas y pa­

seos, tapado de arroyadas, colocación de placas y vigilancia.
Guardería.— servicio.
Madrid, 16 de septiembre de 1929. E! Jardinero Mayor, Jefe 

del Servicio, C ecilio R odríguez ,

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras e je cu ta d a s  y  en c u r s o  d e e l e c i i c ló u  liiirou ie ln.<i días 
d e l 11 a l 17 d e  sep tiem bre d e  1929

En los barrios extremos de
la  cap ita l. -- (Zona Norte)

C onstru cción  d e  g a le r ía s  pa ra  caua llza ciou es d e  s e r v ic io s . 
Calles de Serrano y Velazquez.

(Zona Sur)

C onslru cción  d e l a lcan la rlllado .—Caiies de Antonio López 
y Abtao.

Ì-
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Ctienea de Reyes

C onstru cción  d e l c o l e c í o !  d e  R eyes .—V[úza. de España. 
Macirkl, 17 de septiembl-e de 1929.—Kl Arquitecio director, 

l o s e  ne Lorite.

í i U C C I Ú N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos e je cu ta d o s  durante la última semana
En la o fic in a .—Diferentes trabiijos de dibujo y deiineación. 

Pliego de condiciones, 1; oficios, 3; informes, 4; consultas varias, 
y visita.s a las obras.
Brigada de Obreros Bombero.';

O blas en e/ ecución . En el Matadero viejo de vacas, obras de 
albañileria y carpintería. —En el taller de carpintería.

Sel v icio  d f  in a n ia s .—E.i\ la Arganziiela y solares del antiguo 
Hospicio.

O rdennngas. En Ediflcacione.s,
Msuirid, 21 de septiembre de 1-929.—El Arqnitectn lie Prii;i¡< - 

da des de In Vil la,  Luis B ellido.

C E M E N T E R I O S

Trabajos o er ijicn d o s en lo s/ mano

En el Cementerio de Mues­
tra  .Señora de la  Almudena

Continuación de la construcción de sepiiitnras.
Arreglo de ángulos y sardineles, colocación de marmolillos, 

construcción de un muro, recorrido dei tejado de los depósitos, 
construcción de sardinel, colocación de andamiaje, parcheo de nl- 
cobas y otros trabajos de albañileria.

Regrobado de i armolillos en los cuarteles 11, XX, XLIV, 
XLVll y XLVlll, y grabado de los mismós en el cuartel LXXXVII.

Colocación del desagüe de una arqueta, retranqueo de una 
boca de riego, arreglo de una fuente, hacer el recorrido, termina­
ción de una arqueta y otros trabajos de fontanería.

Limpieza de rejillas de alcantarillas y colocación de un buzón.
Tendido de tierras, roza y limpieza de cuarteles, y traslado 

de broza al vertedero.
Transporte de materiales.
Continuación de ia eonstrncdón del panteón de los héroes 

de Cuba y Filipinas.
Despacho de licencias de colocación de trabajos,
Madrid, 20 de septiembre de 1929.—Por el Arquitecto munici­

pal, el Ayudante, F rancisc” N oguera.

POLICIA URBANA

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O b

S erv ic io s p r e s ta d o s  p o r  e l  Cuerpo d e B om beros en  ¡a s dias 
d e l  ¡2  a l tS d e  sep tiem bre d e ÍS2J

Día 12, Almonsa, 22; se recibió el aviso a la.s diez y seis y cua­
renta minutos y se terminó a las diez y siete y quince minutos; 
motivó el servicio desatrancar una bajada de agua.

Día 12, Murga, 57 (Tetuáii de las Victorias); se recibió el av»- 
so a las diez y seis y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las 
diez y siete y treinta minutos; motivó el servicio el desagüe de 
mía habitación.

Día 13, Alamo (vía pública); se recibió el aviso a los ocho y se 
terminó a las odio y veinte minutos; motivó el servicio el incendio 
de un automóvil.

Día t3, Carrera de San Jerónimo, 1; se recibió el aviso a las 
diez y cinco minutos y se terminó a las diez y quince minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

pía 13, Rodríguez San Pedro, 61; se recibió el aviso a las diez 
y seis y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 13, Andrés Mellado, 8. garaje; se recibió el aviso a las

veintidós y quince minutos y se terminó a las veintitrés y diez mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día 14; Javier Zanón, 3 (carretera de .Andalucía); se recibió el 
aviso a las siete y quince minutos y se terminó a las siete y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 14, Toledo, 94; se recibió el aviso a las ocho y se terminó 
a las nueve; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 14, Ferrocarril, 28; se recibió el aviso a las quince y trein­
ta minutos y se terminó a las diez y seis; motivó el servicio el in­
cendio de unas virutas.

Día 14, Rollo. 7; se recibió el aviso a las diez y nueve y vein­
ticinco minutos y.se terminó a las diez y nueve y treinta y cinco 
niimitos; motivó el servicio fundirse ana plancha eléctrica.

Día 14, San Marcos, 30 y 32; se recibió el aviso a las veintiuna 
y quince minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de liollin de chimenea.

Día 14, Mesón' de Paredes, 14; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cinci enta minutos y se terminó a las veintidós y cinco 
minutos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 15, Jerónima Llórente, 8; se recibió el avise a las diez y 
seis y cincuenta y cinco niimitos y se-terminó a las diez y odio; 
motivó el servicio el desagüe de una cueva.

Día 15, José Calvo, 4; se recibió ei aviso a las diez y seis y 
cincuenta y cinco minutos y .se terminó a las diez y siete y cua­
renta minutos; motivó el servicio el hiuidimiento de una armadura.

Día 15, paseo de la Florida, 7; se recibió ei aviso a las diez y 
siete y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las diez y ocho y 
cuarenta minntos; motivó el servicio el desagüe de una liabitación.

Día 15, Juan del Risco, 12; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y diez minutos y se terminó a las diez y nueve y cinco minu­
tos; motivó el servicio el desagüe de un solar.

Día Í5, García de Paredes, 19; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve y veinte 
minutos; motivó e! servicio el hnndimietito de una obra nueva.

Dia 15, Lope de Rueda, 25; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servicio sacar 
a una SL-ñora carbonizada en un colchón,

Dia 16, Travesía de Trajillo, 3; se recibió el aviso a las dos y 
cincuenta minntos y se terminó a la.s cuatro; motivó el servicio el 
incendio de una armadura.

Dia 16, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali (quitita de 
los Pinos); se recibió el aviso a las diez y siete y dnenenta minu­
tos y se terminó a las diez y ocho y cincuenta minutos; motivó el 
servicio sacar a <in hombre de un pozo,

Dia 18, Torrijos, 25; se recibió el aviso a las once y quince mi­
nntos y se teriiiinóa las once y veinticinco miantos; motivó el ser­
vicio el incendio de unas grasas.

Servicios extraurdlnario.<i

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; Ídem id. por el 
segundo Jefe, 9, e ídem id. por los Jefes de zona, 12.—Total, 32.

.Madrid, 19 de septiembre de 1929.—El Arquitecto Director in­
terino, Al. Aioareg Naya.

SERVICIOS RE AEÜMBRADÜ, EliCTRICQS y MECÁNICOS
Resumen d e lo s  traba jos rea lizados p o r  e s t e  S erv ic io  duranie 

¡o s  d ías de! 12 a ! iS d e sep tiem bre d-" 1929
Expedientes en que lia intervenido, 89; decretos del excelentí­

simo señor .Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; idem de los 
iliistrisinios señores Tenientes de Alcalde, ídem, 9; idfem del 
señor Secretario general, iderii, 12; idem procedentes de la Junta 
Consultiva, 60; informes emitidos, 89; certificaciones expedi­
das, 4; commiicaciones, 19; visitas de inspección de industrias, 4; 
ídem de motores, 6; ídem de calderas, 4; ídem de ascensores, 2; 
ídem de tranvías, 12; idem de alumbrado, 40, y listas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 43 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanclie de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los .Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante ios citados dias lian Incido en esta capital, desde las 
siete y cuarenta y cinco minutos de la tarde hasta las seis y diez 
minutos de la madrugada, 16.279 mecheros alimentados por gas; 
desde las siete y cuarenta y cinco minutos de la tarde basta la una 
y quince minutos de la madrugada, 7.665 mecheros alimentados 
por gas, y desde las siete y cuarenta y cinco minutos de la tarde 
hasta las seis y diez minutos de la madrugada, 353 lámparas in­
tensivas y 896 incandescentes de 60 bujías.

in'
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Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre ¡as colimuias que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 19 de septiembre de 1929.— R! Ingeniero Director, 
Emilio Colomiria.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dmiuncitis hachas y  s e r o ic io s  prasUuios durante lo s  d ías 
d e l ¡1 a i 17 d e  sep tiem bre d e  1929

Denuncias

D istriíos.—Oentro, 73; Hospicio, '297; Cliamberi, 139; Bueña- 
vista. 387; Congreso. 65; Hospital, 132; Inclusa, 80; Latina, MO; 
Palacio, 65, y Universidad, 47,

Compañía de Circulación, 420. 
Total, 1.810.

Servicios

D/s/r/tos.—Centro, 17; Hospicio, 6; Cliamberi, 1!; Buenavis- 
ta, 24; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 28; Palacio, 13, y Univer­
sidad, ñ.

Compañía de Circulación, 14.
Total, 127,

Por lufraeclón del bando de limpiezas

D istr ito s .-C en tro , 80-, Hospicio, 143; Chamberí, 144; Bueña- 
vista, 218; Congreso, 363; Hospital, 164; Inclusa, 108; Latina, 186; 
Palacio, 147, y Universidad, 58.

Total, 1.611.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

In icio s, nísiias y  com iso s  m riflca d o s  en  lo s  d ia s d e l 16 a l 22 d e sep tiem bre d e i929

No han enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buenavista, Congreso, Latina, Palacio y Universidad.

□ a n u n c i a s
Por infracción de las Ordenanzas

municipales..................................... ..
Por id. id. y disposiciones de la Al­

caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.........................

Por id. id. de ia ley de Descanso 
dominical...........................................

Total...........................

m s T K . x i ’ o s
TOTALf-:S

Ctnln tfcaialiwl Onwiiili l'migmg llgspllul Ineluii liflllna Psintig reiTer̂ idid

ft

ft ’

ft

»

»

»

3> ■ 

»

83

1

»

»

»

»

y> ' 

»

126

»

»

110

5

»

ft

»

ft

ft

ft

ft

193

6 i

« ! •
» » 84 » 126 115 ft ft » 199 ¡Í. ^

J u i c i o s
«

wMultados............................................... Ù 112 63 » » 113 90 » ft ft 265 1
Apercibidos........................................... » 11 21 » » 8 15 ft ft ft 47 ,
Sobreseídos.................... ...................... 4 » A ft 10 » ft ft 14 1
Al Juzgado miitiidpal.......................... » » » 4 » « ft , ft * JAl apremio.......... .................................. » » » » » 3 » ft ft ft » i lPendientes..................................... » 13 » » » 5 ft ft ^ ft ft 13 1

Totai..................... .. » 140 84 » ft 126 115 ft ft ft 330 1

Importe de la s  multas impuestas. 1pesetas............................................... í! 3.053 675 » » 2.246 1.010 » » » 4.738 j

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOLOGIA V PROFILAXIS

Estado d e  lo s  s e r v i c io s  p r e s ta d o s  duran te e l  m es d e jidi-y d e  Í929

Enfermos nuevos...............................................................
ídem antiguos.....................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica....................................
Idein de rad io ........................ ............................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y Solum.. . . .  
Electrocoagulaciones, e s c a r i f i c a c i one s  y galvano

caustia.............................. ................................................
Operaciones.................................................................. ..
Curas.....................................................................................
Investigaciones uitramicroscópicas...............................
Inyecciones de vacuna estafilocócica...........................
Idem de fd. gonocócíca.....................................................
Idem de fd. antiacné..........................................................
Autohematoterapia...........................................................

Suma y  s ig u e

308
343
129
61

186

14
7 

136
!
8 

11
7
7

1.2IS

Suma an terior.
Sueros glucosados y fisiológicos............
Tuberculina...................................................
Cacodilato sódico hipodérmico.................
Idem intravenoso........................................
Saiicilato sódico...........................................
Bismuto Pons...............................................
Espirogil................................................ ■__
Succino!........................................................
Silubín............................. ..............................
Cianuro de mercurio.......... ......................
Benzoato de mercurio................................
Cianuro de oro y potasio...........................
Varias.............................................................
Neosalvarsán................................................
Myosalvarsán........................... ’. ..............
Sustitntivos de! Neosalvarsán...................
Trifal.............................................................
Neosalvarsán a tres niños....................... .

1.218
7 
3

28
71
23

131
115
32

1
9

217
9

87
145

8 
45 
16 
28

T otal. . 2.193

Madrid, 31 de julio de 1929.—E! Jefe de la Consulta, /, S am  
d e  G rado.

'H, I, I' it
l
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Enfermedades de declaración oblig-atoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

bí'4 í'
' - {

M

D I 3 T E I T 0 S
riiira ' 

ttfoidgi.
Vltnelj

T&siceU 
7 Yirlololdo

Sicari itlni los ÍOtlíJ
Difteria 

7 «up
Stipo fopticoaij!

Eoeef¿Iltíc
letárgica

Tubotou-
lodi

palmoa ar
TOTAL

Centro.......................................... 5 21 , 2 4 32

Hospicio...................................... 3 ■ 4 -• 20 1 • > » 3 31

Chamberí.................................... IO ■ 5 tió 5 2 » * 12 ,9 9

Buenavisla.................................. 1! ■ 5 32 1 1 » < 14 64

Congreso.................................... 13 i 3 se I I t k fl 113

Hospital.......■.............................. 10 ■ 8 81 ' 1 1 » » ¡0 114

Inclusa......................... ............... 6 5 74 * 1 • * 2 10 as

Lnlinn........................................... í¡ » 12 81 • a 1 » > A í) 109

Palacio........................................ 2 » • 27 ' 2 * s - 1 5 4fi

Universidad— .  ...................... 12 ■ 1 78 2 • 4 > 1 23 120

Tt)TAI............ ........................... 78 • 43 578 11 3 12 > 2 > 9 9  ■ 826

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de los 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no se 
clasifican: erisipela, 13; meningitis, 5; bronconeumonía, 4; coliba- 
cilosis, 4, y diagnósticos varios, 17.

Por 1-000 habitantes
L I S T E I T O S

Pfit tod&í 
las efifermedftdee

Por
Eiraiaplíi

PCT

Centro...................................... 0,67 0,44 0,10

Hospicio....... ......................... 0,55 0,36 0.05
Chamberí.................................. 1,00 0,66 0,10
Buenavista......................... . 0,59 0,30 . 0,10
Congreso................................ 1,42 1,00 0,17
Hospital..................... ............. 1,39 1,03 0,12

Inclusa............................. ...... 1,30 0,98 0,«í
Latina...................................... . 1,31 6,97 0,07

Palacio..................................... 0,66 0,53 0,03
Universidad............................. 1,23 0.80 0,12

P romedio ----------- 1,04 (>,73 0,10

En ios estados anteriores figuran las cifras de morbilidad por 
las enfermedades de declaración obligatoria y los coeficientes 
por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas, y de las de mayor 
número de casos, que son e! sarampión y !a fiebre tifoidea; en 
ellos puede apreciarse lo siguiente:

Comparando las cifras del primero de nichos estados con el 
del mes anterior, se puede ver que la cifra total de enfermedades 
infecciosas disminuyó el último mes en unos doscientos casos, 
baja debida especialmente al sarampión.

Por los coeficientes que figuran en el segundo de dichos esta­
dos se ve que el de todas las enfermedades infecciosas reunidas 
es más alto en los distritos del Congreso, Hospital y Latina, que 
con Inclusa y Universidad superan a la media.

Por sarampión los más altos son Congreso, Hospital e Inclusa, 
superando a la media, a más de éstos, Latina y Universidad.

Y por tifoidea los distritos de mayor coeficiente son Congre­
so, Hospital y Universidad, que son los únicos que sobrepasan la 
media.

Madrid, 4 de agosto de 1929,—El Director de tos Servicios
Sanitarios, Dr. C ésar Chicote,

|f' í''
I t ’

CEMENTERIOS

¡nlmniaciones veri ¡ l e u d a s , d e sd e  e l  lO a ¡ J8 d e sep tiem b re d e 1929 y  en  igu a l periodo d e l quinquenio an terior
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Nuestra Señora de la Almudena................................................................... 164 182 191 211 178 199
San Justo................................................................................................. 2 3 4 2 2 2
S.in Lorenzo.................................................................................................... 4 6 4 3 6 7
Smita María................................................................................................... 2 5 3 2 6 3
San Isidro..................... .......................................................... ................... . 1 1 1 2 % 5
iglesia de la Buena Dicha................................. ............... . ........................
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción......................

» » » » ' »
9 È » »

3 1 2 1 ■ 1 2

Fetos ínlimnados en el de Nuestra Seilura de la Almudena..................

176 198 205 221 193 218

26 37 26 23 13 32

I M P R E N T A M U N I C I P A L

1 - l í  I' id



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Pernnanente 
durante el mes de agosto último, aprobado en sesión del día 18

de septiembre de 1929 ■

Sesión orclinaria det dia 7

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el .sentimiento de la Corpo­

ración por el fallecimiento del ex Concejal D. Manuel de las 
Heras Sanz, y expresar el pésame a la familia del finado.

Quedar enterada de una conumicación de la Delegación de 
Hacienda de la provincia trasladando Real orden del Ministerio 
de Hacienda en la que se hace presente al Ayuntamiento de 
Madrid la imposibilidad en que se encuentra aquel Centro mi­
nisterial de autorizar la inclusión en los presupuestos muñid-' 
pales de tina tasa de aprovecliamientos especiales por ocupa­
ción de la vía pública con automóviles taxímetros.

Quedar enterada de. una sentencia del Tribimal contencioso 
provincial, dictada en recurso seguido ante el mismo por e! 
Ayuntamiento, sobre revocación de fallo del económico de la 
provincia que estimó reclamación de Ü, Maximiliano Graff y 
Hess contra la cuota del arbitrio de inquilinato asignada al 
cuarto que ocupa en ¡a casa número 72 de la calle de Ferraz.

Quedar enterada de una resolución del Tribunal económico- 
administrativo provincial desestimatoria de reclamación inter­
puesta por D, Santiago Sanz y López contra acuerdo de la Al­
caldía Presidencia en expediente instruido sobre liquidación 
del arbitrio sobre incremento del valor de un terreno sito en la 
calle de Bravo Murilio, próximo a Tetuán de las Victorias.

Acordar que el Ayuntamiento se adhiera y concurra 
al IV Congreso [nteniadonal de Arqueología que se celebrará 
en Barcelona durante‘los días comprendidos entre el 23 y 
el 29 del próximo mes de septiembre, y que a este efecto se 
designe al señor Jefe interino de Investigaciones prehistóricas, 
D. José Pérez de Barradas, para que ostente la representa­
ción del indicado servicio; autorizándose al propio tiempo para 
exponer los ejemplares de propiedad municipal que a juicio dei 
mencionado señor Jefe de Investigaciones prehistóricas deben 
figurar en el expresado certamen. '

Acordar se eleve a lo.s Poderes públicos la más enérgica 
protesta por la villana agresión de que fué objeto en la calle 
de Pi y Margall la distinguida dama colombiana dona María 
Olleros de Meneses, traduciendo de esta forma la justa in­
dignación del pueblo niadrileño contrata! hedió.

Conceder a cada uno de los funcionarios municipales que 
lian intervenido en ¡a distribución de socorros a los damnifica­
dos por la catástrofe del Teatro de Novedades, la gratifica­
ción que se indica por una sola vez; teniendo en cuenta la 
labor escrupulosa y dilatada que ha supuesto.

Ejecutar la sentencia dictada por el Tribunal contencioso- 
administrativo provincial en recurso forninlado por la Corpo­
ración contra fallo del ecoiióinico-admiiiistrativo de la provin­
cia recaído en la reclamación formulada por D. Carlos Men­
doza por el arbitrio de inquilinato relativo al hotel número 6 
de la Avenida del Valle del Parque Urbanizado, y por cuya 
sentencia se declara que queda sin efecto el decreto de la Al­
caldía Presidencia en cnanto denegó lo solicitado por el reda­
mante en súplica de que se declarase que no estaba obligado a 
pagar por el arbitrio citado correspondiente al hotel de refe­
rencia la cantidad de 72 pesetas qne por la vía de apremio se 
le exigieron.

Quedar enterada de un auto dictado por el Tribunal provin­
cial de lo Contendoso-administrativo en recurso seguido ante

el mismo por D. Agustín Vicente Arambarri sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento relativo a reparto de utilidades 
por exceso de ingreso en la Administración del Mafadero, y 
por cuyo auto se tiene por abandonado el referido recurso y 
consentida por tanto la resolución municipal.

Quedar enterada de un auto dictado por el Tribuna! provin­
cial de lo Contendoso-administrativo en recurso seguido ante 
el mismo por D. Agustín Vicente Arambarri sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento referente a que no podrán for­
mar parte del Consejo de un servicio mnnicipalizado los qne 
tengan negocios similares al municipal y los contratistas de al­
gunos de dichos servicios, y por cuyo auto se tiene por aban­
donado el referido recurso y consentida por tanto la resolución 
municipal.

Autorizar aj Director del Parque central de Automovilismo 
para invertir la cantidad de 151.641,15 pesetas correspondien­
tes al actual mes de agosto para las ateiicioiies de la expresa- 
sada dependencia, cuya cantidad se irá justificando oportuna­
mente.

Adoptar los acuerdos pertinentes al objeto de que pueda 
darse inmediato cumplimiento a lo establecido en el Jíea! de­
creto de 17 de enero de 1928 respecto al cobro del arbitrio de 
las carnes por el peso en vivo de las reses de qne procedan, y 
teniendo en cuenta que la mayor parte del ganado qne se sa­
crifica en esta época son reses bravas o cerriles, en las que la 
percepción de! arbitrio deberá efectuarse aplicando las equiva­
lencias establecidas para las carnes foráneas en virtud de la 
autorización concedida a esta Corporación por Rea! orden 
de 10 de abril de 1928.

Amortizar la vacante de Recaudador de derechos dei Ma­
tadero y encomendar la cobranza de los derechos que se de­
venguen al Cajero de los Servicios Comerciales de dicha de­
pendencia, asignándole una gratificación de 2.500 pesetas.

Acordar, a! objeto de poner término a los llamados autos 
de testamentaria de D. Nicolás Lema y Aldao, se otorgue el 
correspondiente poder general para pleitos, con facultad de re­
vocar los existentes, a favor del Letrado informante Sr. Llo- 
vet, o de quien se estime más conveniente y acertado, para 
qtie, como Abogado encargado de la dirección jurídica de este 
asimío, que lleva desde el año 1921, pueda encomendar a peri­
tos el deslinde, medición y tasación de los bienes de dicho se­
ñor, a fin de que, previas las gestiones y actuaciones judicia­
les y extrajiidiciales necesarias, proceda en momento oportuno 
a la inscripción en el Registro de la Propiedad a favor del Asilo 
de San Bernardino de Madrid, del cuaí es representante este 
Ayuntamiento por pertenecerle esa institución, de las-partici­
paciones qne puedan corresponderle; para qne asista, como si 
fuese el interesado, a la Junta a qne se refiere el articulo 1.068 
de la ley de Enjuiciamiento civil, si hubiere lugar a celebrarla; 
para que realice, en nombre de este Ayuntamiento, como repre­
sentante del mencionado Asilo, ios actos qiie autorizan los 
artículos 1.070 y 1.071 de dicha ley, designando Contador, que 
podrá serlo el mismo Letrado, con facultad de elegir perito; 
para que proceda a la división y adjudicación del caudal de la 
sobredicha testamentaría, antes o después de la venta del 
cortijo del Almuédano, según estime factible y procedente, y 
para que, en suma, haga y practique todo cuanto sea necesa­
rio para lograr el término de los autos de testamentaría cita­
dos, en todas sus piezas y ramos, con facultad expresa de
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poder sustituir este poder, en todo o en parte, a Favor de los 
Procuradores de los Tribunales que estime conveniente.

Jubilar en el cargo de Inspector de Infantería del Cuerpo 
de Policía urbana a D. Mauricio de la Torre Abajo, y asignar­
le, de conformidad con lo inforniado por la Intervención, el 
haber pasivo de 2.7(X) pesetas anuales, 6() por ICIO de las 4,500 
que como último y mayor sueldo disfrutado en activo le sirve 
de regulador.

Acceder a la solicitud formulada por el Aynntamiendo de 
la ciudad de Málaga para que actúe la Banda Municipal de 
Madrid en dos conciertos, que tendrán lugar en dicha ciudad 
los días 24 y 25 del actual mes, previo pago de los derechos 
correspondientes, y siendo a cargo de aquella entidad los gas­
tos que con tal motivo se originen.

Nombrar, por conveniencia del servicio, a D. Antonio Mel­
gares Sáez Auxiliar de Contabilidad del Parque ceiitral de 
Automovilismo, con el haber anual de 3.00Q pesetas y carácter 
de interino, en los términos que previenen el Estatuto y Re­
glamento vigentes.

Nombrar, por conveniencia del servicio, a D. Justo Lozano 
López Auxiliar de almacén del Parque central municipal de 
Automovilismo, en las mismas condiciones que en el caso an­
terior, ,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en reclamación formulada por don 
Antonio Maldonado Linares contra acuerdo municipal por el 
que se negó le fueran devueltas 8.650,99 pesetas satisfechas 
por el arbitrio sobre incremento del valor dejos terrenos.

Interponer reciinso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrati­
vo de la provincia recaída en reciamación formulada por don 
Pedro Trabado Coedo, por cuya resolución, revocándose el 
acuerdo municipal apelado, se dispone que deben serle devuel­
tas 409,42 pesetas que le fueron exigidas por el'arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que correspondía satisfa­
cer por el solar de la casa en construcción número 26 de la 
calle de Jerónima Llórente de esta Corte,

Desestimar las peticiones formuladas por D. Félix Creus, 
en instancia de 20 de tnayo de 1928, como propietario de la 
finca números 11 y 13 del paseo de las Yeserías, donde estuvo 
instalado el Campamento de mendigos; satisfacer a dicho se­
ñor la cantidad de 2,550 pesetas, importe de los desperfectos 
causados en el inmueble por traslado de un porche y arranque 
de cañerías, y que esa cantidad de 2.550 pesetas se conside­
re como crédito reconocido y se incluya para su abono en el 
primer presupuesto ordinario que se formule, entendiéndose 
que la fecha que debe considerar el Ayuntamiento como de 
terniinación de! contrato, a los efectos del pago de alquileres, 
es la de 3 de noviembre de 1927, y que el Ayuntamiento, por 
no venir obligado a la realización de las obras, no tiene por 
qué indemnizar al propietario Sr, Creus.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámi­
te en 25 del pasado mes de julio, y dejarla a disposición de 
los señores Concejales.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Acordar se sobresea la deiimicia formulada respecto de las 
condiciones en que se ha construido una casa en un solar si­
tuado en un pasadizo interior con acceso por la calle de la 
Fuente del Berro, sin perjuicio de dirigir un apercibimiento al 
señor Arquitecto del Interior que emitió el informe que ha 
dado origen a los incidentes posteriores en este asunto al con­
cederse la licencia de que se trata, en el supuesto de que el 
expresado solar se hallaba situado en el Extrarradio; debiendo 
procederse, previamente a la concesión de la licencia, a cercar 
con verja la mencionada calle particular y abonar el exceso 
correspondiente, otorgándose aquélla, suprimiéndose las limi­
taciones con que se otorgó.

Librar las cantidades que Figuran en el expediente para el 
sostenimiento de cantinas escolare.s, cuya suma total asciende 
a 73.840,59 pesetas, debiendo verificarse dichos libramiento.s 
por la Intervención Municipal directamente a los Directores en 
la forma prevenida en la base 10 del Reglamento de Cantinas 
escolares, por considerarse el gasto de que se trata como de 
los comprendidos en el articulo 91, párrafo primero del Regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924 para la 
ejecución del Estatuto,

Interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
correspondiente del Tribunal Supremo contra resoltdón dic­
tada por el ilustrisimo señor Director general de Primera en­
señanza por la que se accede a lo ititeresado en instancia sus­
crita por D. Pedro García Marín y D, Decoroso Villa Bueno, 
Presidente y Secretario respectivamente de la Asociación de 
Maestros nacionales de las E.scuelas de esta Corte, solicitan­
do se declare de carácter general la Real orden de 22. de junio 
de 1925 referente al pago de atrasos por indemnización por 
casa-habitación, toda vez que la doctrina consagrada por la 
jurisprudencia no permite a una Real orden declaratoria de de­
rechos reclamados individual y particularmente por unos inte­
resados se le dé más alcance y extensión que la de! reconoci­
miento de los derechos declarados en favor exclusivamente 
de los que figuraran en la reclamación resuelta por la precita­
da Real orden, sin ese carácter general que la orden de la Di­
rección dispone tenga.

Autorizar a la Jefatura de Policía urbana el gasto de 1.100 
pesetas para abonar a los Brigadas y Guardias de! escuadrón 
del Ensanche, que figuran en la relación unida al expediente, 
la remuneración de 10 pesetas mensuales para gastos de uni­
forme, duranle los meses de abril, mayo y junio del actual 
ejercicio.

Determinar que el cargo de Tenedor de libros del Ensan­
che, vacante por jubilación del que lo desempeñaba, se provea 
por el procedimiento de oposicióti restringida entre los funcio­
narios de este excelentísimo Ayuntamiento que posean el título 
de Profesor Mercantil, por haber sido aprobados en los ejerci­
cios correspondientes para obtenerlos, y que para juzgar acer­
ca de las condiciones y aptitudes de los opositores se consti­
tuya el Tribunal, bajo la presidencia de! excelentísimo señor 
Alcalde o el Concejal de la Comisión de Ensanche en quien 
delegue, formando parte del mismo los Profesores destinados 
-por la Escuela de Comercio, los señores Interventor, Tenedor 
de libros del Ayuntamiento y un funcionario admiiiistrativo 
del Ensanche que actúe de Secretario sin voz ni voto.

Librar a los señores Arquitectos de la primera y tercera 
secciones del Ensanche las cantidades de 4.970 y 12.000 pese­
tas para ultimar y llevar a cabo los proyectos de urbaniza­
ción y rectificación de trazados de varias vías del Ensanche 
en sus respectivas zonas, autorizándoles asimismo para la 
designación de) personal y para la adquisición del material que 
les sea necesario para dichos trabajos de carácter extraordi­
nario.

Conceder al Subdirector de la Sociedad Minera y Metalúr­
gica de Peñarroya las licencias solicitadas para apertura de 
un camino y pavimentación de éste dentro de los terrenos pro­
piedad de la referida Sociedad, así como para establecer una 
tubería particular para la conducción de aguas que, acometien­
do a la general del paseo de las Yeserías, pueda llegar ai solar 
de la expresada Sociedad próximo a dicho paseo, quedando 
sujeto al abono de los derechos que correspondan.

Denegar la licencia de alquilar solicitada por el apoderado 
general y representante de D. Manuel y D. Celestino Domín­
guez López para las fincas números 16 y 18 de la calle de 
Ibiza, toda vez que en la mencionada construcción no se ha 
tenido en cuenta lo establecido en los artículos 782 y 647 de 
las vigentes Ordenanzas municipales, así como que se han 
construido sotabancos sin la oportuna licencia.

Denegar la licencia solicitada por D, José Fernández para 
alquilar la casa construida en e! pasaje de García Menéndez, 4, 
mientras tanto no sea construida la fosa séptica reglamentaria 
para el servicio de desagües, que en la actualidad no existe.

Aumentar en un 10 por lÜO el alquiler que viene percibien­
do la propietaria de los pisos principal y segundo de la casa 
número 9 de la calle de Pontejos de esta Corte, destinados a 
Escuelas nacionales. ■

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto por doña Jo­
sefa de la Calle Rey sobre revocación de acuerdos del Ayun­
tamiento en los que se declaró improcedente el aumento de 
alquileres por arrendamiento de los locales destinados a Escue­
las en la casa número 38 provisional de la calle de Narváez de 
esta Corte.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto poi' doña 
Elena Malacuera Tola y otras sobre revocación de acuerdo mii- 
nicipa! aprobando la propuesta hecha por la Junta mimidpal de 
Primera enseñanza para la provisión de varias plazas de Cela­
doras de Escuelas municipales.
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Conceder a D'. Ildefonso Aguilar Felipo, Médico del Cuer­
po facultativo de la Beneficencia ninnicipal, licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria en el referido cargo, 
toda vez que dicho funcionario no se halla inciirso en respon­
sabilidad alguna contraída en el ejercicio de su cargo,

Aprobar las bases que figuran en el expediente formuladas 
para la provisión por concurso de una plaza de Recaudador de 
Mercados.

Jubilar al Ingeniero Director de Vías públicas, D-. Pedro 
Niiíiez Granés, con el haber pasivo que por clasificación le 
corresponda, por haber cumplido la edad determinada en las 
disposiciones vigentes y llevar más de veinte años de servicios 
al Municipio; que se haga constar en acta el reconocimiento 
de la Corporación por los valiosos servicios prestados al Muni­
cipio por el antiguo y digno funcionario Sr. Niíñez Granes, y 
que se haga presente al mismo el más expresivo voto de gra­
cias por su intensa labor llevada a cabo durante el tiempo que 
ha estado al servicio del Ayuntamiento de Madrid.

Conceder por una sola vez, como gratificación especial a 
los funcionarios administrativos D. Pedro de Górgolas, don 
Miguel Carbajosa y D. Juan Antonio Collado la cantidad 
de ¿00 pesetas a cada uno, y 125 a cada uno también de los 
tres individuos del Cuerpo de Policía urbana designados por 
el Jefe de dicho servicio que han cooperado a buscar el para­
dero, que se decía ignorado, de los contribuyentes que figu­
ran en la relación unida al expediente, por exacción del arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos.

Autorizar el gasto de 17,500 pesetas propuesto por el señor 
Jardinero Mayor para atender al servicio de transportes por 
limpieza de parques y jardines durante el segundo trimestre 
del año actual, exceptuándose este gasto de la necesidad de 
subasta o concurso, y que Ínterin se adjudica ei mencionado 
concurso el servicio se prestará por el antiguo contratista a los 
mismos precios que sirvieron de base en la última contrata.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican: para nn electromotor en la calle de 
María de Molina, 21; para un surtidor de gasolina en la de 
Vizcaya, 9; para ampliación de taller de carpintería en la Ron­
da de Atocha, 22; para una fábrica de petacas y carteras de 
pie! en el paseo de la Florida, 23 duplicado; para una fábrica 
de objetos de lujo en !a calle de Irún, 15; para droguería y per­
fumería eii la del Príncipe de Vergara, 28 duplicado; para taller 
de ajuste en la de Martin de Vargas, 3; para fábrica de gaseo­
sas en la de Valleliermoso, 56; para taller de ajuste mecánico 
en la de Gabriel Díaz, 16; para estabular ocho reses en la 
vaquería de la de Francisco Salas, 7; para calderas de calefac­
ción en la de Francisco Navacerrada, 2, y en la de Viila- 
mieva, 33; para cambio de nombre en las licencias concedidas 
en las siguientes calles: Meléiidez Valdés, 45; Garda de Pare­
des, 18; General Oráa, 29; Feijóo, 9; Otamendi, 1; San Nico­
lás, 3; Zamora, ,30; Travesía de la Parada, 4; Hermosilla, IOS; 
Lope Vega, 7; López de Hoyos, 96; General Ricardos, 9; 
General Oráa, 17; Cuchilleros, 8; Cava de San Miguel, 13; 
Ríos Rosas, 19; Orfila, 3; Méndez Alvaro, 16; Travesía del 
Horno de ia Mata, 5; Villainieva, 42; Señores de Buzón, 6; 
Argnmosa, 15; Ayala, 18; Claudio Coello, 85; Factor, 4; 
Espíritu Santo, 18; Corredera Alta de San Pablo, 12, y en ei 
paseo de Santa María de la Cabeza, 25.

Aprobar un presupuesto, importante 12.400 pesetas, formu­
lado por la Dirección de Alumbrado para instalar sesenta y dos 
faroles por gas en las siguientes calles de la Colonia de la 
Fuente del Berro;

iturbe, Aralar, Aizgorri, Begoña, Andrés Bello, Basilio 
Paraíso, León Bonnat, Daniel Ziiloaga, Marqués de Vallejo, 
Enrique D’AImonte, Elvira y Jorge Juan (final), y que el im­
porte de tal mejora, que asciende a 12.400 pesetas, sea cargo, 
según informa la Intervención, al crédito consignado en el ca­
pitulo IV, articulo 1.", concepto 110 del presupuesto en ejer­
cicio.

Ordenar a la Caja general de Depósitos la devolución a 
doña María Garrido Ibáñez, doña Justa, doña María de la Con­
cepción, doña Guillermina y doña Marta del Carmen Suárez 
González y D. Avelino Fernández y Fernández, de trece 
Obligaciones de expropiaciones, importantes 6.500 pesetas 
nominales, que se retuvieron y consignaron en la expresada 
dependencia a disposición del AyuiiLiiniento para garantir el 
abono de dos legados y la cancelación de una liipoteca que 
gravaba la mitad de la finca mi mero 26 de la calle de la Flor

Baja, expropiada por el Municipio con destino a las obras de 
reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle de Alcalá, teniendo en cuen­
ta que han desaparecido ¡as causas que obligaroii a la indicada 
retención.

Conceder licencias a D. Rafael Caiabiiig, en concepto de 
propietario de la finca recientemente construida en el .solar de 
su propiedad, señalado con el número 4, niaiizana W de la 
tercera sección de las obras de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de la plaza de! Callao con la 
calle de Alcalá, con fachada a las calles de Eduardo Dato y 
San Bernardo, para instalar un ascensor eléctrico Siemens- 
Scluickert, I. E., un montacargas, una caldera para calefacción 
y de alquilar la relacionada finca.

Conceder licencia a D. Germán de ia Mora, Director 
Gerente de la Cooperativa Electra-Madrid, y en representa­
ción de ésta, para sustituir la red aérea por subterránea en el 
sector comprendido entre tas calles de Santa Engracia y del 
Cisne, y los paseos de la Castellana y del General Martínez 
Campos {sector Chamberí), en las condiciones y con las garan­
tías qne constan en el expediente.

Conceder licencias para construir lioteies en las calles par­
ticulares Transversa! E, iiúiTieros 84 a 86, Longitudinal A, 
números 72, 73, 87 a 89; Ambrós, números 81 a 8.3, y prolon­
gación de la calle de Hermosilla, números 78 a 80 y 126 pro­
visionales.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para coiitra- 
tar'mediante suba.sta, que se anunciará al efecto, la reconstruc­
ción del pabellón en que están instaladas la tahona, la cuadra 
y la portería del primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, debiendo consignarse en los 
respectivos pliegos de condiciones la prohibición y respon­
sabilidad que el acuerdo municipal establece para ios técnicos 
que contravengan dicha disposición.

Nombrar, para ocupar inia plaza de Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, vacante por excedencia del que la 
desempeñaba, a D. Enrique Díaz López Salazar, Profesor 
supernumerario, a quien corresponde por el turno de antigüe­
dad ocupar la vacante producida.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando que se formule con toda urgencia un ante­
proyecto, en el cual se determinen los sitios o emplazamientos 
para el establecimiento de grandes piscinas de natación,

Otra interesando, ai efecto de llevar a cabo la construcción 
del Grupo escolar Primo de Rivera, se anuncie y celebre con­
curso público para la adquisición de un solar de lina capacidad 
no menor de 50.ÜO0 pies cuadrados con destino a la referida 
construcción, la qne deberá emplazarse en alguno de los barrios 
de la Prosperidad, Plaza de Toros, Pacifico o Santa María de 
ia Cabeza, habida cuenta de las necesidades de enseñanza 
pública gratuita en lugares tan populares, por la condición 
humilde de la mayoría de los vecinos que los integran.

Sesión extraoPdinania del día 10

Se acordó adjudicar al industrial D. .Mariano Maldonado el 
concurso anunciado en el Boletín o ftc la l^t la provincia para la 
adquisición de mobiliario escolar con destino a los Grupos Jaime 
Vera, Menéndez Pelayo y Pérez Galdós, y en su consecuencia 
que se le encomiende la construcción de los muebles que se 
detallan en los dictámenes correspondientes, y cuyo importe 
asciende para'el primero délos indicados Grupos a 49.903 pe­
setas, para el segundo a 49.847 y para el tercero a 48.330.

Sesión ordinaria del dia 14

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de un oficio del excelentísimo 

señor Gobernador civil de la provincia comunicando que, 
interpuesto recurso contencioso-administrativo por el Ayuiita- 
niieuto contra resolución de dicho Gobierno civil revocatoria 
de acuerdo municipal que denegó la licencia para la cons­
trucción de nn nuevo patio destinado a enterramientos en el 
Cementerio de la Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, 
Santos Justo y l’ástor y San Miltán, dicho recurso fué desesti­
mado por sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
confirmándose la resolución citada por el Tribunal Supremo,

PiPiili, [,
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EX TRA CTO

(¡uedmido, por tanto, firme y subsistente la resolución guber­
nativa antes mencionada.

Acordar se proceda a la organización de la oficina espe­
cial para la aplicación de las contribuciones que autoriza el 
caso a." del articulo 31fi del Estatuto Municipal, nombrando 
al efecto con carácter interino, y sin perjuicio del cumplimiento 
del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 1 de febrero último, a 
los funcionarios D. Luis Martínez Crespo, D. Francisco Javier 
Ferrerò,-Ü. Andrés Llovet Vergara, D. Eduardo Medina y 
D. Alejandro González.

Acordar se celebre una fiesta en lionor de los concurrentes 
al V Congreso Internacional de Prensa, en el que habrán de 
reunirse en fecha próxima los más ilustres represeiitautes de la 
prensa mundial técnica y profesional.

Acordar .se celebre una fiesta en honor de los concurrentes 
al Coiigre.so Internacional de Estudiantes católicos, que se cele­
brará en el próximo mes de septiembre.

Acordar se dé por concluso el expediente incoado para 
adquisición de cascos con destino a los individuos del Servicio 
contra Incendios y autorizar el gasto de 1.255,50 pesetas, 
para que con dicha cantidad, y por ge,stión directa, el señor 
(Joiicejal Inspector del Servicio contra Incendios y el señor 
Arquitecto Director del mismo adquieran los cascos que permi­
ta la expresada cantidad.

Autorizar la prestación en horas extraordinarias, a partir 
del día 15 de! corriente y hasta fin del actual ejercicio, de un 
servicio para la confección de matrículas de carruajes y caba­
llos de lujo, carros de transporte, tranvías, coches de plaza, 
situado de coches al servicio de Casinos,’Circuios, etc., ma­
trices de ios recibos de estos impuestos y tasas, corrección de 
los ficheros existentes y formación del fichero de carros, cuyo 
servicio lo prestarán tres de los cuatro funcionarios afectos a 
la oficina de lYaccióii urbana.

.Acordar la concesión de horas extraordinarias a los funcio­
narios que figuran en ia relación formulada por el Jefe -técnico 
del Negociado dé Sanidad que obra en el expediente, a fin de 
proceder a la forniación del padrón sanitario de viviendas, pero 
sin que las renimieradoiies que por tal servido extraordinario 
percfban puedan exceder de! 50 por 100 que autoriza, el Esta­
tuto de Funcionarios administrativos.

Conceder por una sola vez, como remuneración extraordi­
naria, una cantidad equivalente al sueldo de un mes a cada uno 
de los funcionarios municipales D. José García Ceballos, don 
Ezeqniel Romero, D. Enrique Sánchez del Alamo y D. Cri- 
saiito Díaz Valero, por la meritoria labor de inspección a las 
Agencias ejecutivas llevada a efecto por los mismos, cuyo 
trabajo ha durado desde el día 1 de abril al 15 del referido mes 
de jimio.

■ Jubilar al Guardia municipal ninnerò 35, D. José Olivera 
Lion, y asignarle, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, el haber pasivo de 1.752 pesetas anuales, 60 
por 100 de las 2.920 que a razón de 8 pesetas de jornal diario 
le sirven de regulador,

'  Desestimar recurso de reposición interpuesto por D. Rafael 
Escribano y otros Oficiales de segunda clase de Admlnistra- 
düii contra acuerdo municipal ascendiendo a D. Juan Verde 
Rodríguez a Oficial primero de A'dministradóii.

Acordar, considerando aplicable a los casos de enfermedad 
lo dispuesto en el articulo 99 de! Estatuto Municipal, por lo 
que se refiere a los Tenientes de Alcalde Sres. Toledo y Na­
varro Enciso, y como consecuencia de commmicaciones, en las 
que exponen la necesidad de ausentarse por motivos de salud, 
se den las órdenes oportunas a fin de que sean sustituidos en 
sus cargos mientras dura su ausencia, para que no queden 
desatendidos ios servicios a ellos encomendados.

Quedar enterada de una comunicación del señor Concejal 
D. Rafael l leredia y Rodriguez-Jaén solicitando la concesión 
de la oportuna licencia por dos meses, eu atención a haber sido 
designado por Real orden del Ministerio de Economía Nacio­
nal para concurrir al V Congreso Inteniadonal de Prensa téc­
nica y profesional, que habrá de verificarse en Barcelona.

Acordar se dirija instancia al señor Ministro de Fomento 
interesando se dicte una resolución por la que se declare ei 
dereclio de reversión al Ayuntamiento del inmueble comprendi­
do cutre las calles de Fernando e! Católico, Magallanes, San 
Bernardo, Rodi ígnez San Pedro y Vallehennoso, enajenado por 
las Sociedades de 3'rativias del Este de Madrid y Madrileña de 
Tranvías a ia Compañía Madrileña de Contratación y Trans­

portes con todas sus pertenencias, y que se declare en conse­
cuencia que no pudo ser objeto de dicha enajenación.

Desestimar la reclainacióii formulada por D. Enrique Santa 
Cruz Ruiz contra el acto de la adjudicación provisional de la 
subasta para la adquisición de calzado destinado ai personal 
del Cuerpo de Bomberos, que la mesa otorgó a D. Moisés 
Sancha y Sánchez en repiesentacióii de la Sociedad anónima 
Sastrería de Sport Moisés Sancha, por hallarse ajustada a la 
ley la adjudicación provisional de que se trata.

Mostrarse parte con carácter urgente en el expediente de 
responsabilidad civil del procedimiento criminal que se sigue 
con motivo del accidente que ocasionó la muerte del obrero 
municipal D. Eugenio Inórente Rodríguez, en el cual el Muni­
cipio ha experimentado perjuicios de importancia por la iiidein- 
nización que ha tenido que satisfacer a la viuda e hijos del 
causante.

Interponer recurso conteucioso-admiiñstrativo ante el Tri­
bunal Supremo contra fallo del económico-administrativo de la 
provincia por el que se declaró que los haberes de los Guar­
dias mimicipales de este Ayuntamiento están sujetos al des­
cuento de la tarifa primera del impuesto de utilidades.

Quedar enterada del fallo del Tribunal económico-adminis­
trativo de la provincia dictado en la reclamación formulada por 
D. Ramón March Perales contra acuerdo de la Alcaidía Presi­
dencia en expediente relativo al arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos que gravó) la transinisión de un solar sito 
en las calles de Alcántara y Padilla, en el extremo referente 
a que la Administración municipal obró reglamentariamente 
al fijar la base de liquidación del referido arbitrio en pe.se- 
tas 108.012,71, y que impugnada esta base por el redamante, 
debe e! mismo presentar certificación de su perito y seguir el 
expediente los trámites señalados en las bases 16 y siguientes 
de la Ordenanza reguladora del mencionado arbitrio, y en cuyo 
informe los citados Letrados hacen constar que, como la reso­
lución de que se trata es cmifirmatoria del decreto de la Alcai­
día, no es procedente otro acuerdo que el de quedar enterada 
la Comisión municipal Permanente del indicado fallo, y que en 
ejecución de! mismo se dé al expediente sobre incremento del 
valor de los terrenos a que se refiere el trámite consignado 
para la liquidación del arbitrio, con arreglo a las valoraciones 
que fueron objeto de la redamación resuelta en dicho fallo.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su señor padre D. Timoteo Rojas 
Aranjuelo, con la baja del 13,33 por 100 en el precio tipo, el 
remate de la subasta de suministro de cal cáustica con destino 
a los Cementerios niuiiicipales hasta 31 de diciembre de 1932, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 3 del co­
rriente.

Aprobar la cuenta general de las operaciones realizadas en 
el Matadero y Mercado de Ganados durante el año 1927, sin 
perjuicio de la cual deberá la Dirección del Matadero rendir en 
su día nueva cuenta, circunscrita exclusivamente a las opera­
ciones de los Servicios Comerciales bajo el régimen de muni­
cipalización al efecto expresado en la observación tercera de 
la Intervención, sustituyéndose en la titulación de conceptos 
de las cuentas los calificativos de «Beneficio calculado» y 
«Beneficio obtenido» que se vienen dando a las diferencias 
figuradas en el resumen comparativo de gastos e ingresos por 
la de «Diferencia en más», cambiando asimismo el titulo de 
«Pérdidas y ganancias» por el de .«Prestación de servicios» 
en el grupo de cuentas comprendido en el balance de liqui­
dación.

Satisfacer ai personal de las oficinas de Alumbrado y 
Aguas potables las cantidades que representa y una paga 
extraordinaria a los funcionarios que figuran nominalmente eu 
la relación que obra en el expediente, que han tomado parte, 
en los trabajos de los planes de urbanización en diferentes vías 
del Ensanche, y que a! personal de Vías públicas, que también 
figura en la indicada relación, que ha tomado parte en los ex­
presados trabajos se le abone igualmente una paga extraor­
dinaria.

Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras corres­
pondientes a la primera contrata para reforma general del 
Teatro Español.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados para con­
tratar mediante concurso el suministro de maquinaria, lierra- 
iiiientas y aparatos destinados a distintos talleres del Colegio 
de Nuestra Señora de la Paloma.
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ESC A LA FO N  del personal del Servicio contra Incendios, aprobado poi' la Comisión municipal Permanente en 9 de 
diciembre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o exceden­
cias, y cu}^ publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra Ddel artículo 248 del Estatuto Municipai 
vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929.—El Secretario interino. L uís Martínez Crespo.
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Keses
1

Hlí líes Año Añds Heses DÜÜ Dij Ues
■ - í:
Año 1

l

Arquitecto Director,
oou 15 000 peeetas anuales - 

*
D José Monasterio A rrillaga....... 27 3 2 1 A bril......... 1924 5 3 3 Junio 1870 . y

1

Segunáo Jefe, 
con 10.500 pesetas anuales

D. Joaquín Monasterio Arrillaga .. 23 4 12 1 E nero ........ 1927 2 6 > 11 M arzo........

I

Jefes de zona, 
con 6.500 pesetas anuales

D. [ulidn Martínez González......... 20 11 12 11 M arzo........ 1922 7 3 20 17 F e b re ro ..,
i

1884 'i
2 » Eugenio Pingarrón Soria .......... 7 3 19 11 Idem ......... 1922 7 3 20 13 N ovbre.. . . 1899 . '
3 > Luis Crespo N úñez.................... 4 11 22 8 Julio. . . . . . 1924, 4 11 23 23 S ep tb re . . , 1898
4 » Luis Rodriguez A gudo.............. 2 5 17 13 E nero ........ 1927 2 5 18 27 Idem .......... 1901 ■ .

1

Capataces primeros, 
con 4,500 pesetas anuales

D. Sandalio Pabón C a lce rrad a .... 23 5 26 5 N ovbre. . . . 1925 3 7 26 3 Septbre . . . 1870
■ 2 » Luís Jaramillo R od ríg u ez ........ 21 3 4 14 Junio.......... 1926 3 > 17 27 A gosto ,. . . 1883 {

3 » luliáii Medina Collado................ 22 3 27 14 Idem .......... 1926 3 9 17 17 Idem .......... 1882 '■
4 » Máximo Perales Hoyos........... 29 8 4 16 Idem .......... 1927 2 9 15 29 M ayo........ í 875 ,

i

Capataces segundos, 
con 4.250 pesetas anuales

D, Enrique Couto Calvo................. 18 6 > 1 O ctubre. . . 1927 1 9 > 25 Marzo . . . .

Vi

1884 ^
2 * .Antonio Valero SViiZ.................. 12 3 » 1 Septbre . . . 1928 :» 10 9 11 O ctubre. . . 1886 -■ 1
3 • Gabriel Alonso Aivfirez............ 9 10 » ] Idem .......... I92S¡ 9 10 9 25 iMavo........ 1892 y ‘

1885 t 1 :4 * L'anie! García Callejo................ 11 5 •Ù 1 Idem.......... 1928 9 10 » 16 Abril..........

l

Ecmheros graduados, 
con 3.750 pesetas anuales

D, Gumei sindo Rubio M artínez... 21 3 3 6 Mayo . . . . . 1922 7 1 25 13 E nero . . . . .

l'
'H -'
¡,Í!1885 h

2 » Marcelino Axó L aguna .,.......... 20
18

o 17
1

6 Idem .......... 1922| 7 1 25 18 Junio......... 1881 O í
3 » Valentin del Valle Gutiérrez... 5 6 Idem .......... 1922 7 1 25 14 F e b re ro , . . 1884 f
4 > Juan Alvarez A lvarez............... 21 3 19 6 Idem .......... 19^2 7 1 25 24 M arzo........ 1879 \
5 * Indalecio Cora Toledo, 24 21 6 Idem .......... 1922 7 1 25 14 Diciembre. 1879 ’
6 » Alejo Plorcajada Salaices......... 21 3 3 16 Idem .......... 1924 5 1 15 9 Julio....... ... 1884

1885 
1881

7 » José Romero Romero . . .  ........ 20 11 1 16 E nero . . . . . 1924 5 5 15 18 rohroro . . .
8 » Bet-iito Rodríguez B arre ro ........ 20 3 9 16 Idem .......... 1924 - 5 5 15 6 Julio..........
9 » Jesús Iraola G u tiérrez .............. 20 3 I 16 Idem . . ,  ,. 1924 5 5 15 12 M ay o ........

O ctubre . ..
1884

10 » fosé Gómez M ongo............... 22 4 1 i Diciem bre, 1926 2 7 > 16 1882
11 * Narciso Sauz Amor .................... 18 2 1» 1 ídem ......... 1926 2 7 9 29 Idem .......... 1882
12 » Salvador Calvin Moreno........... 20 3 4 19 Septbre , , . 1928 » 9 12 30 Diciembre. 1883 ■
13 » Francisco Salvadores H erv ás.. 20 3 4 19 Idem .......... 1928 » 9 12 2 A gosto .. . . 1883
14 » Juan Pliguei'as Ram iro........ .. 10 10 > 18 O ctubre. .. 1928 9 8 13 27 N ovbre,,, 1892
15 » José María A r ia s ........................ 9 > 9 18 Idem .......... 1928 9 8

8
13 7 E n ero ........ 1893

16 * Rufino Juan Gallego C astillo ... 10 > 10 18 Idem .......... 1928 9 13 10 Ju lio .......... 1891
17 » Antonio Embarba T en a ............ 18 6 18 Idem .......... 1928 9 8 13 11 Junio.......... 1&85
18 » Pedro Lucas G óm ez.................. 18 6 9 18 Idem .......... 1928 >' . 8 13 29 'Abril.......... 1887 •
19 » Lucio Alvarez M artín................ 14 7 10 18 Idem .......... 1928 8 13 24 Jum o.. . . , . 1881
20 V Diego Ci’uz M anuel.................... 15

12
3 18 Idem .......... 1928 » 8 13 21 Septbre . . .  

Diciem bre.
1882

21 » Juan Plasencia Rodríguez........ 3 9' 18 idem .......... 1928 * 8 13 16 1886 '

Ayuntamiento de Madrid



NUM. 1708 Ai’ÉNDÍCE AL BOLETÍN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID SEBTIEM BRE 1929

r>y

1

2
3
4
Lì

b
1
8

10
11
r j
13
14
15
16
17
18 
10 
2Ù 
2\ 
22
23
24
25
26

28
20
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50

\D \ im tK H  Y A I ’ B I .U nO S

D. Miirtin iV!;idrid V^élez Tm'Ìms. 
» Vifeiitp Ai'millóso Valiente 
• Desidei'io Garcia M oran.. . . 
» lulián Campos Campbs.......

D.

Bomberos de primera clase, 
con 3.500 pesetas anuales

de la P ena  yBuena ventura
C arretero .................................

» Antonio Arellano G arcía .........
» Elo}’ Infante lit-red ia ...............
• Dionisio .Miguel A ldea........ .
» Francisco .Anoyo G arc ía .......
» Felipe Rodríguez Dosprados .
» Tiburcio Martínez CaLaldn .. .
» Eusebio Cobos .Santamaría . . .
» José Sanli tsi'o Escudero . . .  .
. Julián Gnerrcio Medalla ... . .
» Tomás Higuera Ram iro..........
» Manuel Picazo López..............
» Manuel Canales Cano..............
» Santiago Romero Romero. . . .
» Alejandi‘0 López M a rtín ........
» Teodomiro Alvarez Gutiérrez.
» Manuf'l Sanz Llórente . ..........
• losé liinénez V ioque...............
. Antonio Palacios lYelgado,...
» Manuel Delgado Castillo........
i Gabriel Cabellos Esteban . . . .
» Isaac -Sierra B o rreg o ..............
a Angel Méndez V’̂ icuña............
» Vicente García Fernández . .
• Angel López García ............
> José Castor Eiroa .. ■ ..........
'  Dionisio Rodríguez González . 
t Remigio Alvarez Gutiérrez . .
• Salvador Díaz F ra n c o ............
» Sebastián Carvajal Meco........
• Enrique Montoya Rosillo . . . .  
n Florencio Aceves Martín . . . . .
» Alejandro Pariente Rodríguez. 
» Ricardo Hcrnííndez Cebas. . . .
» l^ablü Cruz N a v a rre te ..............
» Basilio Lozano Bartolomé. . .
I Vicente V^arela M ontero ..........
» Manuel Martínez Carrasco . ., ,
=> luán Lobato S ánchez ................
» Hilario de la Cal Sánchez........
» Ensebio García D ía z ................
n Félix del Amo Muñoz................
» ]esús Beliver A cevo..................
» Aquilino Rodríguez Fernández
» Andrés Orihuela López.......... .
» Rafael Pinlo.s V ecino................
• Modesto Sánciiez .Martínez . . .
» Faustino González V e g a ........
» Narciso Criado A ria s ..............

Vacante............................................

BsmbsTos de segunda cinse, 
ccn 3,250 pesetas anuales

D. Francisco Boluda Ctírceles . . .
» Zacarías Díaz Sanjuán...........
• Jo.sé Atienza G a rc ía ................
• Raimundo Baonza García . . . .
» Leandro Palacio.s de la Cueva 
» joaquin Feni.ández E s im e i... 
j Acacio H uertas E.vpósito.. . . .
I» i lermencgildoTrigueros [^latías
• Casimiro Lázaro Román . . .
» Eduardo Girón Herinida . . . .

TIEMPO 
A) m

D¡¡ síltvicloa 1 
al rtamííMito 1

KKCHA TIEL INGRESO 
en 1«.cii. te n o r i a

TIEMPO DB SERVICIOS 
ern la eatfìgona

PECHA
dtí!naQÍii)idnto

¿a: 3 Ueses Días 111 Man ¿ñú Mesis Día.s DÍ& Ufi 1

15 5 19 18 Octubre . . . 1928' » 8 13 29 Julio . . . . . .  1
12 3 » 18 Idem . . . . .. 1928! 9 8 13 3 F'ebrei‘0. . . .  1
7 1 18 19 Diciembre 1938; » 6 12 23 M ajm ........  1
7 1 18 19 Idem . . . . . . 1928 » 6 12 16 M arzo........

23 6 9 1 Septbre . .. 1919 9 10 B 14 ¡alio...........
')9 3 17 16 1 Linio.......... 1922 1 9 15 25 Novbi'e . . . .
2Ó 0 24 16 ídem .......... 1922‘ 1 P 15 1 Diciembre .
20 2 11 11 Idem .......... 19241 5 9 20 16 Octubre , . .
20 » 11 Idem .......... 1924 5 9 20 25 )unio..........
18 6 » 11 Idem .......... LI24 5 » 20 25 ídem ..........
18 2 » 14 A g o sto .. . . 1824 4 10 17 7 Abril..........
17 10 » 1 No'vbre... . 1924' 4 8 B 27 S ep tb re . ,.
17 9 » 1 Idem . . . . . 1924, 4 8 » 14 Agosto -. ■.
7 1 IS 1 Diciembre. 1926, 2 7 P 8 Marzo. . . .
7 1 18 1 Idem ........ 1926 2 7 9 18 Septbre . . ,

10 7 » 1 A b ril......... 1927 2 3 9 16 A gosto. . . .
9 10 9 1 ídem ........ 1927i 2 3 e 28 Abril ........
9 I 2 1 Idem .. . . 19271 2 3 9 29 Novbi'e .. .
7 1 18 1 Idem .......... 19271 2 3 B 10 Marzo........
7 1 18 1 Id e m .. . . . 1927| 2 O 9 25 julio...........
7 1 18 1 Idem . . . . . . . 19271 2 3 % 1 Enero. _... ■
7 1 18 1 Septbre . . . 1928, B 10 9 19 Marzo . . . .
7 1 18 1 Idem .......... 1928, > 10 9 27 Abril . .  ..
s » 11 1 Idem .......... 1928, k 10 9 27 A g o sto ... .
7 1 18 ] Idem .......... 1928 9 10 ■ 9 18 M arzo........
8 3 » 1 Idem .......... 1928¡ 9 1!) » 13 N ov b re .. . .

1 1 1928 10 9 24 Julio.........../
7 1 18 1 Idem .......... 1923 » 10 9 18 A b r i l .........
7 1 18 1 Idem .......... 1928' » 10 9 1 Marzo........
í) 9 8 1 Idem .......... 1928, 9 10 9 27 Agosto •. . ,
9 3 16 1 Idem .......... 1928 9 10 » 8 A bril..........
s 1 » 1 Idem .......... 1928 9 10 9 1 Octubre. ..
7 1 18 5 Diciem bre . 1928' B 6 26 18 Marzo . . . .

7 1 18 5 Idem , , .  . . . 1928, » 6 2b II Novbre . . .

7 1 18 5 Idem ................... 1928 B 6 36 15 Ju lio . . . . . .

7 10 13 5 Idem ................... 1928 9 ó 26 22 S eptbre . . .

15 2 '8 5 Idem ................... 1928, 9 6 26 9 Junio ...................

7* 1 18 5 Idem ................... 1928' 9 6 26 24 S ep tb re . . .

7 1 18 5 Idem ................... 1928 » 6 25 8 F e b re ro . . .

1 I R 1928 6 26 14 A bril ...................
t

19 3 5 Idem ................... 1923 9 6 26 14 N ovbre , . .

7 I 18 5 Idem ............... 1928 9 ó 26 31 Diciembre
8 i » 5 Idem .......... 1928 > 6 26 12 Ionio. . .

g 10 3 ñ Idem . . . . . . 1928 9 6 26 14 E nero ................

17 9 » 5 Idem. . . . . . 1923 9 6 26 14 Agosto . . .

7 1 18 ó Marzo ............... 1929 9 3 25 30 E nero ...............

5 > 14 6 Idem ................... 1929 *■ 3 25 11 Idem ...................

7 1 17 6 Idem ................... 1929 • 3 25 4 Idem ............... ...

7 1 17 6 Idem . . . .  . 1929 * 3 25 5 Febrero . . .
10 10 * 6 Iiiein ................... 1929 * 3 25 15 A bril........
7 1 18 6 Idem .......... 1929 » 3 25 14 Junio..........
8 10 8 6 Idem .......... 1929 • 3 25 15 Febrero . . .
7 1 18 6 Idem .......... 1929 9 3 25 29 Octubre . . .
’!> » B B * 9 9 B 9 9

17 9 » 3 S ep tb re ... 1912 16 9 ■28 5 Septbre. ..
16 2 22 1 Abril.......... 19H 15 3 » 26 ju lio ..........
15 9 28 1 Idem ................... 1914 lo 3 9 19 Abi il . . . . .

15 9 23 1 Idem ............... 19F 15 3 9 15 Marzo ................

15 9 23 1 Idem .................. 1914 15 3 » 6 Idem ...................

15 8 14 20 Marzo , .  . . 1915 14 3 11 4 Septbre. . .

15 2 8 20 Idem ................... 1915 14 3 11 27 Novbre. . . .

20 1 . . 1915 14 3 11 9 A b r i l ................

14 7 22 23 F e b re ro . . 1916 13 4 8 27 Diciembre.
12 3 9 ] Julio ............... 1921 8 9 » 9 M ayo ................

á.ñ:

1896
1897

1888
1888
1894
1895
1898 
1891
1896
1890
1896
1891
1892
1897
1896 
1892 
1892 
1887
1901 
1895
1897
1892 
188b 
1895
1899
1897 
1882 
1903
1893 
1889 
1886 
1893
1902 
1893 
1895
1889 
1895
1890
1898

1886
lasi
1883
1884 
1887 
1886 
1886 
1880 
1881 
1883
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r\i

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48

NO.MBIÌKS Y APKLUDOS

D. Pedro Dovao Sol lo a ..............
» Lorenzo Vaiverde Gallego , .
■- Celerino Muñoz de la Villa. .
» Victoriano Cuesta García . .
'  José Rodríguez Rodríguez ..
» Juan Jesús García Díéguez . .
» Eleutei io Jaime Renaches. .
» Pablo Tenorio Méndez..........
» Pedio Mayorga Rico ............
• Aug usto ,-MU i gas P érez ........
• Dámaso Sáiicliez Sánchez. . .
» Santos Rojo Rementería . .
» Manuel López B u ll................
» Francisco Sánchez Redondo .
» Miginio Sánchez González . , .
» Miguel Giterrero Medalla .. . ,
» Carlos Luis González..............
» Fulgencio Gai cia Hernández .
» Amonio Pérez Sebastián........
» Julián Jiménez Núftez..............
» Rafael Pérez F ortún................
» Federico Moreno Sauz..............
» Jo.sé López D o ra d o ..................
• Faustino Aparicio V ivar..........
» Felipe Sanz Horcajo ..............

V acan te ............................................
V a c a n te .........................................
V acan te ............................................
Vacante . . . ........ ......................
V acan te ............................................
Vacante ...........................................
\7,icante ...... ............................... ..
V acante............................................
V  acaiite ............................................
V acan te ...........................................
Vacante.............................................
'Vacante.............................................
V acante. ..........................................

Maestro ajustador, 
oon 5.5Q0 pesetas^ anuales

D. Manuel Aizamora Molina........

Maijuinistas primeros, 
con 4.250 pesetas anuales

D. Julián Sobrino D elgado..........
» Antonio Rodríguez Muñoz... ,

Mai^uinistas segundos, 
con 3.750 pesecas anuales

D. Gregorio Alcaraz M ur.. . , . .
* Anastasio Hipólito Diez........

V’acan te ................  . . . .  ............

Profesor de Gflmnasia, 
oon 4.500 pesetas  anuales

F9. Juan Murillas G arrido ..........

Choferes de primera, 
con 4.000 pesetas  anuales

I). Ricardo Gonz.ilez Sotés,, , , 
» Aniceto Serrano Aparicio . , .  
» Ramón Pascual C astro .........

Choferes de segunda, 
oon 3.600 pesetas  anuales

D. S.'intiago Valdeón Rodríguez ..
» Nicolás Rodríguez J..uiia..........
• Felipe González Martín . . . . . . .

TIIMPO Di SERVICIOS 
r1

.t,ynntaminiuo
i-ECHA DEL INGRESO 

en ifl.
nategoría

w m  DE sEN?icias
tjn la 

categoría
• PECHA . del 

nacimienr. o
Aguí 1 3f3EBE Día B̂S A&O Años aeses DRc Día Hes Aflí

Í2 2 » 1 J u lio .......... 1921 8 » 3 11 Julio.......... 188510 10 » 1 Idem . , .. 1921 8 9 3 5 Septbre ., . 188810 7 7 1 Idem.......... 1923 8 J i 3 14 Febrero,, .. 188910 1 » 1 Idem .......... 1921 8 9 3 11 Julio.......... 18939 10 9 1 Idem .. . , , 1921 8 9 3 18 Marzo........ 18929 10 9 1 Idem ......... 1921 8 » 1891
18939 9 ID 1 Idem .......... 1921 8 9 3 18 Abril..........9 8 > I Idem . . . . . . 1921 8 3 3 2 Marzo. . . . 18889 8 » i Idem ........ 1921 8 3 3 17 P'ebrero . . . 18889 4

1
20 I Idem .......... 1921 8 a 3 28 Agosto. . . . 18889 » 1 Idem .......... 1922 8 3 » l l Diciembre 18888 1 1

1
Abril.......... 1922 7 3 3 5 Idem .......... 18878 1 9 Idem .......... 1922 7 3 » 22 Ju lio .......... 18938 1 9 1 Idem .......... 1922 7 3 3 7 Septbre .. 18947 I

1
18 21 Marzo........ 1924 5. 3 10 11 Enero ....... 1895/ 18 21 Idem .......... 1924 5 3 10 5 Ju lio .......... 18947 1 18 ' 21 Idem.......... 1924 5 3 10 14 M arzo........ 1896/ l 18 21 Idem . . . . . 1924 5 3 10 6 Idem .......... 18947 1 18 21 Idem.......... 1924 5 3 10 7 N ovbre.. . . 18977 1 18 21 Idem .......... 1924 5 OO 10 .16 Marzo . . . . 18947 1 18 •21 Idem.......... 1924 5 3 10 28 O ctubre. . . 18986 1 17 1 E nero ........ 1928 1 6 3 2tí .A gosto. . . . 1S926 1 17 13 Idem .......... 1928 1 5 18 27 Marzo........ 18936 í 17 O Idem.......... 1928 1 5 18 28 Idem . . . . . . . 1895ó ! 17 13 Idem .......... 1928 1 O 18 6 Junio.......... 1894

Jt Tb 9 9 3 3 3 3 3 3 X
» » » » 9 3 9 » 3 3 > 9» » 9 9 3 3 3 3 3 X »» » » 9 9 3 » 3 3 3 ' * 3» í 9 3 3 3 3 3 3 3 3
1> » » 9 9 3 3 3 3 3 9 3> » 3 9 s » » 9 3 9 9> » 3 » » 9 > > 9 9» 9 9 9 » 9 » » > 9
» » » 3 9 » 9 9 1» »» 3 3 9 3 9 9 9 X &» ' 3 3 9 > > 9 > » * 9» » 3 3 9 » 9 3 * 9 >

» 4 11 20 Febrero . . . 1929 3 4 11 21 Diciembre. 1897

21 2 2 I N ovbre.. . . 1924 4 8 » 9 E nero ........ ISSI17 10 4 1 Diciem bre. 1927 1 7 3 8 Septbre . . . 1883

9 6 » 1 E nero ........ 192Ĉ 9 6 3 24 Novbre . . . 138321 1 27 12 Ma}m....... 1920 9 1 19 15 Abril.......... 1878» » » 9 3 3 3 3 3 » 3 3

18 11 3 1 Julio........... 1926 3 9 »
3 24 Junio.. . . . . 1867

14 6 9 í Abril......... 1923 6 3 3 4 Jun io ........ l&SO13 5 9 1 Id em .. . . . . 1923 6 3 3 16 Septbre .. . . 189013 » 15 1 Idem.......... 1923 6 3 3 27 Octubre. .. 1890

11 11 14 1 Abril . . . . . . 1923 6 3 15 Diciembre. 188411 9 4 í Idem .......... 1923, ó 3 > 6 N ovbre.,.. 189311 6 3 1 Idem.......... 1923 6 3 9 2b M ayo........ 1891

Ayuntamiento de Madrid
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NUM. 170B Af^ÉNDtCE A L BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID SEPTIEM BRE 1929
A. K r. g TISHPÜ DS SERVICIOS FECHA DEL INGRÍJSO TIIMSO SE SERVICIOS FKCHA

7 a> A l «TI la en la í (lei
S’ ro XO.MBKKB y APKI.1JD08 A ynnf.H miento c a te g o ría : categería TiacimíCTito

■ !  ̂■ * Uesei tüi Mes ¿Qo ASoe Ussei Slig nu Ms3 Ai¡a

4 D. Andrés Rivas Domingo............ 11 3 25 1 A bril......... 1923 6 3 D
\

24 Tunio.......... 1891
3
f,

» Riipenin CtavcAíi rr;irí*iíi . * . . . . 5 5 26 4 E nero ........ 1924 5 5 27 6 Septbre . . .  
Febrero , ,

1895
» Mannoi García M oreno............
» Manuel Sánchez M uriel............

5 ,3 26 4 Idem .......... 1924 5 5 27 4
4

1898
**• ' 7 5 5 26 4 Idem .......... 1924 5 5 27 Diciem bre. 1898

8 • Angel Pardo ¡'ardo ............ . . . 3 4 10 4 Idem .......... 1924 5 5 27 28 Septbre . . . 1902
-:6.' 9 » Í^omíln López O arrido .............. 4 9 6 24 Septbre__

N ovbre,. . .
1924 4 3 6 21 Octubre . . . 1895

j|í- ■ ' ■ 10 a IVílrn ¡VJ r̂tín PpfiMS................... » 8 » 1 1928 8 » » »

Mecanógrafo,

''It'
con 2.520 pesetas anuales

íS " . 1 n* Rpniríi f ’h;íi lo rTnn7íílez............ 2f> 6 4 1 A bril.......... 1922 7 3 » 6 Maj’o ........ 1884

telefonistas,
f»  • con 3.5C0 pesetas anuales

1 D. Agustín Sánchez Rodríguez, . . 20 9 24 1 D iciem bre. 1918 10 7 » 28 Junio.......... 1884
2 » Salvador Pérez Fernández . . . 34 3 » 1 E nero ........ 1922 7 6 19 E nero ........ 1870

#■^  '5° Guardaalniacén,
con 4 000 pesetas anuales

l D. Ramón Estrada V ázq u ez ........ 12 3 6 O ctu b re ... 1922 6 8 25 23 Octubre . , , 1882

§1 T A L L E R E S
1 t - ■ ,

Capataz,

f» con 3.500 pesetas anuales
#•' íí'i

l í ^

1 D. Antonio Pascual PYrier Sellés. 22 11 24 10 A gosto. . . . 1922 6 10 21 17 M ayo ........ 1881

Carretero,S o con 3.100 pesetas anuales
1 D. Zoilo Sánchez Gnzmán.............. 18 8 6 25 O ctubre, . . 1910 18 8 6 22 M ayo ........ 1883

Guarnicionero,
con 3.100 pesetas ancales -

.WgB
I D. Miguel Este.so López de Haro . 20 2 17 1 Abril.......... 1920 9 3 9 7 Julio........... 18&5

Carpinteros,
K m  . . con 3.100 pesetas anuales
ffiiPl 1 1 V acan te ....................................... a S > > > » 9 9

2 V acan te .................. ........................ » A » i 9 > 9 9

P ' Pintores,

Ir •* '
oon 3.100 pesetas anuales

ifí- 1
9

VarMntp .. ......................................... « » •Ù » » 9 9 9

II V  acante............................................... « & » » 7> 3» 9 9 9 9

‘ Vidriero, 
con 3,100 pesetas anuales

I D. Sebastián de la Torre Ruvent . 5 6 9 22 Diciembre. 1922 5 6 9 18 A g o sto .. . . 1896
i

Electricista
con 3.100 pesetas anuales

i D. Francisco González Cuadrado . 2 0 3 9 ' 1 E nero ........ 1917 1 2 6 9 3 Diciem bre . 1880

Ayuntamiento de Madrid
I



EXTRA CTO

Conceder licencias para diversas constnicdones en los 
* sitios que se indican; Para construir un pabellón con fachada a 

la calle de Alonso Cano, 65; para construir casas en la calle 
de Ferraz, 53; en la de Don Ramón de la Cruz, 64; en la del 
General Porlier, entre las de Juan Bravo y Maldonado, y en 
la de Ziu'barón, 15, con vuelta a la de Monte Esquinza; para 
construir un muro de cerramiento en el solar sito en el paseo 
de las Delicias, 149, con accesoria a la calle de Embajadores, 
y para construir una cerca, con verja de 94 metros de longitud, 
en parte de un solar sito en la glorieta de Atocha, con vuelta 
a la calle de Méndez Alvaro.

Anunciar y celebrar concurso publico, por plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente al de la publicación del co­
rrespondiente anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
para la adquisición de un terreno, que deberá estar situado eti 
los distritos de Biienavista, Congreso n Hospital de esta Corte, 
con destino a la construcción de un Grupo escolar que deberá 
denominarse Primo de Rivera, debiendo ser las condiciones 
para este concurso las que figuran en el pliego de bases 
obrante en el expediente.

Aprobaran pre.snpuesto, importante lO.ílOOpesetas, formu­
lado para la itistalación de fuentes en los Grupos escolares 

I Jaime Vera y Pérez Caldos.
Aprobar la propuesta del Tribunal calificador, por el orden 

que se indica, como consecuencia del examen detenido de cada 
uno de los ejercicios escritos realizados por los concursantes 
a las plazas de Inspectores de Policía sanitaria, D. Antonio
Rodríguez Lasheras, D. Rafael González Villegas y D. José
Lacasa,

Nombrar a los coiicur-saiites que a continuación se expre­
san, que figuran en la relación remitida por la Junta califica­

: dora de aspirantes a destinos públicos, para ocupar los cargos 
¡ que se determinan: -

D. Benito de Benito Guillén, ayudante de almacenes de 
Aguas potables y residuarias,

D, Teodoro Arce Martín Delgado, electricista de la Cen­
I (ral de depuración de aguas de ¡os viajes.
' D. Ricardo González Sánchez, electricista de la Central 
I de depuración de aguas de los viajes.

D. Robustiano Juan Lázaro, ayudante de electricista de la 
[Central de depuración de aguas de los viajes.

D. Eleuterio Roldan del Río, vigilante de Pozos negros; y 
D. Francisco Rubio Blanco, guarda jurado del Colegio de 

[Nuestra Señora de la Paloma,
Jubilar por imposibilidad fisica a! Ordenanza-camillero 

ID. Ramón Petit Alonso, de conformidad con lo que evStablece 
el artículo 20 del vigente Estatuto de funcionarios del .Ayunta- 
iiiiento, toda vez que, verificado el reconocimiento de dicho 
ínncionario por dos facili t;d i vos de la Beneficencia municipal, 
éstos certifican que efectivamente aquél no se encuentra en 
condiciones físicas que le permitan seguir prestando el servi­

I ció que le está asignado.
.Asignar a D. ipamilo Garay y Mar.]ués, F̂ rofe.sor de segun­

da clase de la Banda Mnnicipa!, jubilado por imposibilidad 
I fisica, el haber pasivo de 2.250 pesetas anuales, 50 por lOÜ de 
las 4,500 que le sirven de sueldo regulador.

Asignar a D, Bernardino de Sena Sáinz, Profesor de cuarta 
leíase de la Banda Municipal, jubilado por haber cumplido ia 
edad reglamentaria, el haber pasivo de 1.750 pesetas anuales, 

|50 por !(K) de las 3.,500 que le .sirven de sueldo regulador. 
Reconocer a D. Juan Márquez Pérez el dereclio a la devo- 

I Ilición de la cantidad de 702 pesetas que por el situado de 
puestos fijos ha satisfecho indebidamente por nao que no llegó 
a instalarse frente ai mimero 14 de la calle de la Escalinata, 
dándose de baja en matricula la inscripción correspou die irte, 
toda vez que se ha justificado en el expediente, mediante el 
oportuno informe de la Tenencia de Alcaldía, que el cajón o 
quiosco de que se trata no llegó a instalarse en la vía pública.

Librar la oportium comunicación al üustrísimo señor Orde- 
iiador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que 

I sea entregada al .señor Depositario de fondos mimidpales, don i Francisco Díaz Villar, la .suma de 2.123,50 pesetas consignada 
en diciia Caja por D. Alfivdo Alonso Ca,stiñe¡ra para respon­
der del arbitrio sobre incremento de! valor de los terrenos co­
rrespondiente a [a Iraiisinisión de la finca número 3 íiiitigiio 
y 9 provisional de la Ronda de Valencia.

Librar la oportium comimicadon al ilnsfrisimo señor Orde­
nador de pagos de la Caja general de Depósitos, a fia de que

sea entregada al señor Depositario de fondos municipales, 
D. Francisco Díaz Villar, la suma de 9(.H,45 pesetas consig­
nada en dicha Caja por la Compañía surtidora de gasolina 

■ Uribe para responder de los derechos por tapado de calas en 
el Interior.

Autorizar la inversión de la cuarta parte de las cantidades 
de 31.889, 1.100, 1.919, 611 y L97U pesetas, correspondien­
tes a! tercer trimestre del actual ejercicio, con destino a ¡a 
inamiiención de los caballos, herrajes, medicina.s, útiles de 
limpieza, reposición de efectos, monturas y bicicletas de la 
Guardia Municipal, deiiiendo efectuarse dtdias adquisiciones 
de las contratas vigentes, si existen; verificándose los oportu­
nos concursos por plazo breve respecto de aquellos simiinis- 
tros de los que no exista contrata.

Acceder a lo propuesto por la Administración de Rentas, 
en relación con la tramitación que ha de darse a los expedien­
tes que se incoen en solicitud de cambio de nombre de licen­
cias de establecimientos cuyo traspaso se haya verificado con 
anterioridad a 1 de enero del corriente año, o sea que en los 
cambios de nomb.'*e no se exija documentos ni trámites que ya 
tuvieron cumplimiento al expedirse la licencia del estableci­
miento motivo del traspaso, siempre que no se baya variado 
ni interrumpido la industria o comercio, y que no se den efec­
tos retroactivos a los apartados d) y ej de !a regla segunda de 
la referida Ordenanza.

Conceder licencias para los éstablecimieijfos e instalacio­
nes en los sitios que se indicau: Para taller de reparacióti de 
automóviles en la calle de Romero Robledo, 10; para fábrica 
de chocolates, dulces y bombones en la de Gaste!ló, 36; para 
imprentas en el paseo izquierda del Hipódromo, 17, y en el de 
Extremadura, 77; para depósito cerrado de carbones en la 
calle de las .Aguas, 12; para establecer un café-bar eu el paseo 
de la Reina Cristina, 6; para colocar un anuncio luminoso en 
la plaza del Callao, 4; para ampliación del taller de carretería 
mecánica en el paseo de Extremadura, 22; para taller de bron­
cista en la calle de Paulina Odiaga, 7; para carbonerías en la 
de Benigno Soto, 11, y Avenida de Meneiidez Pdayo, 6, res­
pectivamente; para la venta de leñas y carbones en ia Dehesa 
de la Arganzuela, paso A; para cambio de nombres de las li­
cencias concedidas en las calles de Oviedo, 16; Norte, 12; 
Goiri, 13; Españoleto, 5; Dulcinea, 8; Aguila, 16; Fueaca- 
rrai, 62, y Molino de Viento, 10.

Aprobar im presupuesto, importante 8.236,30 pesetas, for­
mulado con destino a! transporte, reforma y nueva instalación 
en la plaza de Alonso Martinez de dos farolas eléctricas de las 
que se levantan en la de la Cibeles,

Devolver, al contratista que fué del suministro de piedra 
labrada al Servicio de Aguas, la fianza, importante 700 pese­
tas nominales, consignada en la Caja general de Depósitos a 
Responder de la ejecución del contrato.

Autorizar a la Dirección de. Vías públicas para invertir, 
durante el tercer trimestre del actual ejercicio económico, las 
siguientes cantidades: 20.000 pesetas en la adquisición de car­
bón, herramientas, maderas y demás inateriules necesarios 
para las atenciones del rumo; '50.000 pesetas para abono del 
servido de transportes y snmiiústro de arena con destino a 
dicho ramo; lOO.OIXí pe.setas para los gastos de las obras de 
conservación y tapado de calas en pavimentos contruidos por 
la-contrata general del Estado; 150.000 pesetas en el abono 
de la con.servación de pavimentos por contrata y tapado de 
calas en empedrados: 203.750 pesetas en el abono de conser­
vación y reparación de pavimentos de asfalto y tapado de calas 
y hmidimientos, tanto en éstos como eu los de cemento; pese­
tas 5.000 para atender a los gastos que se originen en ios eva­
cuatorios; 7.500 pe.setas para atender a los gastos que se ori­
ginen en las Casas de Baños; 73.020 pesetas para cubrir los 
gastos ocasionados por materiales y transportes; 5.000 pese­
tas para cubrir los gastos ocasionados por vestuario, chan­
clos, etc., con destino al personal de dicho Servicio, debiendo 
en todos esto.s casos dar.se cumplimiento a lo dispuesto por 
la Alcaldía Fresidencia en 8 de noviembre último.

Autorizar a D. Amador Valdés para acometer a la alcanta­
rilla general de !a carretera de Vicálvaiq los desagües de !a 
finca número y de dieba carretera, que pertenece al término de 
Vicáivaro; debiendo practicarse el rompiiiúentn por los opera­
rios del Servicio de Aguas, y satisfacerse por el propietario 
de la finca los derechos que preceplúa la partida 97 de la Orde­
nanza Número 7 de exacciones y la cuota que en concepto de
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aprovechamiento del alcantarillado tiene esta Corporación esta 
blecida o establezca en lo sucesivo.

Conceder licencia al Di rector* Gerente de la Cooperativa 
Electra-Madrid para tender una línea de ■conducción de fluido 
eléctrico en la zona del Puente de las Ventas del Espirita San* 
to para el smninistro de dicho fluido a aquellas barriadas.

t ’onceder licencias para diversas conslrncciones en los si­
tios que .se indican;

Para construir casas: En la calle de Arjona, 4; en la de Ge­
rardo Gordón, lote 50, B, barrio de la Elipa; en la calle par­
ticular de los Pajaritos, 3 provisional; en la de Tomás Leo­
nor, 4; en la de Moreto, 15, con vuelta a la de Alberto Busch, 6, 
y Moreto, 17, con vuelta a la de Espalter, 9; en la de Alberto 
Bosch, 10; en la de Don Pedro, 18, esquina al Campillo de las 
Vistilla.s; para cobertizo en el interior de la finca mímero 13 de 
la de Cadarso, y para muro de cerramiento de im solar sito en 
la del Marqués de Ahumada, con vuelta a la del Marqués de 
Monteagudo.

Para obras de reforma o ampliación: En la calle de las Tres 
Cruces, S; en la del Mediodía Grande, 15; en la de Fnenca- 
rrai, 74 y 70; en la Ribera de Curtidores, 20, y en la de San 
Roque; para instalar mía cámara frigorífica en el cajón núme­
ro 19 de la plaza de! Carmen, y para instalar una calderade 
calefacción en el número 30 de la carretera de Cliamartín,

Autorizar al señor Director de los Cementerios inimicipa- 
les para invertir.la stima.de 7.5Ü0 pesetas para el consumo de 
flùido eléctrico, compra del material de esta clase y reposición 
del existente, durante el tercer trimestre dei ejercicio corriente, 
con destino a los servicios de la indicada dependencia.

Abonar a la Sociedad Madrileña de Tranvías la suma de 
405 pesetas a que asciende la tasación de los desperfectos cau­
sados por el choque de niia camioneta del Servicio de Limpie­
zas con mía colnnina de dicha Sociedad en el paseo Imperial.

Sestón ordinaria del día 21

■Se aprobó e! acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una coinnnicación del ilns- 

trísimo señor Delegado de í lacienda de la provincia trasla­
dando Real orden del Ministerio de Hacienda dictada con 
motivo de recurso de alzada interpuesto ante el Tribunal eco­
nómico-administrativo centrai por D. Emilio Jesús Villalba 
Pérez, en nombre y representación de La Defensa, Asociación 
general de dueños de quioscos de Madrid, contra el acuerdo 
de la Delegación de Hacienda por el que le fné desestimada la 
reclamación que interpusieron ante la misma impugnando la 
Ordenanza de mi derecho o tasa por aprovecliainiento de la 
vía pública con quioscos y veladores, y por cuya Real orden, 
de conformidad con lo informado por la Dirección general de 
Rentas públicas, se desestima por improcedente el recurso de 
alzada de que se trata, por considerar que contra el expresado 
acuerdo sólo procede el contencioso-administrativo, en única 
instancia, antee! Tribmial provincial.

Desestimar la reclamación formulada por D. Gabriel Pina 
fiarcia, en relación con la subasta para el smninistro de har¡na.s 
a la Institución mmiicipal de Puericultura, en la que interesa 
se modifique la condición tercera del pliego de condiciones fa­
cultativas, aplicando el que servio de base en las anteriores 
subastas, en lo que se refiere a la clase de tamiz que ha de uti­
lizarse para las harinas, teniendo en cuenta, entre otras razo­
nes, la facultad del Ayuntamiento para señalar libremente la 
naturaleza y calidad del articulo objeto de subasta.

Allanarse a la resolución del 3'ribiinal económico-admiiiis- 
Érafivo de la provincia, dictada con motivo de redamación in­
terpuesta por D, Federico Enjuto y Martín de Oliva, contra 
acuerdo de la Alcaldía Presidencia por el que .se le denegó la 
devolución de .343,42 pesetas satisfechas por el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos de la finca número 3 de la 
calle del Duque de Sexto, transmitida con anterioridad a la vi­
gencia de la Ordenanza que lo reguló, y por cuya resolución se 
revoca el referido acuerdo de la Alcaldía apelado por el indi­
cado señor y se dispone, en su consecuencia, que debe serle 
devuelta la cantidad de que se trata.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia, dictada con motivo de tina redamación formu­
lada a nombre de dona Dolores Eiduayen, Marquesa de Mos, 
contra acuerdo municipal que desestimó las reclamaciones pre­
sentadas sobre el arbitrio de incremento dei valor de los terre-

nos correspondiente a la transmisión de unas participaciones 
de ia finca número 25 del paseo de Recoletos, y por cuya re­
solución se revoca el indicado acuerdo y se declara prescrito 
el derecho del Ayimtaiiiíeiito para cobrar el arbitrio de refe­
rencia por las dos participaciones de la finca de que se trata.

. Allanarse a la resolución del Tribunal económico-adininis- 
trativo de la provincia, dictada en redamación formulada por 
D. Lilis de la Mata y Martínez, contra acuerdo de ia Aicaldia 
Presidencia en expediente sobre el arbitrio de miradores de las 
fincas números 177 de la calle da Alcalá y plaza de Manuel 
Becerra, 2, y por cuya resolución se confirma el acto adminis­
trativo recurrido respecto a la obligación por el recurrente del 
pago del arbitrio, modificando, en cuanto al número y clase de 
miradores, que han de ser doce del grupo C por la finca núme­
ro 177 de la calle de Alcala y odio de igual grupo por la casa 
número 2 de la plaza de Manuel Becerra, ateniéndose, en cnan­
to al momento del pago, a la fecha en que arabas fincas obtu­
vieron la licencia de alquilar.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las opera­
ciones efectuadas en el mes de julio último y anotadas en los 
libros Mayor y de Cuentas corrientes por artículos del presu­
puesto de gastos e ingresos del Interior para el año 1929, que 
se llevan en la expresada dependencia en cumplimiento del Re­
glamento de Hacienda municipal.

Adjudicar en definitiva a favor de D, Agustín Sánchez 
Toscaiio Mendieta, con la baja del 12, lüpor 100 en ti precio 
tipo, el remate de la subasta de suministro de volquetes con 
destino al Ramo de Arbolado, Parques y Jardines, durante 
tres años. ,

Adjudicar a favor de D. Luis Gómez Montejano, en el pre­
cio tipo, el remate de ia subasta de suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas para los diferentes servicios municipales has­
ta 30 de junio de 1933.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de julio último, debiendo procederse a su impresión de 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Secretarios 
de Ayuntamiento, Interventores y Empleados raimicipaies.

Aprobar el acta de avenencia para adquirir el solar de la 
calle de Vallehermoso, con vuelta a la de Fernando el Cató­
lico, que se expropia con el fin de con.struir en el mismo e! 
mercado de la barriada de Vafleliermoso comprendido en ei 
presupuesto extraordinario de 1928, y asignar como precio de 
compra del solar de que se trata la cantidad de 182.187,60 pese­
tas, debiendo procederse al otorgamiento de la correspondien­
te escritura para formalizar la adquisición.

Jubilar por imposibilidad físcia al Jefe de Administración 
de tercera clase de! Ensanche D. Alfonso Qiraldez Cuirowski, 
con arreglo a! acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 15 de enero 
de 1925, y asignarle el haber pasivo anual de 8.090 pesetas, 
equivalente al 80 por 100 del sueldo de 10.000 que actualinen- 
te disfruta.

Incluir como crédito reconocido en el primer presiipue.sto 
ordinario que se formule la cantidad de 723,33 pesetas para 
abonar a D. Francisco Ferris, como apoderado de doña Toma­
sa Rniz, por aumento de alquileres no percibidos correspon­
dientes al arrendamiento de la casa número 6 de la calle de 
Antonio López de esta Corte, alquilada por el Ayuntamiento 
para Escuelas públicas.

Acreditar en nómina a la propietaria de la casa números 7,
9 y 11 de la calle de San Bartolomé de esta Corte el aumento 
del 10 por 100 sobre la renta anual de 4.800 pesetas que viene 
percibiendo actualmente por el piso principal de la citada finca.

Jubilar por imposibilidad física a D. Angel Silva Crespo, 
obrero Bombero de la Sección de Edificaciones, de conformi­
dad con lo que establece el artículo 20 del Estatuto de Funcio­
narios del Ayuntamiento.

Jubilar por imposibilidad física a D, Pedro Víñiielas Alonso, 
Ordenanza de las dependencias mtuucipales, de conformidad 
con . lo que establece el mismo articulo que se itidica para el 
anterior asunto.

Jubilar a D. Federico Montalvo Reirá en el cargo de Médi­
co higienista para la inspección sanitaria de locales, por haber 
cumplido la edad determinada por la.s disposiciones vigentes.

Reconocer a la Congregación de Religiosos Misioneros 
Oblatos de María Itimacuiada el derecho a la devolución de la 
cantidad de 1,719.76 pesetas que por el arbitrio de solares sin
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edificar ha satisfecho indebidamente desde 1 de agosto de 1926 
a ! de noviembre de 1927 por uno sito en el número 40 de la 
calle de Diego de León, en el que ha sido construida una finca 
urbana, toda vez que se ha justificado mediante informe de la 
Administración de Rentas y Exacciones municipales que la baja 
en matrícula fue acordada con efectos a partir de 1 de julio 
de 1926,

Asignar al Capataz de la Brigada de Edificaciones, D. Lo­
renzo Castor Muñoz, el haber pasivo de 3.400 pesetas anua­
les, 80 por 100 de las 4 250 que le sirven de regulador como úl­
timo y mayor sueldo disfrutado en activo.

Asignar a D, Gregorio Hernández Ortiz, obrero primero 
de la Brigada de Edificaciones, el haber pasivo de 2.8(X) pese­
tas anuales, 80 por 100 de las 3.500 que le sirven de regulador.

Aprobar la distribución de fondos remitida por la Interven­
ción para el próximo mes de septiembre por cuenta del presu­
puesto del Interior.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer la industria de 
zurrado de pieles eti el camino bajo de San Isidro, i3; para 
garaje en la calle de Casado de Alisal, 14; para droguería y 
.perfumería en la del General Ricardos, 20; para taller de car­
pintería en la de Yeseros, S, y para estabular 19 reses en la de 
Jerónima Llórente, con vuelta a la de Oudrid.

Para cambio de nombre en las licencias concedidas para 
distintas industrias en los sitios que se indican: en las calles 
de Aranjuez, 24; Estanislao Ligueras, 6; Garellano, 2; Almi­
rante, 12; Alniansa, 7 antiguo; García de Paredes, 8S; Fran­
cisco Navacerrada, i6; Santa María, 30; Luis Vélez de Gueva­
ra, 6; Lagasca, 49; Ronda de Segovia, 11, y Manzanares, 15; 
Cervantes,,2; Navas de Tolosa, 5; Santa María, 17; Puerta 
Cerrada, 2; Calvario, 7; Limón, 22; Clinrruca, 9; Fuencarral, 
número 162, y Cava Baja, 3!; Infante, 7; Manzana, 19, y Ma­
dera, 4; Gutenberg, 1; Cava Alta, 3; Tetuán, 22; Maldonado, 
número 7; Velâzquez, 30; Cava Baja, 49; Toledo, 114; Sego­
via, 13; Afinas, 10; Atocha, 80; F'iamonte, 27; Juauelo, 27; 
Calvo Asensio, 12; Angosta de ios Mancebos, 10; Cardenal 
Cisneros, 34; Relatores, 18; Santa Engracia, 37; Eloy Gon­
zalo, 26; Raimundo Luí io, 10; Reloj, 18; Ventura Rodríguez, 
número 9; Lega ni tos, 23; Bailén, 24; León, 32; Virtudes, 12; 
Ballesta, 4; Jaén, I; Tesoro, 15; Bravo Muri lio, 9; Palma, 3; 
Humilladero, 27; y Mira el Río Alta, 11; Cañizares, 2; Serra­
no, 54; .Wendizábal, 29; Gonzalo de Córdova, 7; Mesonero 
Romanos, 13; Jardines, 5; Segovia, 23; Fernando VI, 19; Fer­
nando el Santo, 17; paseo de San Vicente, 36; San Vicente, 4; 
Francos Rodríguez, 34; Afercado de San Ildefonso, cajones 
luimeros llü  y III;  Escuadra, 9; Espíritu Santo, 18, y Calvo 
Asensio, 8.

Aprobar nn presupuesto, importante 48.252,57 pesetas, 
formulado para sustituir el actual pavimento de adoquín por el 
de asfalto en el trozo de la calle de Bárbara de Braganza, en­
tre las del Marqués de la Ensenada y del General Castaños, 
correspondiente a la fachada del Palacio de Justicia, para evitar 
las molestias que produce la circulación rodada en las oficinas, 
salas y dependencias de dicho Palacio de Justicia.

Aprobar un presupuesto, importante 61.181,04 pesetas, para 
la apertura y tapado de las zanjas necesarias para la instalación 
de los aparatos reguladores de la circulación mediante señales 
luminosas.

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras de 
reforma en los_sitios que se indican:

Para construir casas: En la calle del Limón, 3 duplicado; 
en la de Meiidizábal, 57; en la del Cardenal Silíceo, 17; en la 
de Azcona, sin número; para pabellón en la Nueva del Este, 3; 
para demoler una casa y construir im muro en la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 26; para ca.sa en el paseo de 
Extremadura, 97, y para casa y nave en la calle de Antonio 
López, 25.

Para obras de reforma: En la calle de Atocha, 61, y en la 
del Amor de Dios, 21.

Para obras de anipliación: en la calle de California, 20; 
en la dei Cardenal Mendoza, 5; en la de Antonio López, 75, y 
para instalar un ascensor en la del Marqués de Monasterio, 10.

Conceder a los obreros municipales Antonio Garrido Goga 
. y Hermenegildo Albero Villáriz, vista la imposibilidad física 
en que se encuentran para prestar el servicio que les estaba 
encomendado y qtie han venido desempeñando durante más de 
veinte años, la pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias,

40 por 100 de las 6,50 que disfrutaron últimamente y que les 
sirven de regulador.

Sesión ordinaria del dia 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior. ^
Se acordó: Nombrar una ponencia, compuesta por el señor 

Colón y el Arquitecto municipal Sr. Ferrerò, para que en 
representación del Ayuntamiento trate con la que designe la 
Compañía de Jesús, no sólo el extremo relacionado con las ex­
propiaciones que la ampliación a 35 metros de la calle de 
Eduardo Dato hace necesarias en el solar e iglesia propiedad 
de la referida Compañía en las calles de San Bernardo y de la 
Flor, sino el relacionado con el derecho que para determinada 
apropiación de terrenos reconoció a la misma la escritura de 
contrata de las obras de la Gran Vía.

Nombrar con carácter definitivo a D. Pedro Asenjo Cabe­
llo para ocupar una plaza de Ordenanza-camillero de Casas de 
Socorro que existe vacante, dotada con el haber anual de pe­
setas 3.0ÜÜ en el capítulo VI, concepto 193 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, "

Conceder la oportuna autorización a la Banda Aíuiiicipal, 
en las condiciones de costumbre, para que pueda celebrar uii 
concierto con motivo de los festejos que se celebrarán en Val­
depeñas (Ciudad Fíealj.

Autorizar al señor Teniente Alcalde D, Pedro Alvarez Ve­
lluti para ausentarse de esta Corte durante un mes por tener 
necesidad de atender al restablecimiento de su salud, por con­
siderar aplicable al caso de enfermedad alegada por el intere­
sado lo dispuesto en el artículo 99 del vigente Estatuto AÍnni- 
cipal, y teniendo en cuenta que puede estimar.se como de fuer­
za mayor; debiendo comunicarse las órdenes al señor Tenien­
te Alcande sustituto correspondiente para su suplencia durante 
el tiempo que dure la ausencia del interesado.

Interponer recurso coníeiicioso-admiiiistrativo contra Real 
orden del Ministerio de Hacienda dictada en recurso de alza­
da interpuesto ante dicho Ministerio por D, Saturnino Pérez 
Martín, en representación de la Real e Ilustre Archicofradía 
Sacramental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y Pá.s- 
tor y San Afilláii de esta Corte, contra el acuerdo de la'Dele­
gación de Hacienda de la provincia de 20 de diciembre último 
que desestimó la reclamación que interpuso ante la misma im­
pugnando la imposición del arbitrio municipal con fines no fis­
cales que grava los enterramientos y traslados en los cemente­
rios particulares de las Arch¡cofradías Sacramentales, y por 
cuya Real orden, de conformidad con el dictamen de la Comi­
sión Permanente del Consejo de Estado, -a su vez ésta, de 
acuerdo con lo informado por la Dirección general de Rentas 
públicas, se resuelve como en diclio dictamen se propone, o 
sea que debe estimarse el recurso de que se trata.

Interponer recurso contencioso-administrativo contra Real 
orden del AUnisterio de Hacienda dictada con motivo dei re­
curso de alzada interpuesto ante dicho Ministerio por D. Fer­
nando Gástelo Canales, Vicepresidente en funciones de Presi­
dente, en nombre y representación de la Real Archicofradía 
Sacramental de San Pedro, San Andrés y San Isidro de esta 
Corte, contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda de la 
provincia que desestimó la reclamación que interpuso ante ia 
misma, en igual representación, impugnando la imposición del 
arbitrio mimici pal con carácter no fiscal que grava los enterra­
mientos en los cementerios particulares de las Sacramentales 
recurrentes, y por cuya Reai orden se estima el referido recur­
so de alzada y revocando el acuerdo de la Delegacidii de Ha­
cienda mencionado, se declara nulo el arbitrio con fines no fis­
cales que grava los enterramientos de que se trata.

Desestimar recurso de reposición de D. Antonio Parames 
y González, en nombre y representación de los usufructuarios 
de la finca de la calle de Hortaleza, 2, y Caballero de Gra­
cia, 3, contra denegación de abono de varias Obligaciones de 
la Deuda municipal declaradas prescritas por no presentarse 
a reembolso en el plazo legal, y los intereses de las mismas.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo el balance de comprobación y estado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de julio 
último por cuenta del presupue.sto del Ensanche para el ejerci­
cio de 1929.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Timoteo Rojas Ca­
rrera, como apoderado de su señor padre D. Timoteo Rojas

" lll i| -



EXTRA CTO

st-

fl V

ArailjíK-lo, con la baja del 25,‘¿fí por 100 en los precios tipos, 
i t reiiialé tie la subasta de adquisición de vestuario con desti­
no a los individuos del Cuerpo de Bomberos.

Quedar enterada de liaber trasladado su residencia un 
vecino.

Aprobai) la distribución de fondos para el próximo mes de 
septiembre por cuenta del presupuesto del Eiisanclie,

Librar ¿d iTocurador consistorial D. Eduardo Morales Díaz 
la caiitid.id de ,’í..30.3,50 pe.setas, con el fin de que liquide en el 
Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito de la 
Inclusa las costas causadas eii su totalidad e impuestas a este 
Ayuiitaiiiieiito en el pleito seguido en dicho juzgado y Secre­
taria por l>. Luis Pujadas contra acuerdo municipai que le iiii 
puso la obligación de abonar una parcela apropiable, propie­
dad de la Villa, al solar número 67 de la calle de Niiñez de 
Balboa. '

líxpropiar a la sucesión dei excelentísimo señor Conde de 
Malladas y de D. Nicolás Maris de Ojesto, como consecuen­
cia del convenio celebrado al efecto con los interesados, una 
parcela de B)7,57 metros cuadrados que proindiviso se les 
expropia para la calle de Modesto Lafaeiite, eii su encuentro 
con la de Rainiundo Fernández Villaverde, admitiendo la ce­
sión gratuita que de la mitad de la misma hacen al Ayunta- 
luieiilo los interesados; apropiar asimismo una parcela inedifi­
cable, propiedad de la Villa, como sobrante de vía pública, a 
virtud de la variación del eje de la cade de Raimundo Feriráti- 
dez Villaverde, comprensiva de 76,55 metros cuadrados, al so­
lar ediiicable que poseen dichos propietarios entre la calle de 
Modesto Eafuente y el Canalillo, con el fin de que tenga fa­
chada dicho solar a la indicada calle de Raimundo Feriiáudez 
Villaverde; señalara ia parte no cedida de la parcela expro- 
piable el precio de 19,32 pesetas el metro cuadrado, y a la to­
talidad de la apropiable el de 38,74 pesetas igual unidad pro- 
puesto-s por los Arqtiitectos municipales y aceptados por los 
interesados como término de convento.

Determinar que el pago de la mitad de los 212,65 metros 
cuadrados, a razón de 12,88 pesetas uno, que comprende la 
parcela expropiable a los Sres. Lanzas Maíesaiiz para la calle 
de Padilla, que no íué cedida a! Ayuntamiento, se les abone eti 
efectivo metálico, rectificándose por tanto, en cuanto al extre­
mo de la forma de pago de ia indicada expropiación solamen­
te, el acuerdo municipal que dispu.so se hiciera en Cédulas 
guraulizadas del Ensanche por su valor nominal, y apropiar 
asíuiismo al solar que poseen los indicados señores con facha 
da a la calle de Padilla, centro de la manzana número 314, los 
25,83 metros cuadrados que comprende la parcela iuedifica- 
l)le, que es propiedad de la Villa, procedente de la suprimida 
vereda de. la üuindalera, al precio de 32,20 pesetas metro 
cuadrado propuesto por los Arquitectos municipales corres­
pondientes y aceptado por dichos interesados.

Apropiar a D. Juan de Fortijny, dueño del solar número 9 
de la calle del Doctor Gástelo, una parcela de terreno, com- 
pretisiva de 33,40 metros cnadi'ados, propiedad de la Villa, 
como procedente del suprimido caiiitiio alto de Vicálvaro, ai 
[írecio pr.opue.sto por lo.s Arquitectos municipales de 65 pese­
tas metro cuadrado.

A.scender a Oficial de segunda clase del e.scalafón adniinis- 
fraiivo del En.satiche, mi vacante producida por excedencia del 
que la desempeñaba, a D. Benigno Vergara Apezteguia; con­
ceder el reingreso, con la categoría de Oficial de tercera, al 
aspirante en .situación de excedencia vohintaria D. José Rodrí­
guez Fernández, y aplicar las 1 .OLIO pesetas de la mejora de 
sueldo que percibe el Sr. Vergara ai funcionario en turno, con 
arreglo al sistema de radios establecidos por el Ayuntamiento 
Pleno eir-.K) de junio y 16 de juiio de 1927.

Eloiiceder licencias para diversa.s construcciones en los si­
tios que se indican; Para construir casas en la calle de Gaii- 
leo, 6: en la del Doctor Gástelo, 9; en ia de Embajadores, 108; 
para nave en el interior del solar sito en la calle de Hilarión 
l'slava, 06, y para ejecutar obras de reforma en la de Albnr- 
querque, 12. y en la de Claudio Coello, 16.

Autorizar las obras de ampliación y de modificaciones in­
troducidas en la construcción de la finca número 12 de la calle 
de Lope de Rueda.

Autorizar la construcción de un cobertizo y un muro de ce­
rramiento eii ia calle del General Pardiñas, número 27 provi­
sional.

Ascender a D. Agu.stin Muñoz, Portero de distintas depen­

dencias, a la vacante de Ordenanza producida por jubilación 
del que ta desempeñaba, y acordar pase D. Restituto Esteban 
Cabrito, Ganiillero de Casas de Socorro, a ocupar la vacante 
de Portero que se origina por el ascenso anterior.

Autorizar la aprobación de un crédito de 200 pesetas para 
pago' de horas extraordinarias al personal de los Servicios 
Eléctricos que ha procedido a retirar, durante ia madrugada, 
las instalaciones de alumbrado particular que no funcionaban y 
que por su mal estado de conservación constituían un peligro 
para los transeúntes en calles tan céntricas como la Carrera de 
San Jerónimo, Galdós, Carmen y Echegaray.

Autorizar al señor Jardinero Mayor para invertir un crédito 
de 1.125 pesetas para adquirir de la contrata vigente paja de 
trigo y cebada con destino a la inamitencióii de los caballos al 
servido de los Guardas montados durante el tercer trimestre.

Autorizar la inversión de un crédito de 29.999,83 pesetas 
para adquirir de las contratas vigentes efectos y materiales con 
destino a las necesidades del Ramo de Parques y Jardines.

Quedar enterada de la adquisición verificada por la Comi­
sión oficial del Motor y del Automóvil, en cumplimiento de 
acuerdo municipal, de las cinco motocicletas necesarias al ser­
vicio de la Compañía de Circulación.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para taller mecánico en el 
paseo de la Reina Cristina, 7; para carbonerías en la calle de 
Don Ramón de la Cruz, 91; en la del Acuerdo, 16, 18 y 20, y 
en la Avenida de Menéndez Pelayo, 2, respectivamente; para 
ampliación de industria de fábrica de persianas en la Costani­
lla de San Pedro, 9; para talleres de peletería en la calle de 
Santa Engracia, lUÓ; para ampliación de taller de herrero- 
cerrajero con soldadura autógena en la de Sáii Cayetano, 2; 
para taller de ajuste en la de Espalter, 5; para fábrica de hela­
dos en la de Rodas, 7; para ampliación de imprenta en la dei 
Amor de Dios, 7; para taller de vaciador en la de Toledo, 78, 
y para instalar una cámara frigorífica en la de Luisa Fernan­
da, 15,

Para cambio de nombre de las licencias concedidas para 
diversas industrias: en las calles de Velázquez, 82; Alameda, 4; 
Gnzmán el Bueno, 10; Larra, II antiguo y 17 moderno; San 
Lorenzo, 7; Francos Rodríguez, 20; Muñoz Torrero, 7; Rey 
Francisco, 22; Santa Bárbara, 5; Corredera Baja de San Pa­
blo, 47; Piamonte, II; Fomento, 18; Marqués de Urquijo, 32: 
Campoamor, 4; Espíritu Santo, 38; San Bartolomé, 27; Santa 
Engracia, 99; Carnero, 14, Divino Pastor, 25; Augusto Figue­
roa, 23, y plaza del Conde de Barajas, 2.

Aprobar el justiprecio fijado por el señor Arquitecto muni­
cipal, al aceptar el señalado por el propietario, para la expro­
piación aproximada de tU4,52 metros cuadrados de la finca 
número 18 de la calle de Atocha, a razón de 35 pesetas metro 
cuadrado, que importa 47.117,61 pesetas, en cuya sumase 
hallan incluidas las fábricas que han de demoler, cuyo apro­
vechamiento quedará a favor del propietario, y que, mediante 
el otorgamiento de la correspondiente escritura, se lleve a efec­
to dicha expropiación,

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
2.997,15 pesetas en la adquisición de pinturas y demás efectos 
destinados ai pintado de verjas de los jardines públicos, cuyos 
suministros deberán realizarse por la contrata vigente.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir 
1.988 pesetas en la adquisición de maderas para la construc­
ción y reparación de las casillas para Guardas de dicho Servi­
cio, suministrando los materiales necesarios ia contrata vigente 
de maderas.

Aprobar un presupuesto, importante 1,443,96 pesetas, con 
destino al_arreglo de la escalera inmediata a la calle Imperial, 
en la tercera Casa Consistorial, pór la que tienen acceso ser­
vicios tan importantes como los de Incendios y Limpiezas, y 
que, por no haber sido reparada hace algún tiempo, se halla en 
estado poco decoroso.

Conceder licencia para construir un teatro de verano en la 
calle de Santa Isabel, 3; para modificar un hueco de fachada y 
construir una azotea en la finca número 3 de la de Regueros; 
para instalar un ascensor y un montacargas eléctricos en el pa­
seo del Prado, 16; para instalar do.s ascensores, dos montacar­
gas y cinco montaplatos eléctricos en la calle de Atocha, con 
vuelta al paseo deí Prado (Hotel Nacional), y para construir tm 
muro interior en la iglesia dei Sagrado Corazón de Jesús y San 
Francisco de Borja, sita en la calle de la Flor Baja, 3.



EXTRA CTO

Conceder licencias para construir casas y ejecutar obras de 
reforma y ampliación en los sitios que se indican:

Para construir casas: en la calle de Ramiro Molina, 6; en la 
de Irlanda, II; en la de la Legua, sin número; en la Dehesa de 
la Arganzuela, paso C, 101; en la calle de Vicente Pachón, 11; 
en la de Alustante, sin número; en una particular del barrio de 
la Prosperidad; en el Atajillo de Almendrales, 43; para nave 
en la calle de Cartagena, 137 y 139, y para caseta en la de los 
Pajaritos, sin número.

Para obras de ampliación o reforma: en la calle de Carta­
gena, 106; en la de López de Hoyos, 178; en la de Ltijs Pei-

dró, 21; en la del Canal, 8; en la de Fernando Díaz de Men­
doza, 34, y en la del Cardenal Silíceo, 20.

Aprobar la liquidación de las obras de ampliación o mejora 
practicadas por el señor Arquitecto municipal que ha dirigido 
las de reforiin del Parque central de Desinfección, instalado 
en la Avenida de Menéndez Pelayo, H, de cuya liquidación 
resulta un saldo de 8,017,27 pesetas a favor de los contratistas, 
D, Benito de C:astro y D. José Arias, debiendo procederse a 
la recepción de las referidas obras en la forma correspondiente,

Madrid, 19 de septiembre de 1929. — El Secretario, 
M. Berdejo.

Imprenta Municipal

Ayuntamiento de Madrid_
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Actividad en los Mercados de abasto
Durante el pasado mes de agosto la actividad en los Mercados de abasto ha sido la que expresan los cuadros que sieuen 

eii los que figuran la recaudación obtenida y bultos ingresados oara la venta: ^ ’recaudación obtenida y bultos ingresados para la venta:

M E R C A D O  DE  L A  C E B A D A

E S P E C I E S
Número

de
biiUos

Año 19S9 

Pesetas

Ano 19SS 

Pesetas

DIFERENCIA EN MÁS

Año IB29 

Pesetas

Año J 928 

Pesetas

Frutas......................................... 109.731
56.753
2.851
2.742

32.919,30
14,188,25

712,75
2.742

25.932,90
16.517,75

759,25
2.109

6.9S6,40
»
»

633

»
2.329,50

46,50
»

Verduras.......................................
P atatas.............................
C ajas.........................................  '

¡72.077 50.562.30 45.318,90 5.243,40 »

M E R C A D O  DE  L O S  M O S T  E N S E S

La exportación de aceite de oliva
Durante el mes de julio último la exportación de aceite de 

oliva en kilogramos neto ha sido la que sigue;

A D U A N A S
EnvHseR

p e queños

Kgs.

Envases
g r a n d e s

Kgs.

T o t a l

Kgs.

Sev illa ............................... 1.473.902 544.126 2.018.028Málaga........................ .. 254.978 I .619.264 1.874.242
Barcelona......................... 380.955 119.268 500,223Ta’rragona......................... 84.263 200.692 284.955Cádiz................................. 0.520 13,986 20'.506
Algeciras........................... Ä 29.217 29.217La L ínea........................... 1.370 11.016 12.386Motril................................. » 30,778 30,778
Ayainonte........................ » 35.473 35.473'

T otales............... 2.201.988 2.603.820 4.805.808

E S P E'C I E S
AÑO 1928 AÑO 1909 DIFERENCIA EN MÁS ■

Unidades
Recandacldn

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

Año 1928 
Pesetas

A il O 1 9 2 9 • 
Pesetas

Aves...............................................
Pavos................................ . . . . . . .
Patos.........................................
Conejos.........................................
Pichones.............. .........................
Pescado, cajas..............................
Huevos, Ídem..............................

85.040
793
180

126.827
671

36.374
3.915

4.252
198,25
18

6.341.35
33,55

27.280,50
1.957,50

87.520 
354 
216 

170.030 
1.010 

41.968 
4.338

4,376
88.50 
21,60

8.504,30
50.50 

31.476
2.169

»
109,75

»
A
»
»
»

124 - 
» . 
3,00 í 

2.162,95
16,95 : Î 

4,195,50 ; > 
■211,50 i

40.031,15 46.685,90 » 6.604,75 1

Los países que han importado mayores cantidades han sido 
los que siguen, por el orden que se indica: Estados Unidos 
Argentina, Cuba, Noruega, Italia y Uruguay.

Comparadas las exportaciones citadas con las de igual mes 
del año anterior, arrojan el resultado siguiente:

AÑO ] 908 AÑO I 909 DIFFJIENCIA EN MENOS EN 1929

Envases
pequeños

Envases 
g r a  ndes

Envases
pequeños

Envases
g r a n d e s

EiivHse,s
pequeños

Envases
g r a n d e s

Kgs. Kgs. Kgs. Kgs. Kgs. Kgs.

2.772.862 5.070.377 2.201.988 2.603.820 570.874 2.466.557
7.843.239 4.805.808 3.037.431La temporada cerdía

El Consejo^de Administración del Consorcio de la Carne 
ha acordado señalar para el día 18 de octubre próximo el prin* 
dpio de la temporada cerdía. ,

Ayuntamiento de Madrid



312 b o l e t í n  d e  c o t i z a c i o n e sEl comercio mundial de productos de caucho
Se reparte entre un número determinado de países. Los Es­

tados Unidos ocupan el primer lugar, pues en 1928 exportaron 
por valor de 73,419.000 dólares, o sea, aproximadamente, el 
31 por lÜO de las exportaciones mundiales.

El segundo puesto fue ocupado en 1926 por Francia; a par­
tir de [927 le ocupa Inglaterra,

El cuadro que sig[ie expresa el valor de las exportaciones 
de aquellos países que han exportado por valor de más de un 
millón de dólares. Son en número de quince, de los cuales 
doce son europeos. La estadística no es completa, pues el cal­
zado con productos de caucho figura en algunos países en la 
estadística de calzado sin mención especial, y en otros países 
no se han hecho notar las reexportaciones. He aquí los datos 
a que nos referimos, en dólares:

p a í s e s Año 1937 Año 1928

Estados Unidos ........................... 75.690.100 73,410.400
Inglaterra....................................... 38.936.600 37.616.700
Francia........................................... 37.755.200 30.979.100
Canadá........................................... 27.734.200 30.429.500
Alemania....................................... 24.500.800 27.422.OÛ0
Italia............................................... 14.343.200 13.419.900
Bélgica........................................... 5.840.200 8.685.300
Austria........................................... 5.544.000 5.951.000
Japón............................................. 3.526.800 4.104 500
Lituania ...............•......................... 2.433.000 2.958.900
Rusia............................................... 1.020,000 2.295.000
Suecia............................................. 1:696.200 2.086.100
Checoe.s!ovaquia.......................... 1.455.800 1.630.500
Suiza............................................... 946.800 1.192.900
Holanda......................................... 915.200 1.001.800

Los Estados Unidos ocupan el primer lugar, no sólo en pro­
ducción y exportación, sino en el consumo. La producción 
de 1927 fué evaluada en 1.134,505.600 dólares, siendo la ex­
portación el 7 por 100. Esta se dirige a todos los países, 
habiendo sido durante mucho tiempo el país mejor diente In­
glaterra. De 1927 a 1928 ha bajado algo la importación ingle­
sa. Sigue Canadá y luego la Argentina en importancia de com­
pras. Después, Aiemania.

Lo mismo Inglaterra, que Francia, que otros países, han 
protegido sus industrias del caucho con fuertes derechos aran­
celarios.

En Alemania estas industrias han prosperado extraordina­
riamente después de la estabilización del marco.

La exportación francesa e italiana se refiere especialmente 
a iieunióticps.

Bélgica ha hecho grandes progresos a partir de 1925.
Rusia lucha por conseguir su situación de anteguerra. Ocu­

pa a 12,690 obreros. Durante e! ano fiscal que terminó en 
octubre de 1928 produjo 36.248.000 pares de calzado; 8,500 
toneladas de diversos productos, o sea uii 51 por 100 más 
que en el año precedente. Las exportaciones pasaron, de 
í.300.000 rublos en 1925-26, a 4.500.000 en 1927-28.

Los países escandinavos producen todos artículos de cau­
cho. De los bálticos sólo Lituania figura en situación impor­
tante.

Foloiiia ocupa a 7.000 obreros. En Checoeslovaquia es 
industria nacida después de la guerra.

España exportó en 1927 por valor de 815,000 dólares.
Australia ha hecho grandes progresos también.Producción y consumo de azúcar en la provincia de Madrid

Datos de la Junta pro­
vincial  de Abastos

Sólo se produce en las fábricas de la Poveda {Arganda) y 
Aranjuez. ■

La producción durante el ano 1927 fué, en kilogramos, la 
que sigue: ■

fabricas ,
C L A S E S

Blatiqiiilla Pilé Amarilla Totales

Poveda.................
Aranjuez.............

To t LES,..

7.370.167  
5.237 622 606*423

170 699 
181.779

7-,540.866 
6.025.724

12.607.689 608.423 352.478 13.566 590

Én la fábrica de la Poveda se molturaron 65.681.950 kilo­
gramos de remolacha, y se obtuvieron 2.997,440 de pulpa; en 
la de Aratijuez, respectivamente, 49.920.313 y 2.693.660 kilo­
gramos.

El consumo
En la provincia el consumo en kilogramos fué el que sigue:

PARTIDOS lUDIClALES
C L A S E S

Blanquilla Pilé

.Alcalá de Henares....................... 1.001.622 28 914
Colmenar Viejo........................... 557.322 17.408
Chinchón....................................... 539.143 13 900
Qeiafe............................................. i 739.586 ‘ 19.681
Navalcarnero............................... i 180.009 4.720
San Lorenzo de El Escorial.. 329.697 9.043
San Martín de Vaideiglesias... 149.234 3.612
Torrelaguna.................................. 103.455 2.007
Madrid........................................... 26.418.340 826.393

T otales..................... : 30.078.403 915.683

Madrid consumió además 1.823.146 kilogramos de corta­
dillo y 917.380 de terciada.

En Madrid, capital, el consumo anual, mensual y diario 
ha sido el que sigue, en kilogramos:

CLASES Anual - Mensual Diario

Blanquilla.......................... 26,418.340 2.201.528 72.379
Pilé .................................... 826.398 68.866 2.264
Cortadillo.......................... 1.823.146 15U929 4.995
Terciada........................... 917.380 76.448 2,513

CONSUMO POR HABITANTE

Blanquilla.......................... 33,550 2,796 0,092
Pilé..................................... 1,049 0,087 0,003
Cortadillo........................ 2,315 0,193 . 0,006
Terciada........................... 1.165 0,097 0,003
De todas las clases. . . . . 38,079 3,173 0,104

Precios
Los promedios anuales de precios, en pesetas, a que se ha 

cotizado el kilogramo de las clases blanquilla y pilé en Madrid 
(capital) han sido los que siguen en el quinquenio de 1923-27.

AÑOS
C L A S E S

Blanquilla Pilé

1923.............................................. 1,81 1,94
1924......................... ..................... 1,70 1,90
1025.............................................. 1,68 1,88
1926.............................................. 1,67 1,85
1927.............................................. 1,58 1,86

I

í

d i
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V E N T A  D E  P A N

Relación p o r  c la s e s  d e l fa b r ica d o  en  la s tahonas d e cada  distrito durante lo s  d ía s gite s e  expresan

DÍA 12 DÍA 13 DÍA U

D I S T R I T O S Do tin llli De flor De lujo De famllU D e flet Ds lujó De feiullti Dó flor De lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KltOS KILOS KILOS

Centro.......................................... 1.5S0 070 1.450 1.600 945 1 430 1480 900 1.480Hospicio....................................... 12.455 1.995 5.145 12.™ 1 935 5 140 12 525 l 945 . 5 125Chamberí..................................... 14 870 2.630 4.700 14 900 9.700 4 810 14 ,^ 2 620 4.630Biienaviata.................................. 13.500 9.700 15.000 13 400 2.750. 14.990 13 450 2 800 K300Congreso...................................... 10.360 1.840 5 300 10.365 1 830 5 370 10.362 1 835 5 360Hospital....................... ................ 8 337 2.748 5.900 7.440 2,500 4 120 8.971 3 919 3 228Inclusa........................................... 15.400 4.000 2.050 15.300 4 001 9.070 15 370 3.900 2.080La tilia s.. .................. .... *........... 18 749 2845 - 3.340 18.772 2 833 3 326 18.746 2.866 3.351Palacio ......................................... 13.100 14.100 1.300 13.200 13.700 1.227 13.200 14.100 1.127Universidad................................. • 24.509 9.380 24.512 9.389 » 24.514 9.300

T otai, ► ............... 108 251 58.260 53.125 107 517 55.706 51.871 KB.954 59,452 50.101

DÍA 1,̂ d ía  ]6 DÍA 17 DÍA 18

D I S T R I T O S I9 fimllli De flot De lujo De familli De flet De lujó De fAmlUa D e flóT De luje De fauIlU De flor De lujo

'  KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS Kíl,OS KII.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro.......................................... 1530 950 1.490 , 1.500 0^ 1 460 1.490 980 1 450 V.580 960 l 480Hospicio....................................... IS.485 1 940 5.130 12.470 l 025 5 120 12 425 1 935 5 125 12,480 1.930 5130Chamberí...................................... 14.720 2.740 4 800 • 14,950 2.730 4 850 2.650 4.800 4.860 14.600 2 722 4.791)Buenaviata.......................... . 13.450 9 690' 14 450 12.900 9.650 14 400 13 500 9 700 13K0 13 350 2 750 14 100Congreso....... .............. 10,360 1 846 rí.m in \Kn 1 f t 1Hospital....................................... 8.570 3.290 4.100 7 929 2.877 4.290 8.917 3 100 4 701 8.572 2212 4 208Inclusa .......................................... 14 920 3980 2 000 14.910 3 970 2M0 14 910 3 060 2 050 14 910 3 900 2 040Latina........................................... 18 981 3.101 3.620 18 734 9.852 3.422 18.790 2.874 3 391 18 778 9 815 3 377Palacio......................................... 13 120 14.173 - 1.195 13.095 14 000 1.200 13.090 14.200 1 135 13.102 14 300 1 000Universidad................ ............... ■ 24.510 9 376 • 24 500 9 370 » 24.508 0392 » 94 303 9,400

T ot Ai...... . 108.116 59 374 51.581 106.828 58.304 51484 106.175 60.959 51 499 107 740 58.1B0 50.875

P E SC A D E R ÍA S CORUÑESAS

R elación d e p r e c io s  d e oen ta duran te lo s  d ía s que s e  expresan

ESPECIES

Pescados
Alfóndigas, kilogramo..
Anguilas, ídem...............
Atún o bonito, ídem. . .  . 
Bacalao (abadejo), ídem
Banilitos, ídem..............
Besugo, ídem.................
Bocarte, Idem................
Breca, ídem.............
Calamares, ídem............
Castañeta, ídem............
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Dentón o dorada, ídem.
Gallos, ídem..................
Lenguados, ídem -------
Lnbitia.s, ídem................
Merlucilla, ídem............
Merluza, ídem................ •
Mero, ídem.....................
Pajeles, ídem.................
Palometa, ídem..............
Panchos, ídem................
Pescadilla fina, ídem. . .  
Pescadilla gorda. Idem.
Pez espada ídem...........
Rape, ídem....................
Reos, ídem......................
Rodaballo, ídem............
Salmón congelado, ídem
Salmón fresco. Idem__
Salmonetes, ídem..........
Sanmartiño, ídem.........
Sardinas, ídem..............
Tonías, ídem..................
Truchas, ídem---- ------
Voladores, ídem............

E , E  C  I  O  S

Día 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Día Í6 

■ Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

» i> » » A »
2,80 2,80 3 3 2,80 2,80 2.80
2,50 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
2,80 2.80 2,80 3 2,80 2,30 2,80

» » A » s> » »
1,80 1,80 1,80 1,80 L80 2 2

» » » » A y>
t,50 1,50 1,50 1,50 1,50 • 1,50 1,50
4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50

s ■ » » s A » A
2,30 2,30 2,85 2,65 3 3 3
> » » » » »

1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
2,70 2,70 2,70 2,80 2,80 2,80 3
9 10 10 9,50 9 9,50 9
5,50 5,50 5 5 5 5 6
y> » » » » » »

5 4,80 4,50 4,30 4,.30 4,30 4,.30
4,20 4,10 4,20 3,80 3,60 5 5-
3,10 3,10 3,10 3,10 3,30 3,30 3,30

» » A » » » »
» » •» » » » i/

3,05 2,85 2,85 2,85 '  2,85 2,85 2,85
3 3 3 3 2,80 2,80 3

» » » » A »  ■
3 2,80 2,80 3 3 3 3

» » e A » » »
5 5 5 6 6 6 6

y> A » » y> »
» » }> » » 3> »

5 5 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
» Ü» » x> » » A

1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1.80
» » A » •» »

» A » » A
1,60 1,60 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50

^ ^ 1

■ ” .-il
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ílT- ■

E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación d e p r e c io s  d e a r ltc td o s d e con sum o durante lo s  d ia s que s e  expresan

E . E  O  I  C S

ESFEOIKS Dili 12 

Fes«tas
Día 13 

Fenetas
Día U 
P6set-,KB

1>ÍH Id 

PouetiiH
Día 16
Pesetay

Día 17 

Peseta«̂

Dia 18 

Pesetas

Mariscos
Almeias, kilogramo........ 3 3 3 3 3,30 3 50 3,50Almejas de Portugal, ídem 2,10 2,10 2,10 2,10 3 3 3Avieiraa, pieza................ ■9 »
BIgaros, kilogramo........
Cangrejos de mar, pieza.

»
' » >

Cenínllas, ídem.............. %
Cigalas, kilogramo.......... 5 5 5 5 4,50 5 5Gambas, ídem.................. 6 6 6,50 6 6 6 6Langosta, pieza................ 10 10 10 10 10 14 14Langosta cocida, ídem .. » » » » »Langostino crmío, kilo-

gramo..................... .. 9,50 9 9,50 9,50 8,50 9 8
Lubrigantes, ídem............ > ' íf
Mejillón, ídem..................
Ostras de primera, docena Vi
Ostras de segunda, ídem.. '6 » » »
Ostrasdetercera, ídem... » Jí 3>
Percebes, kilogramo__ » » *
Quisquillas, Ídem............ » » &  ̂ » »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. % »
De bonito, ídem............... 5 5 5 5 5 ■ 5 5
De pescadillus, ídem__ » i '

Boquerones fritos, lOOgs. » » ‘ » •» »Criadillas cordero, pa r . . 2 2 2 2 2 2 ' 2

ESPECIES

E E . E  O I  O  S

Díh 12 

Pefl€tUH
Día 13 

Foseta»

Día U 

Pesetas

Día 15 

Péselas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Día 38 

. Pesetas

Frutas
Albaricoquea, kilogramo. y> » » » 3>
Albaricoqiies de la tie-

n a , ídem........................ » » »
Batatas, ídem... 6 »
Brevas, ídem.................... )>
Camuesas, ídem.............. » 0,40 a 0,80 » 0,45 a 0,80 . »Cerezas, ídem.............. .... » »
Ciruelas, ídem.................. 0,35 a 0,80 0,40 a 0,80 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 »
Ciruelas daudias, ídem . » »
Fresón, ídem..................... ‘ »
Fresquillas, Idem............. » »
Fresquillas de California,

caja.................................. »
Granadas, kilogramo. .. » » »
Granadas  de la t ie-

rra, ídem.................. .. * » s :d y>
Higos, ídem....................... 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 0,20 a 0,40 s 0,25 a 0,50 0,20 a 0,40 0.20 a 0,50Higos chumbos, ídem . . . » » y¡ s
Limones, se ra ................ ib
Mandarinas, ca jita .......... » » .
Mandasinas, ciento.......... » »
Manzanas, kilogramo__ 0,30 a 0i80 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,40 a 0,60 0,30 a 0,60Manzanas de Australia,

ídem................................. * vb
Manzanas de la tierra.

ídem....................... .. »
Manzanas reineta, ídem. 0,40 a 0,80 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 0,45 a 0,75 0,40 a 0,75 0,40 a OJOMelocotones, ídem.......... 0,25 a 1,25 0,30 a 1,10 0,-30 a 1,30 » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 0,50 a 1,50Melocotones de la tierra.

ídem................................. 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70Melones de Levante, i d . . nn
Membrillos, ídem............ » >
Naranjas, ciento.............. » » »
Naranjas de Berna, ídem. A  ̂ ,
Narapjas de Orí huela,

ídem............  ................. » » * » » »
Naranjas grano de oro,

ídem................................ » 3> %

Ayuntamiento de Madrid
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IflSPEClKS

Paraguayas, kilogramo.
Peras, Idem.....................
Peras de a^ta, idem__
Peras de Don Guinde

ídem..............................
Picolas, ídem..................
Sandias, ídem..................
Uvas albillo, ídem..........

Uvas moscatel, ídem . .

Verduras
Acelgas, manoto..........
Alcacltofas de la tier

docena......................
Apio, manojo..............
Berenjenas, docena ., 
Calabacines. Idem... . 
Cebollas, kilogramo,. 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .....................
Coliflor, docena. . .  
Escarola, ídem . . .  
Espárragos de jardín, ma­

nojo................. ..

ídem ....................
Espinacas, ídem........
Guisantes de la tierra.

logra m o ...................
Guisantes de Leva i

ídem................ ..........
Habas, ídem................
Judías, ídem................
Judías Je [a tierra, id 
Lechugas, docena. ■ 
Lecliugas de Levar

ídem...........................
Lombardas ídem . . . ,  
Patatas blancas, ki lo.

Patatas rosa, ídem.........
Pimientos  colorados

ciento,...........................
Pimientos verdes, ídem, 
Remolacha, manojo . . . .  
Repol lo f r ancés ,  do 

cena.......................

.logramo..................
Tomat e s  d é l a  tie

ídem........................
Tomates  de Leva

ídem.........................
Zanahorias, manojo.

£Í. E  C  I  O s

'  hib 1-i DI» la Día l i Día W Díik 17

Ffisetas HeaeLaf» PüÜ&Liíít

» » » » » 8
0,25 a 0,75 )> » n »
0,40 a 0,80 0,40 a 0,90 0,40 a 1 » 0.40 a 0,90 0,50 a 1

0,35 a 0,80 0,40 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,40 a 0,65
» » » » » »
» » 1 » » »

0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 1 » 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10
0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 » 0,50 a 0,70 »
0,15 a 0,35 0.20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,25 a 0.40
0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,55 í) 0.35 a 0„55 0,30 a 0,60
0,30 a 0,80 0,40 a 0,80 0,30 a 0,90 0,35 a 0,90 0,40 a 0,80

0,30 a 0,40 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40 » 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45

» » 9
» » » » » 1,50

0,80 a I 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,60 a 1 0,60 a 1
0,90 a l,25 1 a 1,25 0,90 a 1,25 » 1 a i , 25 1 a 1,30
0,10 a 0 ,l8 0,10 a 0,18 0,10 a 0,13 3> 0,10 a 0,18 0,08 a 0,20

» » ?» » »
i JÍ » A »

0,75 a l,25 0,70 a 1,25 0,80 a 1.25 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25

» » » » » »
* » » » >/ -■3

» » » » » X>
» >i 0,80 a 1 0,60 a 1

» » » » ií » »

’ 0,80 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80 1,05 »
» ft » » » »

0,15 a 0,80 0,20 a 0,75 0,30 a 0,90 » 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80
, » » » )> )>

0,60 a 1,75 0,50 a 1,50 0,70 a 1,75 » 0,70 a i , 75 0,50 a 1,50
1
» » » » » » »
. » » » » 7 a 12 4 a 12
» » » » » »
Ì » » »
n 0 ,20 a 0,22 0,20 a 0,92 0,20 a 0,22 » 0,20 a 0,22 0,20 a 0,22

0,13 a 0,14 0,13 a 0,14 0,12 a 0,14 » 0,12 a 0,14 0,13 a 0,14

4,.50 a 18 4,50 a 17 4 a 17 ■ t 4 a 18 4 ñ 12
1,25 a 7 1,25 a 7 1,25 a 7 & 1,25 a 7 1,25 a 7
0,60 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90

3,50 a 6,50 3,50 a 6 3 ü fi » 2,50 a 5,50 3 a 6
1  2 a 6 2 a 5 2  a 4 ' » 2 a 4,50 1 ,50 E 4

¡t » » d ' » »

' 0,07 a 0,15 0 ,1 0 a 0,20 0,20 a 0,30 d 0,15 a 0,25 0,25 a 0,35

. » t » d »

. 0 ,50 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 » 0,60 a 0,90 0,60 a ü,9ú

Dfa 18

»

0,45 a 1 

0,30 a 0,70

s
0,80 a 
0,35 a 
0.20 a 
0,20 a 
0,30 a

1
0,45
0,30
0,50
0,90

0,35 a 0,45

1,50
0,00 a 1
0,80 a 1,20
0,10 a 0,!8

7 a 9 
0,30 a 1,25

0,70 a 1

à

0,70 a 1,15
»

0,20 a 0,80
%

0,50 a 1,50

»
4 a 12

0,20 a 0,22 
0,13 a 0.14

4 a 12 
1.25 a 7 
0,70 a 0,80

4 a 8 
1,50 a 3,50

0,15 a 4),35

0,70 a 1

MERCADO DE S_OS MOSTENSES

fíe la ción  d e p r e c io s  d e cen ta  durante lo s  dias que s e  ex oresati
Kl JP K  B  C  I  O s -1

' ESPECIES níB 13 Día 13 Día H Díh 15 Día 16 DÍJi 17 Día IS 1

I’ esetas PesetaH Hiittotas

Aves
' Capones, uno ................... » •fi » » » ■s

6,75
" i

Gallinas, una.................... 5,75 a 6,25 5,75 a 6,25 5,75 a 6,25 )> 5,75 a 6,25 5,75 a 6,25 5,75 a i
Patos, lino ......................... 5 & 8,50 5 B 6,50 5 a 6,50 » 5 a 6,f0 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem....................... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 Sf 12 a 15 12 a 15 12 a 15

b Pollancos, ídem................ 5,50 a 6,75 5,50 a 6.75 5,50 a 6,75 » 5,50 a 6j75 5,50 a 6,75 5,50 a 6,75
B1 Pollos, ídem .................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 » 4 a •4,50 4 a 4,50 4 a 4,50
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ESPECIES

Caza

Conejos de primera, par . 
Conejos de segunda, ídem 
Conejos de tercera, Ídem, 
Conejos de cuarta, ídem .
Liebres, una..................
Perdices, par,...............

Huevos
(El danto)

De Alemania.................
De Castilla,.......... ........
De Egipto .....................
De Francia..................
De Galicia.,..................
De Marruecos ............
De cámaras: Alemania;
De ídem: Austria........
De ídem: Castilla . —
De ídem: Egipto...........
De Idem: Francia .. .. 
De ídem; Marruecos.. 
De fdeni; Turquía........

Pescados
Aljuejus, kilogramo.........
Anclioas, ídem___ ____
Angiulas, ídem.................
Atún, ídem.......................
Bacalao, ídem..................
Besugos, idem.................
Bonito, ídem ................
Boquerones, ídem.......  j
Calamares, ídem.............
Caracoles, ídem...............
Cigalas, ídem...................
Congrio, ídem..................
Corvina, idem............
Chicliarro, ídem...........
Chirlas, ídem...............
Chochas, idem.............
Dentones, ídem...........
Doradas, ídem..............
Espadín, ídem........ .
Qalliiias, ídem..............
Gallos, ídem.................
Gambas, ídem..............
Gato, ídem__ , .
Laclia, ídem..................
Langostas, una............
Langostinos, kilogramo..
Lenguados, ídem.............
Lubina, Idem....................
Marrajo, ídem—  .........
Melvti ídem.......................
Merluza, ídem..................
Mero, Idem......................
Pajeles, ídem....................
Panchos, ídem..................
Parrociia, ídem................
Peces, Idem.....................
Pescadillas, idem...........
Pez espada, ídem............
Platusas, ídem............ .
Quisqutlias, ídem............
Rape, ídem........................
Raya, ídem....................
Rodaballos, Idem............
Salmón, ídem........... , . . . .
Salmonetes, ídem...........
Sardinas, ídem.................
Voladores, ídem............

Escabeches
(S a rr ll]

De atún....................
De besugo................
De bonito................
De pescadilla..........

B , JB O  I  o  S

ÍÍÍH 12 

PeaelHB

Díh i3  

PesetiiA

D ía  Í4 

Pes&tnB

Di a  (5  

PfisebHB

Dio. m 
Peset.iiñ

D in 17 

PeuetiiB

Díh 18

P e se ta s  :

5,75 a 6 3,50 a 6 5,50 a 6 5,50 a 6 .'- 5 a 5,75 5 a 5,75 5 a
i

5,25 .
4,50 a 5 » 4,50 a 5 4 a 4,50 4 a 4,50 3,75 a 4,25 3,75 a 4,25 ,
3,75 a 4 » 3,50 a 4 3 a 3,50 3 a 3,50 3,25 a 3,50 3 a 3,25

y> » » »
5 a 5,50 5 a 5,50 3,50 a 5 5,50 a 6 4,50 a 3 3 a 5
0.50 5 a 6 4,50 a 5 4 a 5 4 a 5 5 »

16,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18 » 16,50 a 18 16,50 a 18 16,50 a 18
19 a 21 19 a 21 19 a 21 ¡9 a 21 19 a 21 19 a 21

» » » » » »
iO a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50 19 a 20,50
18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20 18 a 20.
17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,50 17 a 18,.50 17 a 18,50 17 a 18,50

» 'd » » 19,50
» » » 18,5p

» » » 18
■» 14

» * » 20
» »

» » » i »
I

1,60 8 3 1,50 a 3 !,75 a 3,75 1,75 a 3 1,73 a 2,75 1,50 a 3 1,75 a 3 '
I »

1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 :
1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 » 1.50 a 2,50 1,25 a 2
1,25 a 2 1,25 a 2 1,75 a 2,25 1 a 2,25 1 a 2 I a 2 1 a 2,25 '
1,2.5 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1 a 2,25 1,25 e 2 25 1,25 a 2,25 1,35 a 2,25
1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,.50 »
1 fi 1,25 1 B 1,40 1 a 1.10 1 a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,50 ,
3 a 5,60 3 a 5 3 a 4,50 3 a 5 3 a 5 3 a 5 3 a 5

» » » » 1
2 a 4 2 a 4,50 2 a 4 2 a 4 2 ■ a 4 2 a 4,50 2 a 4 .
1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1 . 50 a 3 1,50 a 3 ■ 1,75 a 32 a 3,50 2,75 a 3,50 2 a 3,50 2,25 a 3,50 2 a 3,50 2 & 4 2 a 3,50 •;
0,50 a 0,80 0,60 a 0,90 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,40 a 1 0,40 a 0,90 0,50 a 0,80 :
0,40 a 0.70 0,40 3 0,50 0,40 a 0,5G 0,40 a 0,80 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,40 a 0,60

». » » »
1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2.25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25
2 a 2,50 1,75 a 3 1,50 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

»
» » » )i> »

1.75 a 2,75 1,75 a 2,50 1,50 a 2.25 1.50 a 2,75 ! , 50 a 2,75 1,50 a 2,75 1,50 a 2.75 i
2 a 4,50 2 a 5 2 a 5 2 a 4 2 a 4 2 a 5 2 a 4,50 1
0,60 a 0,80 0,60 a 1 0,40 a 0,50 0,60 a 0,90 0,80 a 1 0,89 a 1 0,40 a 0,90

■ » » » »
6 a 7 6 a 9 5 a 9,50 10 a Í6 10 B 14 6 a 12 8 a 13
5 a 11 5 a 11 6 a 11 8 a 12 8 a 12 5 a 13 6 a ¡2
3 a 8,50 4 a 8,50 3,50 a 9 4 a 9 3,50 a 9 4 a 9 4 a 9 ;3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 B 5 3 a 5 3 a 6 ¡
1 a 2 l a 2 l a 2 1,25 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1 a 2 f» í> » »
3,50 a 4 3 a 3,75 3 a 3,50 3 a 3,75 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,75
3 a 4 2,50 a 4 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50 3 a 4 3 a 4 2,50 a 4
1,50 a 3,25 1,75 a 3,25 1,50 a 3,25 1.75 a 3,25 1, 50 a 3,25 1,50 a 3,25 1,75 a 3
0,80 a 1,25 1 a 1,40 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 1 a 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1,40
1,10a 1,30 0,80 a 1,25 C,50 a 0,80 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1,25
1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1, 50 a 2 1, 50 a 2,25 1 a 2 1,50 a 2
1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1 a 2,25 1, 50 a 2,50 » 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25

y> » » 1. 50 a 2 » 1,25 a 2
3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 ;

» » » » » » w
1,75 a 3 1,75 B 3 1,50 a 3 1. 50 a 3 1,50 a 3 3 a 5 1,50 a 3 í

X> 0,40 a 0,50 » ?> j t
3,50 a 5 3,50 a 5 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 5 » 3,50 a 5 :

» » » » i
3 a 5 2,50 a 4,75 3 a 5 3 a 5 3 a 5 » » ¡5
1,50 a 2,25 1,25 a 2 1 a 2 1, 25 a 2,25 1, 25 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 i,
I a 1,50 1 Ú 1,50 0,80 a 5,25 1 a 1,40 1 a i,to 1 a 1,40 0,80 a 1,25 1

75 a 90 » » » » » »
85 a 00 75 a 85 75 a 85 75 ü 85 75 a 85 75 a 90 75 a 85 i
80 a 00 80 a 00 80 a 00 90 a 100 90 a 100 85 a 100 90 a 100
50 a 60 

• .
50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 60 50 a 65 50 a 60 :

h' 1‘ ¡¡'
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de cenia durante los dias que se expresan

ESPECIES

Aceite, litro..................
Aceitunas, kilogramo..
Aguardientes, litro__
Alfalfa, quintal m ........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quinta! m.
Arroz, kilogramo........
Avena, quintal in..........
Azúcar, kilogramo . . .  ■ 
Bacalao, ídem..............
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, idem........
Vegetal, dos idem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, idem. . . .
Jamón, ídem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo. . .
Harinas:

Centeno, idem...
Maíz, ídem..........
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m........
Huevos, docena , . .  
Jabón, ki logramo..
Judías, ídem............
Leche, litro.. . . . . . .
Lentejas, kilogramo 
Lefia, quintal m . .
Maíz, kilogramo. 
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, Idem. 
Idenitd. pequeño, ídem

Paja, quintal m ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos ídem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos;

De bola, kilogramo .. 
De Grtiyère, ídem.. . .
Manchego, ídem........
De Parma, ídem . . . . .
Roquefort, ídem........

Sal, ídem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo. ■ 
En aceite, l ata . . . . . . .

Tomates conserva, ídem.
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem...................

dP lEí. ±1 O  I O  s

D ía D ia 13 Din u  , D ía 16 D in 16 . Díh. 17

P e s e ta s P eseb aa P e s e t a s P e s e t a s F eso bas P e s e t a s

1,80 a 2,40 i,80 a 2,40 , 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,401,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1.20 a 2,20 1 20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,201,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 422 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28 22 a 28
1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 439 a 45 39 a 45 39 a 45 39 a 45 39 a 45 39 a 450,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,5032 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 37 32 a 371,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 t ,60 a 2,202 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,804,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,800,ñU a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2 a 3,60 2 a 3,60 2 a 3,60 2 a 3,60 2 a 3,00 2 a 3,601,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 a 6 1,75 E 6 1,75 a 63 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,.101,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

6 a !2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18 6 a 18
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

38 a 45 38 a 45 .38 a 45 38 a 45 38 a 45 33 a 45
38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48 38 a 48

1 a 2,40 I a 2.40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2.40

0,50 a 0,60 0,50 8 0,60 0,50 a 0,60' 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20

64 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 70 64 a 70
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
i ,10 a 2 1,10a 2 1,10 a 2 1,10 a 2 1,10 a 2 ],I0a 2
! a 2 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 15
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

11 11 11 11 11 11
] a 2 l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 , a 2
0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55 0,40 a 0..55 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75 0,35 a 0,75

6 a 7 6 ñ 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
8 a 10 8 a 10 S a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40 2 a 2,40
0,30 a 3 0.30 a 3 0,30 a 3 0,30 a 3 0,30 a 3 0,30 a 3
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,,30 a 1,60 0,30 a 1,50 0,30 a 1,5053 a 63 53 a 63 53 a 63 53 a 63 53 a 63 53 a 63

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

D ía  IS 

Pesetas

1,80 a 
:,20 a 
1,75 a 

22 a 
1,25 a 

39 a 
0,60 a 

32 a 
1.60 a 
2 a

2,40
2,20
4

28
4

43
1,50

37
2,20
3

4,50 a 5,80 
1,80 a 5,80 
0,50 a 0,55

2 a 
1,75 a
3 a 
4,20 
3,30 
1,60

3,eo
6
8

6
6
3

38
38

a 12 
a 18 
a 3,20 
a 45 
a 48 
a 2,40

0,50 a 0,60 
0,50 a 0,70 
0.80 a 1,20

70
4
2
2
0,80
1,40

0,55
10

64 a 
2 a 
1,10a 
1 a 
0,60 a 
0,90 a 

15
0,50 a 
8 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

11
1 a 2 
0,40 a 0,55 
0,80
0,35 a 0,75

6 a 7
7 a 8 
4 a 6
8 a 10
8 a 10
0,15 a ■ 0,25

30 a 40

2 a 2,40 
0,30 a 3 
0,30 a 1,50

53 a 63

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,40 a 0,60

' liv n o
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MATADERO Y MERCADO GANADOS

Número y  p e s o  d e  la s r e s e s  sa cr ifica d a s du ran te lo s  d ía s qu e s e  expresan

DÍAS
f t  El S  B k :  JC r .  CD O  3El A 3vr O  S

Vpcas Teriieras Ua llares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

12 210 228 1.003 47.016.3 11.549,3 9.389 a »
□ 02S 164 1 013 « 89 49 897,3 10.(122,4 11.099,7 • 6.407,6
H 375 252 1.661 > * 79.040,9 11.330,8 15 670,3 a »
15 * > 1 > » a a a a

16 243 291 933 » t rO.487,4 14.441,5 10.805,8 » t
17 217 252 981 77 45.793.8 11.897,0 11 2^,3 » 6.564,4
IH 208 103 814 42.151,8 9.548,7 8.782,8 > a

1.400 1 382 6.300 * 146 314.395,6 ^.700,3 67.512,8 i 12,872

D erech os d eo en ga d o s

DÍAS
Sangrías

Pesetas

Quema­
dero

Pesetas

Degtiellu

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondon­
guería

Pesetas

T ra  11 s ­
portes

Pesetas

Cámaras

Pesetas

Secadero 
de pieles' 
y cueros

Pesetas

Altaacéo

Pesetas

a por 1.000
por ve i i ta 

de reses

Pesetas

3 por 100 
por v en t a  
de piensos

Pesetas

Mercado 
de Gana­

dos

Pesetas

T O T A L
OEMERAL

Pesetas

12 a 1 3.651,80 97,05 1.983,95 1.740,80 681,39 > » 33,63 . 516 28 8.708,88
13 a > 3.957,50 117,95 1.937 l 776,85 700.37 a a 0,11 t 398,ta 8.807,48
H * a 5.570,40 95,50 3.085,00 2.501,20 553,32 > 60,18 a 450,91 12.377,11

' 15 a a * 29.S0 > 53,55 573,41 808,80 783,47 a 145,31 232,77 2.626,81
16 8 » 4.129,09 122,05 2 160,45 1.969 760,02 > » 24,52 » 382.38 9.155,47
17 8 1 4.301,10 82,30 2.015,90 1.8.16,95 696,33 ' a a 2,:i7 365.37 9.31!,52
18 » * 3.286,65 123,50 1.751.10 1 649,10 620,75 1 * 21.24 * 331,.35 7.783,69

16 • 24.903,50 687,85 12.934 11.587,45 4,594.59 808,80 783,47 142,25 143,31 2.677,72 59.260,94

Número y  p e s o  d e  ¡a s tern era s o b je to  d e con tra ta ción  en  e l  M ercado d e l  es tab lecim ien to , co n  ex p resión  d e  p r e c io s , s e gú n
p ro ced en c ia , durante l o s  d io s qu e s e  expresan

DÍAS
3S7 t ir B  H, O I* lEt O O B 2D B 3ST O i  A . '2 ' B  R, E  O I  O ©

De res es De kilogramos De Castilla De la Montañ.i De Galicia De la tierra Vaqueras

12 211 9.272,5 3,83 a 4,35 3,26 a 3,89 2,70 a 3,39 >
13 273 13.333,5 3,83 a 4,35 * 3,26 a 3,01 2,70 a 2.98 a
14 452 22.352,3 3.83 s 4,35 3,26 a 3,69 3,39 a 3,61 2,70 a 3,48 a
15 k % i > »
16 272 14.083.5 3.83 a 4.35 3.28 a 3.69 3.2G a 3»35 2,70 a 2,96 >
17 279 13.971,2 3,83 a 4,33 3,ae a 3,61 3 35 a 3,61 2,70 a 2,90 a
18 247 11.105,6 3,83 a 4,35 3,35 a 3,69 3,35 a 3,61 2,70 a 3 •

1.734 84.117,6

P rec io s  p o r  c la s e s  ij p rom ed io s  d e l k ilogram o en  ca n a l d e  la ca rn e d e  r e s e s  va cu na s m a yo re s , lana res y  ce rd ta s

C L A SE  DE GANADO
Dia 12 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

□la 14 

Pesetas

Dia 15 

' Pesetas

Dfa 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Dia 18 

Pesetas

í V acas.................. . 2,17 a 2.52 a 2.87 2,43 a 2.89 k 2,43 a 2,87 2 a 2,88 2 a 2,87
Vacuno mavor 1 Cebones................. 2,85 a 3 2,74 a 2,87 2,83 a 2,85 k 2,30 a 2,a i 2,78 a 2,85 2,65 a 2,852,87 a 2,93 2,83 a 2,96 2,89 a 2,96 t 2,70 a 2,93 2.87 a 2,91 2,83 a 2,91

( Baeyes....................... 2,35 a 2,78 2,50 a 2,87 2,53 a 2,83 a k 2 61 >1 293 •
i Corderos.................... 3,10 8.3,3,5 3,35 a 3,45 3,35 a 3,45 a 3,^ 3.31 3,35 a 3,45

Lanar i Carnero.s................... 2.80 a 3,12 2,80 a 3 2,80 a 3,19 * 9.90 3,10 2,80 a.1,10“ ....................... ) Ovejas................... 2,50 a 2,58 29S 2,50 a 2,58k
k
a 2,55■ a

2,50 2.50 a 298
Castellanos.............•- ■ 3|I5 a 3,40 t 3f35 a 3,40 >

l Andaluces.................. > > » m k a k
V Extremeños............... » * 1 » a 3,25 k

Cerdio..................... . Murcianos.................. » * a a a
/  Catalanes................... > > k ' a a
[  Vitorianos............. > » » a k

Corraleros................. » * ’ a a a
E E O J V C B T D I O S  Ü I A R I O S

Vacuno mayor.................................. ................. 2,m 2,83 285 a 290 2,77 2,81Lanar .............................................................................................................................. 2,93 3,17 3,08 • 3,07 2,96 3Cerdio ...............................................................................................................................

■

3,30 k ' a a 3,37

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

ito de Madrid


